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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE 2020.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL VIERNES VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

En la ciudad de Cuenca, el viernes veinte de noviembre de dos mil veinte, a las ocho horas y tres minutos, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.
Asisten las y los señores Concejales:
1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

2. Mgst.
Alfredo Aguilar Arízaga,
3. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

4. Abg. Adriana Arce Sánchez, (Concejala Alterna del


Mgst. Fabián Ledesma Ayora),
5. Abg. Xavier Barrera Vidal,

6. Arq. Pablo Burbano Serrano, 
7. Dr. Gustavo Duche Sacaquirín, 

8. Mgst. José Fajardo Sánchez, 
9. Abg. Paola Flores Jaramillo,
10. Ing. 
Daniel García Pineda,

11. PHD Diego Morales Jadán,

12. Abg. Roque Ordóñez Quezada,

13. Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima,

14.
Mgst. Andrés Ugalde Vásquez,

15.
PHD Cristian Zamora Matute.
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.
Asisten los funcionarios municipales: 
- Arq. Juan Astudillo, Director General de Control Municipal,
- Arq. Julián Cuenca, Delegado del Director General de Planificación Territorial,
- Dr. Patricio Ortíz Tobar, Director General de Talento Humano.

COORDINADORES:

- Arq. Pablo Cordero Figueroa, Coordinador General de Planificación y Gobernanza.

ADSCRITAS:

- Mgst. Fabián León, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales buenos días, señor Alcalde, contamos con el quórum requerido.

1.- Rendición de Cuentas al Ilustre Concejo Cantonal por parte del Sr. Alcalde de Cuenca, Ing. Pedro Palacios Ullauri, sobre la implementación del PLAN DE PROTECCION INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, Capítulo II de la “ORDENANZA QUE INSTITUCIONALIZA LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN CUENCA”. 
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, buenos días a todos ustedes, un gusto saludarles, como siempre esperando que se encuentren muy bien de salud al igual que sus familias, Adriana, que se ha principalizado el día de hoy, me parece que es la única, si es que estoy equivocado mil disculpas, no veo a nadie más, más allá de un cumplimiento que obviamente hay que hacerlo, es una norma dada desde una ordenanza, pero más allá de eso que efectivamente se lo tiene que dar, tiene que haber una convicción importante de querer hacer todo lo que esté en nuestras manos en beneficios de nuestros niños, de nuestras niñas y de nuestros adolescentes, ciertamente que lo que hemos vivido en estos algo más de ocho meses que no ha estado previsto ni pronosticado para ninguna forma, ha hecho que lo mucho de lo planificado en un momento dado, no se pueda concretar de la forma adecuada y correcta como hubiésemos querido, sin embargo también hay esfuerzos importantes donde incluso en algunos indicadores se ha podido sobre pasar ligeramente versus el año anterior y eso da muestra que existe un compromiso importante de la Corporación y todos quienes así la conforman, de querer hacer las cosas, insisto, lo mejor posible, evidentemente, una vez más, la situación atípica que estamos viviendo ha hecho que unos de los planes de proyectos no se han podido realizar de la forma adecuada y correcta, sin embargo también es cierto que entre las diferentes intervenciones que se han venido dando, de alguna manera en algo han podido palear la situación que estamos viviendo, quisiera pedirle a Fabián León, que tenga la gentileza y más bien él, con más prolijidad y especificidad nos pueda comentar lo desarrollado, lo conversado y lo implementado a lo largo de este tiempo, por favor Fabián.
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: buenos días señor Alcalde, buenos días señoras y señores Concejales, a todos los compañeros y compañeras de la Corporación que están en este momento en esta sesión, en efecto, para dar cumplimiento con lo que usted acaba de comentar señor Alcalde, pido autorización para poder compartir la pantalla con la presentación que da cuenta de lo que el informe que habíamos remitido a su tiempo, a todos ustedes, relata, si es que me permiten por favor.

Como usted lo dijo señor Alcalde, el plan de protección integral a niñez y adolescencia del cantón Cuenca data del año 2012 y tiene como un horizonte este año, el año 2020, lastimosamente, por los efectos de emergencia sanitaria la evaluación general que se debía realizar y estaba programada dentro de la planificación operativa anual no se pudo lograr porque hay variables externas que están alternado los resultados que se venían logrando a lo largo de estos años, no obstante se ha colocado igual dentro de la planificación para el 2021 una evaluación exhaustiva de los impactos que este plan ha derivado dentro de cada una de las entidades que brindan atención dentro del sistema integral de protección de derechos de niñez y adolescencia y concomitante a aquello, la formulación y ojalá, claro, la aprobación dentro de este Cuerpo Edilicio de un nuevo plan de política pública, un plan decenal de política pública, el objetivo de este espacio es evaluar el cumplimiento por parte de los organismos del sistema cantonal de protección de derechos en torno a lo que dicen las 28 políticas públicas y cada una de sus 138 metas establecidas hace doce años, existe un marco normativo y programático que avala cada una de las acciones que se han venido encaminando por cada una de las líneas, cada uno de los grandes grupos de políticas públicas, son cinco grupos en total, hay un sistema nacional descentralizado de protección integral, lo dice en la Constitución del 2008 en el Artículo 341 y 342 de la garantía sin designación del efectivo goce de derechos en la propia Constitución, en el artículo 3 de la atención prioritaria, en el artículo 35 donde se establecen cuáles son los grupos de atención prioritaria en el que se relata también que los niños, niñas y adolescentes son parte de estos proyectos, sobre la educación, sobre el derecho integral, el derecho a la protección, etc. hay varios instrumentos desde la Constitución, la Convención de los Derechos del Niño de 1989, el Ecuador es signatario de esta convención desde el año 1990, el Código Orgánico de Niñez y Adolescencia desde el año 2003 y que está en fase de reformulación, en este momento, todavía no tenemos un nuevo código al que se le ha intitulado Código Orgánico de Protección Integral a Niñez y Adolescencia, el plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 también establece algunos derroteros en esta materia, hay varias normas y planes programáticos devenidos de los Consejos Nacionales para la Igualdad, específicamente el plan para la igualdad intergeneracional desde el Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional, justamente, el COOTAD da funciones específicas a los gobiernos autónomos descentralizados en torno a la creación y funcionamiento del sistema de protección integral, hay la ordenanza, se generó la ordenanza en el 2014, en donde se transformó o se convirtió de alguna manera este sistema de protección a niñez hacia un sistema un poco más amplio en donde se relatan diez grupos de atención prioritaria y justamente lo que se había dado lectura al principio de la sesión en torno a la ordenanza que institucionaliza la política pública y la rendición de cuentas, justamente el día de hoy 20 de noviembre, fecha en la que se conmemora la convención de los derechos humanos, el plan de protección primero parte del reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, prioriza el interés superior del niño y otros principios más como el de progresividad, como el de prioridad absoluta, como el de protección integral etc., decía hace un momento, hay 28 políticas, fueron construidas, elaboradas 18 políticas divididas en 5 grandes grupos, las básicas y fundamentales, la de participación, las de protección especial, las de atención emergente y las de exigibilidad, para efectos del análisis, ha sido bastante complicado el levantamiento de información, mucho más ahora por las externalidades generadas por la emergencia sanitaria dada por la pandemia de COVID19, por lo que, en algunos grupos de políticas difícilmente se ha levantado información cuantitativa, cada una de las entidades que son responsables de los servicios, de los programas y proyectos, han tenido que modificar en algunos casos, algunos servicios han tenido que adaptar, en otros casos las modalidades de intervención y en unos tantos, en algunos tantos han tenido que suspender los servicios, por lo que, los resultados que vamos a presentar ahora, son datos estadísticos sí, unos más analíticos de lo que cada una de las entidades han tenido a bien entregarnos durante este tiempo, solamente como un dato de referencia, para el año 2020 según las proyecciones de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, que viene dado también por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos, en Cuenca existen en proyección 200 mil 840 niños, niñas y adolescentes que representan el 34.67%, la imagen relata cuál es la progresión de esta pirámide socio demográfica y comentarles también que se tenía establecido o proyectado en cinco años iba a existir un cambio dentro del equilibrio socio demográfico, vamos a tener más adultos y adultas mayores que adolecentes, en los próximos años habrá que ver luego en los efectos generados por este momento de pandemia, si es que ese horizonte se alarga o se acorta, no obstante este es el comportamiento que se viene dando, dentro de la pirámide socio demográfica.
La periodicidad del cumplimiento de metas, existían tres momentos de análisis, al 2010, al 2015 y al 2020, con sus respectivas metas en cada uno de los grupos y políticas como se establece dentro del informe que fue entregado y remitido a cada uno de ustedes.
Dentro de los resultados de las políticas básicas y fundamentales que buscan garantizar las condiciones necesarias para el cumplimiento de derechos a la educación, a la salud, a la nutrición de niños, niñas y adolescentes, al desarrollo infantil integral, etc. tenemos los siguientes reglamentos, el MIES reporta que tiene 101 unidades de atención disponibles en el cantón Cuenca, que atiende a 4 mil 490 niños y niñas menores de 3 años, niñas un 48% y niños un 52%, se establece también cuáles son las parroquias de mayor cobertura, El Valle, Turi y Ricaurte en el ámbito rural, Bellavista, San Sebastián y Machángara en lo urbano, las de menor cobertura, Nulti, Octavio Cordero Palacios, Checa, Sucre, Totoracocha y Victoria del Portete en un consolidado general, esos son los datos a los que nosotros avocamos por los informes que nos remitieron los personeros del MIES, en torno a la distribución territorial un 71% están localizados o focalizados en las zonas urbanas y un 29% en las zonas rurales.

También como rector en materia de desarrollo integral y también de educación inicial, el Ministerio de Educación nos dan esta información, las entidades, número de instituciones y cobertura de las y los estudiantes que tienen a ver ser parte del sistema educativo formal 13 mil 107 estudiantes en un total de 301 entidades educativas, las parroquias con mayor cobertura en educación inicial según el MINEDUC, el Ministerio de Educación son Ricaurte, Baños y Yanuncay y las que tienen menor cobertura Chaucha, Octavio Cordero, Sidcay y el Sagrario, en la zona urbana, esto se complementa con la localización y la focalización de entidades específicas que dan servicio de desarrollo infantil que tiene que ver con una política bastante estricta en materia de número de niños que estén presentes dentro de los sistemas educativos dentro de la cobertura para poder implementar los servicios, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Oclusión Económica y Social, tienen una lógica de intervención que se asienta sobre todo en el número de personas para poder implementar servicios de este tipo, en torno a la cobertura que brinda la Corporación Municipal, los CDI Municipales, se encuentran ubicados en zonas estratégicas del cantón Cuenca en el Arenal, El Cebollar, 27 de Febrero, 9 de Octubre, el Sol de Talentos que es un servicios específico, direccionado a la Corporación Municipal específicamente, en el Mercado 12 de Abril, San Blas, Totoracocha el Cóndor, Santa Fe de Miraflores, según los datos generados por Desarrollo Social en el año 2019 se atendían a 605 niños, niñas, en las modalidades de desarrollo infantil, dentro de los centros que se establecieron hace un momento en la diapositiva anterior, 447 niños y niñas, por administración directa y en convenios 158, para el 2020 el incremento es menor sí, pero da cuenta que más allá de lo que ha ocasionado la pandemia, se ha procurado sostener los servicios adoptando la modalidad hacia un servicio virtual de apoyo, de asistencia a las familias, los principales resultados denotados, el 82% del total de la población atendida de 1 a 4 años, presentaron desarrollo acorde a su edad, 32 de 68 niños y niñas, representaban un diagnóstico de problemas en su desarrollo e ingresaron al plan de intervención interna para su seguimiento y 50 niños y niñas que fueron atendidos a través del convenio Rayuela es uno de los directos, trabajados desde Desarrollo Social, mejorando su desempeño escolar dentro del régimen académico.
La atención especializada tanto en instituciones públicas como privadas para mujeres embarazadas en el ámbito de la salud que también es parte del grupo de políticas básicas y fundamentales, para mujeres embarazadas en el cantón Cuenca, decía, 100 de 29 mil 206 mujeres, para el control prenatal, de las cuales el 20% corresponde a mujeres adolescentes embarazadas, está la cobertura dada por el Ministerio de Salud en torno al control prenatal y también al control para adolescentes, se decía 29 mil atenciones primeras y subsecuentes y 5 mil 860 atenciones primeras y subsecuentes para adolescentes embarazadas, de octubre a diciembre del 2019 se realizaron 1 mil 732 pruebas de VIH aplicadas a mujeres embarazadas, niños, niñas, adolescentes, adultos y adultas mayores, para el período enero a octubre se registraron 6 mil 970 pacientes que accedieron a estas pruebas, en promedio para el año 2019 se realizaron 573 pruebas por mes, lo que evidencia que para el año 2020 se incrementó un promedio de pacientes que se ha realizado la prueba, se registra 697 pacientes mensuales.
FARMASOL, en lo que va del período 2019 – 2020 reporta que ha atendido cerca de 8 mil 114 personas, de las cuales 35% corresponden a niños, niñas y adolescentes, el total de la población de niñez y adolescencia, 61.75% corresponde a la primera y segunda infancia y el 38.25 a adolescentes, cabe recalcar que se ha reportado una baja, muy marcada en torno a la atención directa durante estos ocho meses de emergencia sanitaria, para el 2019 Desarrollo Social reporta que contaba con 1 mil cuatro niños y niñas menores de cinco años y 2 mil 147 niños, niñas, adolescentes y jóvenes entre cinco y veinte y dos años de edad, que eran atendidos y que fueron atendidos en los programas, en los proyectos de nutrición, de salud nutricional, en cuanto al apoyo de las familias que habitan en los sectores urbanos del cantón Cuenca que también es otra de las políticas, la política número 6 si no estoy mal, para que se cumpla adecuadamente el rol de cuidado y de protección, el MIES reporta que a través de sus puntos y programas de servicio infancia cuenta con metodologías de apoyo comunitario y familiar, como ejemplo, los proyectos o los puntos de intervención del proyecto creciendo con nuestros hijos, tiene ese componente, no son centros focalizados o localizados en un territorio o en una entidad o punto de servicio específico, sino más bien son de promoción dentro del territorio, entonces cada uno de estos promotores y promotoras van hacia las localidades comunitarias, hacia las comunidades sobre todo en el ámbito de lo rural y hacen transferencia metodológica en torno a sostenimiento estimulación temprana, métodos y trabajos en torno al desarrollo cognitivo, etc. de niños, niñas menores de cinco años, en torno a aquello el Consejo de derechos también ha tenido el trabajo de generar condiciones en varios territorios, comentamos aquí tres, pero son más los que tienen mayor envergadura, del trabajo con familias, 129 familias en Molleturo, 280 en Sayausí, 2091 en Quingeo, en donde se hace justamente transferencias a defensores y defensoras comunitarias para que puedan trabajar algunos procesos, ya desde el tema de desarrollo integral per se como el de protección integral a través de activación de ruta de denuncias, entre otros temas.
Los resultados de las políticas de participación sin lugar a dudas, es el grupo de políticas en donde más se ha penalizado por los efectos y externalidades de la emergencia sanitaria, son esporádicas las acciones recabadas por los instrumentos de levantamiento de información, el Consejo de derechos ha trabajado en algunos temas, con algunos consejos consultivos, procesos de consulta y también en un proceso llamado escuelas saludables de Latinoamérica y el Caribe, participaron algunos niños y niñas dentro de este ámbito y se dieron varios talleres virtuales y grupos focales, clubs de lectura, en alianza con varias dependencias del propio GAD Municipal, Cultura, Desarrollo Social, la Cooperación, Cooperación Judía, Jayas, entre otros actores territoriales.
Adicionalmente el MINEDUC para el año 2019 – 2020 reporta qué, se ha llevado a cabo un proceso de formación para formadores en liderazgo en el que participaron 657 estudiantes de los diferentes planteles educativos del cantón, evento que ha ido menguando en sus eventos de formación, más bien se ha dado, se ha acomodado al tema más de lo virtual que lo presencial, la Dirección de Cultura ha generado algunos procesos dirigidos a población de niñez y adolescencia para incentivar las dirigidas a la población de niñez y adolescencia para incentivar a las expresiones culturales y artísticas y ha desarrollado talleres, colonias vacacional, entre otras actividades.  
En el año 2019, reportaron que se beneficiaron alrededor de  37.800 personas, entre: niñez, adolescencia, jóvenes, adultos y población adulta mayor, del total de población beneficiada el 36,7% representan a niñas y niños de hasta 12 años de edad, y el 29,5% corresponde a población adolescente, está redactados acá o relatados cada uno de los proyectos con sus datos, también están detallados en sus informes, proyecto de cultura, recreación y conocimiento, proyecto de red de bibliotecas, proyecto de cultura, recreación y conocimiento para con niños y adolescentes de igual forma.

El festival de Arte Cultura Exprésate, el Festival Deportivo Distrital zonal yo educo, el concurso de oratoria poesía básica superior en bachillerato, etc. hay varios procesos que tuvieron, como ustedes observan dentro de las fechas, su culmine, hasta enero, febrero del año 2010, la participación 233 personas entre hombres y mujeres, está relatado allí en los pesos por sexo.
Como decíamos hace un momento, el MINEDUC manifiesta que, antes de la pandemia tuvo la posibilidad de generar mayores y mejores acciones dentro del territorio, en torno a las políticas de protección especial que son claras, hemos observado que las acciones o los eventos y los hechos de violencia dentro de la pandemia no pararon más allá de que la denuncia sí haya disminuido en un porcentaje bastante significativo, no obstante, luego de que pasó la semaforización roja, cuando empezamos en semáforo amarillo, me parece que el 25 de mayo del presente año, nuevamente generó un pico, un punto de inflexión de denuncias en torno al tema de violencia, las juntas en sus dos tribunales han abocado 87.14% de los casos, de enero a agosto, recordemos que la junta tiene tres rubros, sobre los que atiende o genera y presta sus servicios, niñez, adolescencia, adultos y adultas mayores desde este año y erradicación de violencia contra las mujeres con abocatoria el 72% corresponden a niñez y adolescencia y los abocados en materia en son de números redondos 797, este es el comportamiento de las denuncias presentadas en la junta, como vemos en el mes de abril hubo un pico muy bajo, un punto de inflexión, se da para mayo y para junio nuevamente hubo un elevado ingreso de casos, de denuncias que entendemos, solamente estamos haciendo una conjetura, estuvieron represados por efectos de la pandemia.
Los casos de niñez y adolescencia remitidos a la fiscalía y a las unidades judiciales de niñez y adolescencia desde la Junta Cantonal, como vemos hasta marzo o más bien hasta febrero, hubieron los picos más altos, desde marzo hasta mayo aproximadamente hubieron unos comportamientos vario tintos y existe una suerte de tendencia hacia el alza para el mes de agosto, con 19 y 18 remisiones de casos hacia estas unidades jurisdiccionales y más hacia el Ministerio.

En lo que va del período de análisis según la información proporcionada por el MIES se han alcanzado 28 reinserciones familiares, cinco procesos de pérdida de patria potestad con declaratoria de culpabilidad dentro de los centros de atención que se han dispuesto para el acogimiento familiar dentro de las metodologías de intervención existe un trabajo técnico, luego de que, valga la redundancia también se haya dado un proceso de decisión judicial o medidas de protección administrativa para que exista algún tipo de acción de acogimiento institucional, los procesos de reinserción son bastante lentos, bastante complejos y como vemos en el siguiente cuadro, la cobertura dentro de estos centros ha tenido algunos comportamientos tendenciales y dentro de las unidades de atención, luego que se declaró la emergencia sanitaria no existe ningún proceso de reinserción familiar, dentro de los cinco centros establecidos para tales fines, es un tema muy preocupante pero que tiene una explicación técnica, para hacer procesos de reinserción familiar se requiere hacer algunos procesos, un PAINA, que es un plan de atención integral a niñez y adolescencia, un PGF que es un plan global de familia, en donde a través de visitas, apoyo técnico o sostenido, permanente y frecuente, se puede evidenciar a través de estadísticas y el cumplimiento de las medidas de protección si es que la familia tiene condiciones para recibir a niños y niñas dentro de su seno familiar en sus procesos de reinserción, como los equipos técnicos muy difícilmente han tenido la posibilidad de salir a territorio, los procesos de reinserción han quedado colgados, según lo que nos relata el propio Ministerio de Inclusión Económico y Social que es el rector en la materia, en cuanto a la Corporación Municipal para el año 2019 se contaba con una cobertura en CEMISOL que es el Centro de atención para niños y niñas, se ha reportado decía una atención para 21 personas, 12 eran niños y niñas, 9 adolescentes, en el 2020 se registró una cobertura de 15 personas, 9 corresponde a niños y niñas y 6 a población adolescente, en los centros de acogimiento al igual que en CEMISOL, en Casa Violeta para el año 2019 existían 27 adolescentes y son el mismo número, se cuenta con el mismo número en el año 2020, cabe resaltar que dentro de los centros de acogimiento estamos en cifras rojas en torno a cobertura, los procesos de acogimiento institucional, con los protocolos de bioseguridad, han generado bastante preocupación durante la intervención técnica, ventajosamente se han ido solventando a lo largo de los meses, no obstante las cifras continúan en rojo.
Según el MINEDUC para el período 2019 – 2020 se contaba con el registro de 2000 casos de estudiantes que presentaban alguna discapacidad, una de las políticas en materia de protección especial, es la de atención especializada a personas con discapacidad, en esto un comentario aparte dentro de los sistemas de desarrollo infantil y que tiene que ver con el ámbito educativo, existen de 4 mil casos reportados, alrededor de 10 personas con discapacidad, lo que da cuenta también que dentro del sistema de atención y de salud infantil aún falta bastante en torno a la inclusión de niños y niñas menores de cuatro años a los servicios de desarrollo infantil, eso implica tener equipos no solamente en números, sino sobre todo en especialización para la atención y contingencia a los sujetos de derecho, pero también a los entornos familiares y cuidadores primarios, en torno al total de estudiantes con discapacidad ya en las instituciones fiscales, estamos hablando de educación regular, desde los 5 hasta los 18 años, el 13]% están en fiscomisionales, un 3% se distribuye en entidades educativas municipales y particulares, en lo que va del período de análisis 4 mil 600 atenciones a niños, niñas y adolescentes con discapacidad se ha dado dentro del sistema de salud, del 61%, casi 62% corresponde a población adolescente con discapacidad, el 38% son de niños y niñas, concomitantemente; en cuanto a la entrega de carnets de discapacidad en el cantón Cuenca, se han entregado 134 especies del total de carnets de entregados, el 60% representa a niños y el 39% son niñas y adolescentes mujeres.

Otra política más dentro del plan de protección integral a niñez y adolescencia es la atención especializada a niños y niñas denominados en ese tiempo adolescentes infractores, ahora niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal, hasta agosto del presente año el SNAI que es la Secretaría Nacional de Atención a estos adolescentes en conflicto con la ley penal se registraron 265 adolescentes y ha existido una tendencia a la baja en torno a la cobertura del centro de adolescentes infractores denominado en siglas CAI, en la ciudad de Cuenca, atiende no solamente al cantón Cuenca específicamente sino también tiene un tratamiento más regional, por tipos de casos y procesos, hay procesos que son preventivos dentro de las medidas que se establecen en los juzgados, en las unidades judiciales perdón, hay casos de atención institucional o de acogimiento e intervención institucional y también hay casos de flagrancia, como ven, los de flagrancia han disminuido hasta la mínima expresión.

Según lo que relata el MIES el 100% de niños y niñas que son atendidos dentro de la línea de trabajo de erradicación de trabajo infantil, acceden al sistema educativo, esos son los datos significativos que nos entregaron, estadísticas, muy difícilmente podríamos darlas en este momento, existe una proyección histórica de un 8 a un 12% en términos nacionales dentro de la cobertura nacional relacionado a trabajo infantil, en Cuenca ha sido históricamente algo menor, no obstante observamos ahora, palpablemente de manera empírica en las calles, bastantes niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de calle, ya sea por mendicidad, por trabajo infantil o en situaciones de callejización, una de las políticas, la 16 es la que habla de la erradicación del trabajo infantil, la erradicación progresiva del trabajo infantil, no obstante hay que observar que las penalidades, nuevamente hago referencia a aquello en torno a la problemática por la pandemia, han dado nuevos derroteros y nuevos puntos de inflexión dentro del análisis, realizaron desde el MIES seguimientos educativos a través de instituciones cooperantes como Fundación Aurora que históricamente trabaja en esta línea, Alianza en el Desarrollo y la Asociación RAFALEX que es el brazo ejecutivo del Ministerio en este momento, el Ministerio de trabajo con el Ministerio de Inclusión Económica y Social son las entidades, el régimen dependiente que comparte rectoría en materia de trabajo infantil, el MIES en cuanto a protección de niños y niñas que están en situación de trabajo infantil y el Ministerio de Trabajo en torno a adolescentes que se encuentran en empleabilidad, para salvaguardar todas las condiciones que establece la convención por los derechos del niño y también todas las normas específicas del Código de la Niñez y Adolescencia, la propia constitución en torno a la garantía de derecho de los sujetos.
Varios casos reportados y atendidos, varios de ellos son remitidos a la Junta Cantonal de Protección de Derechos, 12 en total, no lo contemplé dentro de la presentación pero han existido desde la Mesa, hay una mesa, se conforma una mesa de erradicación de trabajo infantil en el cantón Cuenca y desde allí también se remite casos para que la Junta Cantonal pueda generar medidas administrativas de protección con mayor luz en el tiempo, con mayor sostenibilidad en el tiempo.

En otro tema, la Secretaría de Derechos Humanos reporta que el servicio de protección integral de Cuenca, ellos tienen un equipo de atención especializado, ha atendido a 224 casos en niñez y adolescencia, devenidos básicamente por la junta o de atención directa por denuncia expresa, estos son los casos que reporta la Secretaría de Derechos Humanos, la Secretaría tiene un equipo contingente y es una de las piezas claves dentro del trabajo de erradicación de violencia, no solamente en contra de mujeres adultas, sino como se observa, en contra de niñez y adolescencia, según los datos del Consejo de Seguridad Ciudadana se registran 467 casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes en el período 2019 – 2020, del total de casos registrados el 85% corresponde a delitos sexuales, en los que las víctimas son niños, niñas y adolescentes, ese es un tema muy preocupante, creo que es uno de los temas claves en materia de protección especial a niñez y adolescencia, dentro del boletín Cuenca en cifras, lo proyecta y presenta anualmente el Consejo de Seguridad ciudadana, se puede ver también la progresión histórica y en los últimos años, estamos hablando de 1 mil 600 casos presentados en fiscalía, porque son datos duros, datos reales de denuncias en fiscalía, relacionados a violencia sexual, el 70% más menos, son o están desde los 13 años hasta los 24 años, entonces es un tema que debe y merece la atención no solamente de esta política específica sino de todo el conjunto, el sistema y todos sus planes, programas y proyectos, más aún cuando estamos en una fase de proyección hacia el año 2021 en nuestra planificación operativa anual, entonces los hago el comentario más bien como un punto clave, no bajan los casos, los casos son sostenidos y las edades son constantes en materia de las estadísticas en torno a violencia sexual, estos son los datos que habíamos comentado hace un momento, hay niñez 181 para este año y 220 en adolescencia.
El Ministerio de Educación también tiene levantado algo de información que también se ha ido trastocando por la no presencia de los niños y niñas en el sistema educativo, ha existido cierta baja dentro de esta información, dentro de esta data, no obstante, de los 157 casos de violencia está la tipología de la violencia dentro de la gráfica, virtual, negligencia, sicológica, física y sexual, observamos que en el 2019 una cifra alarmante de 247 casos, se convalida con lo que dijimos hace un momento y hasta marzo se tenía la denuncia o la identificación, más que denuncia, la identificación del caso y luego tiene un tratamiento específico con derivación hacia el ministerio público para la persecución del delito, también para la Junta Cantonal para que establezca medidas de protección administrativas.

Un tema que también tiene correlato con el de reinserción dentro de las familias, cuando hablamos de centros de acogimiento, es de adopciones, en Cuenca, durante el período de análisis 2019 – 2020, se han reportado los siguientes casos en torno a declaración de adopción de niños y niñas que han perdido el cuidado parental, es decir que las familias ya no cubren o ya no tuvieron la capacidad según análisis técnico y de decisión judicial, la capacidad de generar condiciones de cuidado para con los niños, niñas y adolescentes, Aldeas Infantiles SOS ha establecido dos, Tadeo Torres, tres.
El Ministerio de Salud Pública ha registrado nueve casos de pacientes niños, niñas y adolescentes ingresados por la red pública en el período de tiempo establecido, relacionado al tema de prevención de consumo de sustancias, los servicios ambulatorios tienen también una afectación durante este tiempo, por lo general lo servicios de atención ambulatoria cubrían en gran medida todas las necesidades de este tipo de atención, de este rubro, en torno a la Dirección de Desarrollo Social, se ha implementado el programa de prevención para la reducción de consumo de sustancias y en lo que va del período 2019 – 2020 ha beneficiado a 294 personas con algunas formas de intervención desde asesorías, atención especializada, etc.
Los resultados en torno a las políticas de atención emergente en este grupo de políticas existen resultados que son bastante limitados, aquí es en donde hemos tenido la menor cantidad de información ingresada, entendemos que todavía existe una suerte de proceso de consolidación de lo que esta atención emergente ha significado en el territorio, entonces tenemos poquísimos, muy pocos casos vinculados o más bien muy poco relato, muy poca información, más metodológica y la hemos expresado dentro del informe consolidado, ante ello tenemos o hemos propuesto algunas conclusiones a su consideración, teniendo en cuenta la situación por la que a traviesa actualmente el país, el mundo, la mayoría de políticas públicas cuentan con acciones implementadas, sin embargo no necesariamente se cumple con las metas establecidas, provocando de esta manera que los derroteros o las proyecciones de cumplimiento y de garantía de derechos se vean menguadas, la mayoría de las instituciones han intentado o han posibilitado metodologías de atención hacia la virtualidad, en la medida de lo posible, no obstante han existido casos como por ejemplo los centros de acogimiento donde se han dado procesos de contagio para con o hacia los grupos de atención prioritaria porque es muy difícil el poder brindar a los cuidadores de la población con la que trabajan, es muy difícil dejar de tener contacto con los sujetos, esa metodología o esa tentativa metodológica podría afectar seriamente los procesos de desarrollo integral de los sujetos, por ejemplo en el Tadeo Torres es imposible no tener contacto con los niños y niñas que tienen menos de tres años, es imposible, entonces existen intenciones, existen propuestas que han sido amalgamadas en el tiempo y que requieren de un tiempo adicional para poder analizar los resultados obtenidos, si bien se han implementado estrategias para la continuación de servicios, esa vivencia también que hay programas y proyectos que han debido suspender su continuidad, acogiéndose a las restricciones, por ejemplo, el trabajo de erradicación de trabajo infantil en los mercados, por decir o por mencionar solamente un caso, el proyecto Salesiano PACES tuvo que cerrar sus centros de intervención en la Feria Libre cuando dentro de algunos análisis e investigaciones que se han realizado en estos entornos, el centro PACES en la feria libre, es uno de los principales referentes para la población de ese mercado específicamente, se focalizaron temas necesarios, no obstante para el cruce de variables y análisis es muy escasa la información que hemos podido recabar, eso en términos generales, de acuerdo a la información proporcionada por las entidades competentes, se dice que la medida de confinamiento agravó los casos de violencia, no solamente por lo que relata la Junta Cantonal y los juzgados especializados, sino por lo que, en cada una de las intervenciones técnicas de acompañamiento, esto mencionado por cada una de las entidades con las que tuvimos acercamiento con los centros de intervención, esos procesos de violencia se han incrementado o sostenido, difícilmente menguado, adicionalmente y solamente como el corolario, necesitamos trabajar para el próximo año y está expuesto dentro del Plan Operativo Anual del Consejo de Derechos, esta elaboración, formulación más bien del plan de política pública de infancia, enfocado de pronto en cuatro rubros y lo hemos venido conversando, debatiendo en varias instancias y en varios momentos, uno que tenga que ver con salud integral, desde prevención hasta la construcción de contingentes territoriales de atención en temas de salud, la de protección especial observamos que violencia es una materia sobre la que hay que seguir trabajando, hay que seguir profundizando con metas claras en una línea base que permita evidenciar sus impactos a larga data, cosa que este plan, desde el 2002 al 2008 difícilmente nos ha dado, el segundo rubro protección especial, el tercer rubro necesitamos caminar dentro del análisis hacia la construcción de una sociedad de cuidado, una organización social del cuidado, porque no solamente los centros de cuidado, los servicios y los puntos tienen que observar más hacia un rubro específico de infancia, sino tiene que trabajarse contenidos hacia las familias, observamos como los patrones de cuidado, las conductas de cuidado y los roles de cuidado han tenido algunos comportamientos distintos a los que se tenía antes de la pandemia, el teletrabajo, el desempleo, entre otros temas más han ayudado, coadyuvado más bien para que la noción de cuidado también sea algo sobre lo que tenemos y necesitamos trabajar y por último una propuesta sobre seguridad alimentaria, hay que trabajar alrededor del trabajo de nutrición, no solamente nutrición, sino alimentación, es un concepto mucho más amplio, que tiene que ver inclusive cómo se produce, cómo se consigue, cómo se comercializa dentro de las familias, eso señor Alcalde, miembros del Cuerpo Edilicio, en su consideración.
SEÑOR ALCALDE: muchísimas gracias por la exposición, ha solicitado la intervención Paolita por favor.
ABG. PAOLA FLORES: gracias señor Alcalde, compañeros y compañeras Concejales buenos días, para agradecer a Fabián por la presentación y esta rendición de cuentas de los niños, niñas y adolescentes del cantón Cuenca, yo no sé señor Alcalde si se encuentra un representantes del Colectivo de la Niñez y Adolescencia porque es importante a ellos escucharles, porque son sujetos de derecho, conocer, saber, cuáles son sus necesidades, si bien Fabián nos ha dado una exposición amplia en materia o las acciones que se vienen haciendo tanto MIES, salud, educación, pero también es interesante conversar con ellos, porque creo que este Concejo Cantonal estamos abiertos a escuchar esas necesidades que tienen la población de niñez y adolescencia, sí me hubiera gustado también señor Alcalde hacer esa evaluación a este plan 2008 – 2020 en materia de niñez y adolescencia, saber qué es lo que hemos cumplido dentro de este plan, qué nos faltó por cumplir y cuáles son las proyecciones que tenemos en materia de niñez y adolescencia, también hubiera querido conocer por parte de Fabián, cuáles son las políticas que están implementadas dentro o desde el Consejo de Protección de Derechos, me preocupa que todavía sigamos teniendo una deuda con la niñez y adolescencia de la zona rural, vemos que en los datos que nos presentó Fabián, todavía no existen centros de desarrollo y hay una cobertura muy poca, muy pobre en Victoria del Portete, Octavio Cordero, Nulti y también hay una situación de pobreza de los niños de 38.63%, entonces creo que sí debemos enfatizar o debemos direccionar nuestra política pública para solventar esas necesidades, también quisiera saber por parte de Fabián cómo está se encuentra la situación de los embarazos en adolescentes, cuáles, si hemos disminuido o hemos avanzado, por qué lo digo, porque definitivamente el embarazo en la adolescencia significa muchísimo, cómo vamos a prevenir, cómo vamos a permitir que esa adolescente siga desarrollándose, cómo vamos a permitir que esa adolescente no trunque sus objetivos y sus metas, como ya le había manifestado, la reducción de la nutrición, en alguna rendición de cuentas nos daban a conocer que todavía sigue existiendo o hay una notable preocupación en materia de nutrición hacia los niños, niñas y adolescentes del cantón Cuenca, en materia de la Junta Cantonal se han presentado solo en el 2020 1 mil 467 casos de niños, niñas y adolescentes, ya nos dijo Fabián que es un tema sicológico, violación, etc. pero ya debemos tener identificado por qué zonas, por qué sectores y en base a ello señor Alcalde, como Consejo de Protección de Derechos, actuar, mirar, tomar políticas públicas para ir reduciendo esa violencia que sin duda marca la niñez de los niños, niñas y adolescentes, mucho más si son ultrajados en su integridad, entonces creo señor Alcalde que tenemos todavía mucho que recorrer en materia de violencia hacia los niños, niñas y adolescentes.
El tema de la erradicación infantil señor Alcalde, es un tema que hoy por hoy nos está preocupando justamente por la situación en la que estamos viviendo, estamos ya, hemos terminado ya conjuntamente con el Ministerio de Trabajo en realizar una ordenanza, pero no veo que hemos puesto, ni hemos puesto ya para el debate, para el conocimiento de este Concejo Cantonal, nos vemos abocados a ver a niños en las calles, conjuntamente con sus padres, niños muy pequeños que son usados, obviamente como padres no vamos a permitir que un niño esté hasta las 9, 10 de la noche en la calle, entonces qué debemos hacer, si bien señor Alcalde sé que no es nuestra política directa, nosotros no dictamos políticas públicas directas en materia de niñez y adolescencia, pero tenemos un papel de cogestor en ese sentido, pero debemos actuar y tener una política pública que garantice que los niños, niñas y adolescentes no tengan que estar en mendicidad y mucho menos en el trabajo infantil, entonces señor Alcalde yo quiero pedirle a usted que se me absuelva esas preguntas que tengo hacia Fabián y pedirle, ahora que ya hemos terminado el plan del 2008 – 2020, que se avalúe ciertas cosas que a mí en lo personal me deja con mucha preocupación porque no vi un diagnóstico de cuáles son las políticas públicas que hemos cumplido o qué nos falta, sí me hubiera gustado tener aquí a un representante de la niñez y adolescencia para conversar, para compartir este espacio, porque creo que lo más lindo de este Concejo Cantonal es el poder escuchar y poder solventar esas necesidades que tienen nuestros niños, niñas y adolescentes, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: a usted Paolita, la intervención, las inquietudes que ha planteado son valederas. Fabián por favor.
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: gracias señor Alcalde, estimada Paola muy buenos días, datos generales en torno a embarazo adolescente, estamos hablando que en los últimos cinco, seis años se ha elevado el ratio del 17 al 20%, eso es lo que dice el Ministerio de Salud en torno a embarazo adolescente, las prestaciones que da el Ministerio de Salud, específicamente y las que reporta el Ministerio de Salud dan cuenta de ese porcentaje de un 20%, siempre existen sub registros difícilmente cuantificables o mesurados, pero es un 20%; en torno al tema de nutrición, hay históricamente una media del 22 al 24% de desnutrición crónica en el país, esa desnutrición crónica es una de las más agresivas en materia de desarrollo integral porque afecta los procesos de desarrollo cognoscitivo, de los sujetos sobre todo, en los primeros tres años, seis años de vida, en donde se configuran varias de las estructuras de pensamiento, etc. temas más técnicos que no cabe mencionarlo ahora, no obstante los proyectos y programas de nutrición sí requieren o necesitan ampliar perspectiva hacia el pomo alimentario, no solamente hacia la prestación de, MIES decía dentro del informe, ustedes pueden revisar, hemos entregado tantos micro nutrientes o chispas, no sé si lo han escuchado, son pequeños micro nutrientes, un polvito que se coloca la comida para mejorar un poco el estado nutricional de los sujetos, no obstante también hemos visto que existe una tendencia a presentar casos de obesidad, también, dentro de la población cuencana de niños, niñas y adolescentes, el año anterior dimos una cifra, este año no tuvimos o no tenemos esa información lastimosamente porque tampoco tenemos la atención dentro del territorio, tenemos apenas dos meses de intervención, entre enero y febrero, difícilmente hay como establecer una proyección estadística real de lo que está pasando en materia de nutrición con los niños y las niñas, entonces es un tema que lo dije al final de la presentación, básico y clave para poder pensar en un siguiente plan de protección, seguridad alimentaria vinculada con procesos de alimentación que tiene que ver con la producción y también con la garantía del acceso a insumos productivos, en fin, es una materia sobre la que convergerían varias líneas de trabajo en la misma administración municipal, pero sobre todo de los garantes, el tema nutricional no ha variado, no ha variado el tema del estado nutricional de la información que tenemos o al menos de la que nos remitieron desde el Ministerio de Salud.
En torno a la pregunta del diagnóstico, a nosotros también nos hubiese gustado y encantado tener un diagnóstico del impacto, por cada una de las políticas, en cada uno de los momentos y eso estaba planificado, así estaba planificado, pero tenemos variables externas, por ejemplo, cómo podríamos, nos preguntábamos, evaluar los servicios de desarrollo infantil del GAD Municipal, por poner un ejemplo, si es que se convirtió o se transformó la atención directa de estimulación, de desarrollo cognitivo a una modalidad virtual, muy difícilmente podríamos hacer el análisis más a profundidad, lo mismo con el tema de acogimiento, mencionaba que no han existido reinserciones familiares en los últimos ocho meses, cuando en el año anterior existieron, no son muchas, pero existieron un 7, un 10% de los procesos de reinserción de niños y niñas en situación de acogida, para este año estamos planteando hacer la evaluación de este rubro específico, más allá de que sea colocado dentro de la propuesta de plan de política pública de infancia, un análisis que tenga que ver con los servicios, tenemos una ordenanza del año 99 en torno a servicios y sobre ello habría que también pensar en una cobertura más amplia no solamente un número, no solamente un territorio que es necesario, sino también en contenidos, eso en materia de diagnóstico, cada una de las cifras hace bastante ruido este año, dentro de la estadística hace demasiado ruido y dentro del análisis también, en el tema del trabajo infantil y lo digo de pronto con conocimiento de causa, si me lo permiten, solamente comentar, mi doctorado tiene que ver con erradicación, más bien la línea de trabajo infantil y la investigación que estamos levantando, hay demasiadas variables que están apuntando a un recrudecimiento de la situación de trabajo infantil también de explotación laboral, pero también de necesidad de otro tipo de servicios que son continentes, el erradicasionismo per se, muy difícilmente se empata con la realidad actual, desde las políticas de la OIT, UNICEF dice, hay que erradicar el trabajo infantil a raja tabla y hay que incluir a los niños en situación de trabajo infantil en los centros educativos, pero resulta que todos los niños están siendo atendidos por el MIES, están en centros educativos, pero siguen existiendo niños en situación de trabajo infantil, entonces son temas que tenemos que analizarlos con lupa y a profundidad para el siguiente año.
Qué otras políticas más hemos generado en tema de infancia, en noviembre del año anterior, hasta febrero de este año trabajamos en una suerte de ruta de intervención y una comisión especializada que trabaje casos de mendicidad en niños y niñas que están en situación de movilidad humana, en principio y luego se amplió la cobertura de este instructivo de esta política pública, que construyó el Consejo de Derechos, el pleno del Consejo de Derechos además, lo decidió así, hacia la población que está en calle, pero claro, difícilmente podremos aplicar esa política en este momento, por qué, nosotros habíamos establecido tres instancias, el primero un instante de abordaje, de información, de inteligenciamiento de lo que estaba ocurriendo con la familia de ese sujeto en calle; un segundo momento cuando había una reincidencia, actuábamos sobre la remisión hacia servicios, es decir, si un niño menor a dos años o tres años, está en calle y tenemos cobertura en un centro de desarrollo infantil, podríamos tener la posibilidad que con la familia, para que no esté en calle ese niño, sea recibido dentro del centro de desarrollo infantil municipal, había un 5% de cobertura en todos los centros de desarrollo infantil para estos casos.

Y un tercer momento, una tercera reincidencia, si nuevamente se observaba a esta familia en calle, presumíamos, desde negligencia hasta posible trata, entonces las entidades que estaban encargadas del trabajo en territorio, en calle, tenían que revisar luego de estos dos primeros momentos ya allanados, la remisión a la Junta Cantonal para medidas, para el establecimiento de medidas de protección administrativa o si es que hay presunción de trata  o de algún delito de explotación por ejemplo, remisión a las unidades judiciales pertinentes, ese protocolo no es aplicable en este momento, estamos en una fase de análisis con toda la Corporación Municipal y con el MIES, para readecuarlo, en este momento, esta semana nos pudimos reunir también con compañeros y compañeras de la Corporación para hacerlo, porque sin servicios que den contingencia a lo que estamos haciendo en territorio, muy difícilmente se puede superar el problema y los servicios de acogimiento como comenté también hace un momento, están saturados, eso es un problema de calibre grueso, que se nos viene más aún, en épocas navideñas, en donde conocemos que históricamente existen más procesos de callejización.
En torno al tema de trabajo infantil y otros rubros en materia de infancia, si bien existe la propuesta de política pública, de ordenanza más bien, como usted decía Paola, necesitamos creo yo, porque hemos observado y analizado cómo está el nuevo Código de Protección Integral a Niñez y Adolescencia, necesitamos que esa norma ya esté sancionada por la Asamblea Nacional o si es que no se sanciona porque está en segundo debate ya y en los próximos días ya entrará a ese segundo debate y aprobación concomitante si es que no se da aquello, tenemos que planificar con el código presente o vigente, el código nuevo da nuevas perspectivas de atención o de trabajo en  materia de trabajo infantil, de trabajo de aprendizaje, el trabajo formativo tiene otras tipologías y categorías, hay una mixtura de visión, no solo erradicasionista sino también hay una posición de trabajo y fortalecimiento a redes familiares y productivas, en fin, es bastante ambicioso el código, un código de 400 artículos se pasa a un código de más de 700 artículos, o sea es un nuevo cuerpo normativo que hay que estudiarlo, hay que también adaptarlo a esta ordenanza, esta, la que tenemos ya trabajada de la Junta Cantonal, necesitamos también aquello, esta información de cuáles son los alcances que puedan tener la junta, procesos administrativos, entre otros más, por eso está un poco en stand by, están elaboradas pero están en stand by, igual el reglamento para personas con discapacidad, el reglamento de la ordenanza para personas con discapacidad, está en fase de elaboración también, hemos avanzado bastante, pero también hay que esperar un poco hasta que, a finales de este año esperamos se sancione esa norma.
No sé, más bien mil disculpas, se me fueron algunos datos, no sé si es que pude abordar todas las inquietudes que se me plantearon Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián, tal vez alguna cosa quedó pendiente, Paolita.

ABG. PAOLA FLORES: no señor Alcalde, más bien la pregunta que le hice desde el inicio, fue el por qué no está aquí una persona o un representante del colectivo de niños, niñas y adolescentes, sólo eso, porque esta rendición es justamente para ellos, Fabián, se notificó o no sé.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: si me permite Alcalde, sí, le comunicamos a Sebastián Guzmán que es el representante al Consejo Cantonal desde los colectivos de infancia, el año anterior tuvo a bien solicitar la silla vacía, este año alguna cuestión le pasó entiendo yo, no pudo ser parte, ahora, los procesos de rendición de cuentas con niños, niñas y adolescentes sí requieren de algunas condiciones, no solamente por el horario, los niños ahorita están en clases en este momento, sino porque la posibilidad de interacción con ellos, es muy limitada, escasa y hasta nula, el Consejo Consultivo de niños, niñas y adolescentes está conformado actualmente por quince personas, ha habido una disminución bastante grande de ellos, pero han sido parte de varios procesos de consulta, así es que, durante el proceso de intervención al menos desde el Consejo, doy fe de ello, los vinculamos de manera permanente, pedimos su opinión, pedimos y trabajamos metodologías de intervención y acompañamiento. Gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián, con eso se solventa la inquietud, habría que preguntarles más bien a ellos, tal vez a Sebastián, qué pasó. Iván por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, compañeras, compañeros, un saludo cordial a todos los funcionarios de la Corporación Municipal, es evidente que desde el año 2019 y en contraste con el año 2020 la situación social derivada de la crisis económica se agudizó, tenemos un desborde, tenemos una situación lacerante y es un grupo de atención prioritaria que amerita un trabajo inter institucional muy sólido, no depende únicamente de una institución sino de varias, quiero reconocer, porque las veces que he tenido la posibilidad de conversar, de dar alguna alerta a los funcionarios que lidera el Mgst. Fabián León, lo mismo al Dr. José Pesántez, han sido atendidos los casos de manera inmediata, zonas rurales, etc. ha habida alta predisposición, como no puede ser de otra manera para tratar los casos domingos en la mañana, sábados en la tarde o en la noche o a la hora que sea, han estado predispuestos, la situación es desbordante, la situación es muy crítica, en ese sentido quiero plantear una inquietud específica con respecto al trabajo que se realiza, cuál es el mecanismo, las formas de articulación para abordar la situación de los niños, niñas y adolescentes en situación de movilidad humana que se encuentran presentes en el cantón, cuáles son los mecanismos de articulación, el trabajo que se realiza con la Casa del Migrante, porque nosotros debemos entender, que el momento que tenemos niños, niñas y adolescentes acá en el Ecuador, están bajo protección del Estado Ecuatoriano, por lo tanto esos niños son nuestros, es decir, tenemos una responsabilidad al igual que tenemos una responsabilidad con los niños ecuatorianos, por lo tanto los niños de otras nacionalidades, tenemos que asumirlos como si fueran nuestros niños y en ese sentido, aspirar a borrar estos límites entre ciudadanos nacionales y extranjeros para tener esa ciudadanía universal que contempla la Constitución y es necesario ir borrando esa brecha de atención, los niños, niñas y adolescentes en situación de movilidad tienen un estado sumamente precario, si tenemos precariedad a nivel de ciudadanos ecuatorianos, a nivel de los ciudadanos extranjeros también la situación es mucho más grave todavía, entonces en ese sentido va mi pregunta señor Alcalde al Magister Fabián León, gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Iván, por allí hubo un pequeño corte, sin embargo creo que sí se entendió bastante bien la pregunta, por favor.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: muchas gracias estimado Iván, en materia de movilidad humana tenemos una estrategia de doble rasero, una estrategia que va desde el ámbito institucional a la interna de la Corporación Municipal y con el conjunto institucional que garantiza derechos, específicamente en el tema de movilidad humana es el Viceministerio del Ministerio de Relaciones Exteriores, con ellos, que es muy difícil, con quienes es muy difícil, ha sido muy difícil trabajar, con ellos por ejemplo hemos establecido algunos procesos de observancia, en casos específicos y puntuales, este es el primero, la segunda cota de trabajo o el segundo flujo de trabajo se da con las organizaciones sociales, a través de las organizaciones sociales, uniendo voluntades que están presentes en el Consejo Consultivo de Movilidad Humana, tenemos la posibilidad de conocer casos de vulneración directa, por ejemplo, niños que no van al sistema educativo, que no están participando en el sistema educativo, conjuntamente con la Junta Cantonal se emiten medidas de protección y nosotros hacemos el seguimiento para que los niños puedan ser partícipes de los procesos, si es que hay problemas, estoy simplemente haciendo un resumen de los ene casos que tenemos todos los días, todas las semanas hemos tenido denuncias específicas, en torno a la no inscripción de un niño hijo de una persona migrante, hemos trabajado con el Registro Civil las últimas semanas en ello, en fin, tenemos algunos temas que quizá no los hemos publicitado, hemos querido más bien guardar reservas sobre el caso, por lo delicado, porque se trabaja también con personas en situación de refugio, hace algún tiempo hemos trabajo con procesos de empleabilidad, tuvimos el chance de ser vínculos con cooperantes quiteños que tienen recursos de la OIT y OIM para empleabilidad, para procesos productivos, un fondo semilla de 5 mil dólares para que puedan emprender, por ejemplo, vinculamos a la Casa de Acogida María Amor, porque hay mujeres en situación de vulnerabilidad allí, con sus hijos, con sus niños y niñas, para que sean parte de eso, por poner un ejemplo nada más, luego de ello también trabajamos con esa misma cooperación para sostener arriendos, uno o dos meses de arriendo en temas de movilidad humana, la articulación con la Casa del Migrante es permanente, hemos trabajado este protocolo de atención o de intervención con ellos justamente, de hecho, la Casa del Migrante tenía la Secretaría Relatora, en la implementación de esta ruta y nuevamente estamos retomando con Cristian Moreno que en este momento es el responsable Coordinador de la Casa del Migrante para aquello, creo que también nos falta data, creo que también nos falta información allí, los servicios tienen que ampliarse, al menos es nuestra lectura, tienen que ampliarse hacia otros rubros que de pronto no se contemplan o no se contemplaron desde hace algún tiempo en este sistema de movilidad humana, de atención a personas en situación de movilidad humana y que requieren ser retomados actualmente, más bien allí, es posible hacer una invitación para que todas las visiones que tengamos, ustedes como decisores públicos en este Cuerpo Edilicio, que ustedes puedan tener y coadyuvar para que tengamos también perspectivas que cubrir, en este nuevo plan, a todas estas miradas que quedaron ausentes en principio o que, no fueron contempladas porque el problema no era latente, no estaba vigente más bien, eso estimado Iván.
SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián, Roque por favor.

ABG. ROQUE ORDÓÑEZ: muchas gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a mis compañeros Concejales, a mis compañeras Concejalas, a los diferentes funcionarios del GAD Municipal y a la ciudadanía que nos escucha, en relación al trabajo informal en la ciudad de Cuenca, no es algo nuevo, es algo persistente que se da de forma desigual entre hombres y mujeres, días atrás había una reunión con varios comerciantes, nos decían que si antes eran 8 mil, 10 mil, ahora muy probablemente son 20 mil, mostrando que obviamente las mujeres tienen mayor tendencia a generar trabajos informales precarios y subempleo y obviamente van acompañados en el cuidado de sus hijos y eso es mucho más visible y notorio en esta pandemia, ante la falta de educación presencial, las jornadas laborales se han tornado en teleeducación y ante esto es importante mencionar que obviamente dentro de los roles de nosotros como Concejales, dentro de los diferentes aspectos y muy puntualmente mi inquietud respecto a los centros de abasto en los mercados de la ciudad, en la Comisión de Servicios Públicos, el día de ayer teníamos una reunión con Desarrollo Social, con la Dirección de Mercados y obviamente veíamos en la preocupación que tienen los propios comerciantes, los propios que son parte de diferentes mercados y plazas de la ciudad han expuesto la situación de precariedad en la que se encuentran varios niños, en los alrededores y dentro de los mercados de abasto, sería muy importante conocer un poco más a detalle cuáles son los planes, proyectos y políticas que se están implementando respecto a esas zonas sensibles de la ciudad y muy específicamente en el espacio El Arenal, dentro de esa reunión señor Alcalde solicitamos como Comisión de Servicios, que se amplíe el tema de la conectividad en temas de internet dentro de los centros de abastecimiento, ya que no existe un catastro real sobre el número de niños que viven en condiciones precarias, dentro de estos centros y con las limitaciones que tienen a través de internet, sería importante que se pueda ir tomando una medida para para que, el tema del desarrollo como bien lo mencionaba Fabián sea un tema integral en temas de educación, en temas de importancia para el desarrollo y bienestar de ellos y es ahí que, estaremos presentando en los próximos días, con varios compañeros una ordenanza de conectividad en espacios públicos que creemos que es importante dotarles de servicios de internet en esos espacios y ahí un rol fundamental de los compañeros y amigos de ETAPA.
También había una acción que realizó la Defensoría del Pueblo en torno a la situación del trabajo infantil dentro de los mercados, me gustaría conocer a detalle cuáles han sido los avances en estos temas, en razón de que hubieron esas preocupaciones hace algún tiempo; otro de los temas fundamentales, ya lo comentaba el compañero Iván referente al tema de la situación de los niños en estado de movilidad humana, justamente el día de ayer conversábamos de estos temas en razón, me parece que en este momento algunos funcionarios decían son hijos de venezolanos, sí, son hijos de venezolanos y son parte de la protección que tiene el estado y obviamente no debe haber esa distinción, al final del día lo que nos interesa como sociedad es poder precautelar el bienestar y salud de esos niños y unas preocupaciones respecto al tema de los CDI en los diferentes espacios, con mucha preocupación tengo que decirlo, el día de ayer nos daban los datos en cuanto al tema de los cupos, muy limitados por cierto, en un espacio como por ejemplo, sólo a manera de ejemplo, en el mercado El Arenal comentaban muy probablemente ahí, alrededor de más de 1 mil niños dentro del mercado El Arenal y en las afueras, en estos cupos, en esta nueva modalidad a través de vía zoom que estarían según los funcionarios, 41 niños, me parece un tema que hay que analizarlo a profundidad, en razón de que están recibiendo clases niños en grupo etario a través del zoom lo cual sí se podría tomar algún tipo de acción pertinente, no al espacio físico, los espacios físicos que los venían teniendo a través de los CDI era entendible, en razón del espacio físico, pero ahora, están recibiendo clases vía on line, me parece que el cupo de 41 niños sí se debería ampliar, con mucha preocupación también en los datos que usted nos daba Fabián, referente al tema de la violencia a las niñas, 461 casos desde el año 2019 al 2020 y 85% de esos en temas sexuales, esas son mis inquietudes señor Alcalde, que por favor el compañero Fabián León nos pueda absolver en esta primera intervención.
SEÑOR ALCALDE: Fabián por favor.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: claro, muchas gracias Roque, nosotros necesitamos, creemos o consideramos al interno del equipo técnico y también con más actores del sistema, avanzar hacia una connotación de brechas de desigualdad que permitan conjugar, no solamente el tema de cobertura, porque la cobertura si bien podemos tener muchos análisis y muchas lecturas, más que análisis, muchas lecturas de lo que acontece en el territorio, hay premisas, hay flujos y hay metodologías ministeriales que dicen por ejemplo, en dónde colocar un CDI un CIBB, o un centro de acogimiento o un punto de atención x, y o z, cada uno de los ministerios tiene la suya, por ejemplo el MIES tiene el mapa de pobreza, el mapa de pobreza le dice, tiene un listado de 20 posibles centros en donde implementar y cerró el de San Roque, porque el de San Roque ya tuvo una cobertura menor a la mínima, que creo que son 25 niños, 20 niños, no recuerdo bien cuál es el estándar, pero para implementar uno nuevo no le dicen bueno, no le voy a poner en San Roque sino vamos a poner en El Vado, por decir algo, está cerca, o van al listado y dicen, de pronto en Zhidmad, hay que ir a implementar en Zhidmad porque eso está en lista, entonces esto genera más ruido todavía, porque no hemos podido como sistema, tener un lenguaje común, acceso común a las líneas de base, acceso común a los criterios y sobre todo oídos, desde planta central, para que el territorio también tenga a bien fomentar qué es lo que, en la lectura, nuestra lectura del sistema debe darse dentro del territorio, equilibrios territoriales, equilibrios sociales, priorización para niños en situación de empobrecimiento, eso como un comentario más general.
En torno a mercados, a través de la resolución establecida o emitida por la Defensoría del Pueblo y también una devino de la mesa de erradicación de violencia, nosotros hicimos un proceso de intervención y acompañamiento, primero levantando la información con un instrumento técnico validado, con ese instrumento de más de 23 casos de niños en situación de calle, observamos que 20 de ellos estaban en compañía de sus progenitores o cuidadores primarios porque no tenían con quien dejarles en sus casas, porque no había un sistema de cuidados, no hay porque están cerrados los servicios y 3 de ellos estaban en situación de trabajo infantil, de ello ya hemos trabajado, no desde ahora, no desde ese momento sino desde antes con la Dirección de Mercados y justamente esta semana pudimos hablar con Eduardo y claro, el compromiso de él siempre ha estado establecido en el sentido de que, cada uno de los administradores y administradoras de los mercados, tengan conciencia de que, hay ciertas normalidades, entre comillas, que tienen que dejar de ser tales y, se trabajó también en una suerte de encuentro con la Junta Cantonal para que pueda remitir casos hacia la Junta, de ser necesarios, de ser reincidentes, un comentario aparte, tres niños en situación de trabajo infantil en mercados, dentro de mercados, para quienes hemos trabajado en tema de trabajo infantil, si bien no es perfecto, pero es un avance enorme, en temas estadísticos, no digo, en la crudeza que relata tres niños en situación de trabajo infantil, eso punto aparte.
El tema de los CDI, hemos trabajado también con CRECIPE, con algunas organizaciones que son parte, o más bien, que representan a centros de desarrollo infantil privados, para trabajar la protocolización de la intervención, no solamente en la fase de atención telemática, sino también inspirando a que sea física la intervención, hemos sido claros, dentro de esas reuniones y bajo muchos análisis, si no tenemos la autorización del Ministerio de Educación, que es quien regenta todos los servicios de desarrollo infantil, si no tenemos la autorización y protocolización de intervención por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social, que es quien se encarga de protección especializada en la infancia, si no tenemos esas dos protocolizaciones difícilmente se podría implementar servicios presenciales y lastimosamente los organismos del régimen dependiente requieren de la autorización de planta central y ahí estamos en esas.
ABG. ROQUE ORDÓÑEZ: perdón Fabián que te interrumpa, entiendo las competencias que tiene el Ministerio de Educación en los niños, yo hago referencia a los niños menores que sí estaban en el tema de los CDI, a eso hacía referencia Fabián.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: justamente voy a eso, solamente era un poco para contextualizar, en todo el tema de cobertura, no me compete a mí directamente decirlo, en los CDI municipales cuál es la cobertura actual, hay 614 niños y niñas, hay un aumento ligero, pero hay un aumento de intervención, digo no me compete a mí, porque no soy responsable de la intervención directa, de pronto los compañeros y compañeras de Desarrollo Social podrían hacer una explicación mucho más detallada de los cupos y más, pero de todas maneras tomamos nota para poder hacer las consultas respectivas luego de esta reunión.

En torno al tema de protección especial y especializada, en Cuenca desde el 2007 al 2009 se implementó el plan de erradicación de trata con fines de explotación sexual comercial, de pronto es menester actual y de preocupación actual, nuevamente poder reeditar una planificación en ese sentido, que trabajen no solamente la explotación sexual comercial, en contra de niños, niñas y adolescentes, sino las otras explotaciones.

SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián por las respuestas, yo voy a revisar Roque, porque también me llama mucho la atención el tema de 1 mil niños en el Arenal, recordar que los CDI atienden hasta los 3 años de edad, entonces mil niños de 0 a 3 años de edad en el Arenal, realmente es preocupante esa situación. Marisol por favor.
TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, buenos días con todas, con todos, compañeras, compañeros, a todos los funcionarios municipales y a todas las personas que nos ven por estos medios digitales, he escuchado atentamente sobre el informe del cumplimiento del plan de protección integral a la niñez y adolescencia del cantón, creo que es importante señor Alcalde con su venia, sobre todo, si puede realizar en relación al seguimiento educativo virtual que lo estamos hablando, de niños que no pueden acceder al sistema educativo virtual, ya que esta es la nueva normalidad, sobre todo en las zonas rurales, esa atención hacia la virtualidad, frente a la información que nos han presentado el día de hoy.
Como comentaba, mi preocupación ha sido, si de alguna manera se podría hacer el seguimiento virtual educativo, ya que muchos niños, niñas y adolescentes no pueden acceder al mismo, sería importante, con todas las entidades competentes, ver de esa manera el acceso educativo virtual, sobre todo el internet, las computadoras, e instituciones educativas lejanas, sobre todo como siempre he estado velando los derechos de la ruralidad, hay niños, niñas y adolescentes que no pueden acceder a la educación, sería importante hacer un trabajo mancomunado de ampliar estas redes de conexión, he hablado con algunos técnicos en relación a este tema, sin embargo tienen proyecciones para el año 2021, pero usted sabe que están ya estudiando los niños, sería importante dar ese seguimiento adecuado para garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes, eso es en relación en cuanto a la conectividad y me sumo a lo que ha mencionado el Concejal Ordóñez, el día de ayer la comisión de Servicios Públicos mantuvimos una reunión en relación a este tema que se amplíen las redes de internet sobre todo en el Mercado El Arenal, me sumo a eso que ha mencionado mi compañero, sin embargo también quiero mencionar que el Consejo de Protección de Derechos cuenta con procesos de formación y promoción de defensorías comunitarias, en el cual con muchos de ellos hemos coincidido en muchas actividades o en visitas en territorio y me consta el gran trabajo que han venido realizando, el cual se reconoce, sobre todo Molleturo recuerdo que cuando era parte del Consejo de Protección de Derechos como representante de las mujeres, vi el trabajo que se estaba realizando y me alegra que se continúe con estos trabajos, sin embargo mi preocupación señor Alcalde es, si en Molleturo fueron beneficiados 129 familias y 257 niños y adolescentes en Sayausí, 283 familias y 454 niños, niñas y adolescentes y en Quingeo, 2091 familias y 501 niños, niñas y adolescentes, sería importante estimado Fabián, tal vez cómo está siguiendo con este trabajo, qué están realizando, porque me consta, hemos visto en territorio, hemos coincidido, ese trabajo, pero ahora con los temas virtuales cómo están haciendo ese acompañamiento, cómo están haciendo ese proceso de formación, promoción de las defensorías comunitarias.
Mi otra pregunta es, como parte del Directorio de FARMASOL, que se han atendido 8114 personas y el 35% de niñas, niños y adolescentes han sido beneficiados, quisiera, sé que no es su competencia, no es su entidad de competencia, pero tal vez un poquito más ampliar de qué manera se beneficiaron estos niños, en relación a las parroquias con menor cobertura, que son Chaucha, que es la parroquia más lejana, Octavio Cordero que es la parroquia que recibe el presupuesto más bajo, Sidcay, Nulti, Checa, Victoria del Portete que son parroquias lejanas, sí me preocupa cuál es la razón que estas parroquias tienen menor cobertura, en cuanto usted nos comentaba la distribución territorial es del 71% en lo urbana y el 29% en lo rural, esa es mi preocupación señor Alcalde, no sé si me puede ayudar Fabián con la respuesta del mismo, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: con gusto, Fabián.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: muchas gracias Marisol, muy buenos días, gracias por las preguntas, nosotros estamos continuando con el proceso de defensorías comunitarias dando sostenimiento a los procesos ya levantados y encaminados, para este año no hemos podido abrir nuevos procesos en otros territorios pese a que hemos tenido la posibilidad, más que la posibilidad, la solicitud para hacerlo, sobre todo estamos en las tres comunidades que están dentro de la influencia minera, del proyecto minero Río Blanco, la comunidad de Río Blanco, San Pedro de Yumate y Cochapamba, allí tenemos un proceso de aproximadamente dos años, en Quingeo se ha trabajado también en un tiempo semejante, en Sayausí usted conoce, hay una mesa de resolución de casos y somos parte de la mesa de resolución de casos, también se ha ido solventando en parte porque existe no solamente metodología de intervención, sino también voluntad política del GAD local para poder intervenir, entonces qué es lo que estamos procurando hacer ahora, hacer paquetes, construir paquetes y hacer transferencias para el próximo año, estamos pensando así, transferencias a gobiernos parroquiales, nuestras bases de datos, nuestros contenidos de formación desde hace algunos años están libres de acceso, los pueden implementar tranquilamente, necesitan por ejemplo algún tipo de asesoría a los técnicos y técnicas que son encargados del área de desarrollo social, nosotros podemos dar esa asesoría y ese acompañamiento, cómo lo hacemos, con minga con instituciones, no solamente estamos en las zonas rurales ya saltamos también a zonas urbanas, estamos en la Católica y en la Católica hemos hecho algunos procesos de intervención en la zona de El Vecino, La Católica, algunas intervenciones en tema de formación, por ejemplo hicimos clubes de lectura o propusimos clubes de lectura con Desarrollo Social, con Cultura, estamos ahora en otro proceso de formación a líderes comunitarios dentro de esa misma zona, de la Católica, hemos adecuado también nuestra metodología de intervención y acompañamiento a medios telemáticos, muy difícilmente podríamos arriesgar, no solamente al personal técnico, sino también a las comunidades con quienes trabajamos, a un contacto directo sin medidas de bioseguridad, las necesarias y las requeridas, sin tener los controles sobre ello, sobre todo porque trabajamos con grupos de atención prioritaria, si algún técnico o técnica es asintomático y se va a Sidcay, que es un proceso que lo vamos a levantar este año y contagia a alguien, no quiero saber el desenlace, no quiero ni siquiera imaginar lo que pueda ocurrir, entonces estamos utilizando medios telemáticos, llamadas telefónicas, este tipo de vínculos que son más a través de redes sociales de pronto, para conocer un poco lo que está ocurriendo en territorio, para remitir casos también, las comunidades utilizan mucho el celular, el whatsapp, el Facebook, difícilmente en algunas localidades existen teléfono para que nos llame directamente, utilizan más el internet, utilizan este tipo de contingencias telemáticas, además, con la Secretaría de Derechos Humanos la semana anterior planificamos trabajar en defensorías comunitarias de niñez y también de mujeres víctimas de violencia y vamos a iniciar, espero, ya en las próximas semanas con el Valle, entonces allí los encuentros son clave con los gobiernos locales parroquiales, no solamente por el conocimiento que tienen, sino también por la capacidad de movilización de recursos y personal técnico local, in situ, que nos ayuda bastante, hemos recortado algunos rubros, sobre todo el tema de movilización, es muy complicado moverse para tres o cuatro técnicos que existen en la línea de defensorías comunitarias por ocho, nueve o diez comunidades.

En torno a lo de FARMASOL, la información que nos llegó específicamente tiene que ver con lo que relaté, existen 8 mil personas, 35% niños, niñas y adolescentes, 61% de ese 35% son niñas y el 40% más o menos adolescentes y que ha existido una reducción de atención en cuanto al servicio, no nos da específicamente de qué rubro o de qué ámbito o de qué especialización, nos dan solamente números, pero me comprometo a averiguar y de pronto comunicarle posteriormente, tenemos atención de niños y niñas en el 2019 eran 1 mil 447, actualmente 334; adolescentes, en el 2019 938 y actualmente 165, esa es la información que tenemos en este momento, disculpas por no poder darle un poco más de detalle.
SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián, solamente quería comentar un poco el tema de conectividad, actualmente existe una conectividad relativamente importante en diferentes plazas y parques, de hecho se están incorporando 100 puntos más y hasta finales de diciembre son cerca de 400 puntos adicionales, estarán principalmente en plazas, parques y mercados, e incluso, centros parroquiales o donde están los GAD parroquiales, entonces el trabajo está realizándose porque obviamente la situación así lo amerita, pero claro, no es un tema que se da de la noche a la mañana, sin embargo tenemos esa posibilidad cierta hasta finales de diciembre ampliar una cobertura de una manera muy importante. Omar por favor.
MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchísimas gracias señor Alcalde, un saludo cordial a todos los compañeros del Concejo Cantonal, a quienes también están conectados en esta sesión, debo reconocer el trabajo importante que se ha venido realizando de parte de Fabián, evidentemente todo lo que podamos comentar aquí será insuficiente ante las inmensas demandas de atención, no solamente lo que este importantísimo segmento etario de la población, sino en general de la sociedad en su conjunto, veo que en el informe que presenta Fabián en buena parte se lo hace en referencia al período 2019 – 2020 así debe corresponder según la ordenanza, obviamente, pero coyunturalmente es también importante hacer notar que debería ser ya un ciclo de cierre de todo el proyecto que significó este plan que empezó en el 2008, es decir son 12 años que se ha intentado viabilizar el plan que en su debido momento entendería obedeció a una realidad concreta y que proyectó una realidad que habrá que ver en qué medida se ha cumplido o está persistiendo, en la información que nos presenta Fabián, muy importante, debo recalcar, quizás comentar que no se visibiliza el trabajo interesante que hacen otras instituciones que no necesariamente pertenecen a las estructuras de gobierno, sino más bien que son iniciativas privadas que también de una manera desinteresada y ciertamente clave, hacen presencia en diferentes formas, en el caso de los proyectos que se tienen a través de la Curia, de todas las parroquias en sectores urbanos, rurales, el proyecto PACES que mencionó Fabián, me llama la atención que no está visibilizado en la información, sabemos que la mayoría de los que estamos acá, de una presencia muy importante que se tiene en atención a algunos frentes educativos y de no sé si decir, de erradicación del trabajo infantil, porque esto llegará un momento en que pueda resultar utópico, pero por lo menos de intentar hacer un equilibrio en buscar dignidad y no solamente en la niñez, en las familias asociadas a la niñez, debo decir, no puedo quedarme callado señor Alcalde, Fabián y compañeros, pero peligrosamente podría haber duda en la veracidad de la información que han presentado las entidades competentes o los informantes o quizás más bien esta no es suficiente, además también debo referirme a que la información clave que se requiere desde la estadística e información nacional o provincial, deberíamos intentar buscar aterrizarla de manera específica en nuestro cantón, recalco, del 2008 al 2020, seguramente las condiciones son distintas, habrá que ver si es que en Cuenca las cosas mejoraron o empeoraron en estos grandes períodos, de todas maneras, el esfuerzo es gigantesco, recalco, mucho más en esta época de pandemia, también he podido ser testigo de no solamente el trabajo desde el Concejo sino de todo el frente social, del intento de responder a esas gigantescas demandas ciudadanas de atención, obviamente los recursos siempre serán insuficientes para tanta demanda que la sociedad la tiene, de mi parte debo también decir que la sociedad organizada, la sociedad civil, debería estar preocupado cuando exista un niño, no hablemos de diez, 20, 25, me llama la atención que las decisiones del gobierno central se las haga cerrando o abriendo los espacios de atención en función de valores estadísticos, el solo hecho que haya un niño sin la adecuada atención, ya debe existir la preocupación de la sociedad, evidentemente en este caso, lo que esté al alcance del GAD Municipal.
Es importante lo que alcancé a escuchar, espero haberlo anotado bien Fabián, que está ya en miras de hacer la nueva planificación y proyección hacia el 2030, serían para los próximos diez años y que entre varios ejes evidentemente atención principal debería contener la salud integral, entendiéndole como salud integral todo lo que está asociado a nutrición, a prevención y a la actuación en la parte paliativa, junto con la salud integral es clave que la sociedad nos fijemos en el sistema educativo, queridos amigos, amigas, la sociedad, la evolución de la sociedad no va a ser posible si es que no hacemos un proceso sostenido, educativo, para que la formación de esas nuevas generaciones sea en función de lo que se aspira de sociedad, cualquier otra intervención, será interesante, pero no van a producir cambios sociales si no están realizados desde los niños, en los primeros años, hasta cuando ya aquellos niños pasen a ser parte activa de la sociedad en las edades superiores, así es que, la atención especial al sistema educativo debe ser una de las principales preocupaciones en este sistema de atención, también es clave y así también creo haberlo anotado Fabián, que debemos tener una mirada muy especial en esta proyección hacia lo que significa la violencia a la niñez en general y diría más bien, la violencia en su conjunto hacia las mujeres, hacia todo elemento que sean personas, animales, el ambiente, vemos peligrosamente como estamos, la actual sociedad, dejando una deuda muy grande, de hecho la realidad infantojuvenil es muy compleja y es muy difícil de cuantificar y cualificar, pero sí debemos comentar que esta realidad infantojuvenil no puede estar ajena a la realidad social, a la crisis económica, debemos decir con mucha pena a la crisis política, la clase política en la generalización con las excepciones que evidentemente existen, son lo que refleja esa juventud, esa niñez, una desconfianza absoluta en la sociedad, la crisis de valores en general y cuando vuelca la mirada esa niñez, esa juventud hacia su entorno inmediato, la familia, qué decir, esta crisis de valores está peligrosamente desconfigurando esa composición familiar que debería ser la primera escuela, el primer seno de acogida de los niños y de los jóvenes, ya había referido Fabián al análisis comparativo de evolución que debería existir entre la situación de inicio en el 2008 al 2020 para poder proyectgar de manera mucho más adecuada las nuevas políticas que deberían observarse para el próximo decenio, la información que se nos dio, claro, es importante, pero tengo esa sensación que podríamos tener la posibilidad de un análisis más amplio en el período de estos 12 años que entiendo debería haberse cerrado este ciclo, son importantes los análisis cuantitativos presentados, también he escuchado alguna valoración cualitativa y eso también es clave, la estadística como parte de una forma de mirada incluso entendida así, desde una cualificación científica que es cualificación científica, que es lo adecuado, sin embargo esos análisis, esas valoraciones cuantitativas o cualitativas siempre va a dejar de lado posiblemente realidades individuales que como decía hace un momento, estar siempre en la preocupación de todas las entidades de la Municipalidad, quisiera utilizar una palabra que considero más importante, a veces la búsqueda de igualdad puede resultar bien complejo, preferiría hablar de equidad territorial, en términos de atención a los diferentes sectores, a los lugares, a las situaciones conflictivas, no solamente una diferencia o un análisis de lo urbano y rural que es importante, ciertamente es así, pero quisiera que en esta visión urbana, esta visión rural, hagamos una tercera mirada que es clave, es importante y peligrosamente podría estar dejándosela de lado, es la mirada hacia lo urbano marginal, porque existen zonas que aun estando en lo que conocemos como perímetro urbano, existen carencias inimaginables más bien, ahí es en donde también deberíamos estar muy atentos, pendientes de lo que sucede en estos espacios, en el centro de la ciudad, en algunos lugares, se están dando condiciones de hacinamiento en la vivienda por los factores que ya han señalado los compañeros hace un momento y en esos hacinamientos evidentemente existen niños, niñas, adolescentes que están sometidos a unas condiciones no adecuadas para un desarrollo armónico de su evolución biológica y sobre todo de su evolución sicológica, qué decir también de lo rural, me uno a ese pedido de que pongamos atención a lo que está sucediendo en esos sectores, urge, esto a modo de conclusión, urge la generación de política pública en el marco de nuestra competencia, quizás a veces la desesperación de poder verle a una Cuenca mucho más unida, una Cuenca mucho más hermanada, más solidaria, nos hace pretender solucionar toda la problemática existente, pero tenemos que ser conscientes que existen limitantes de competencias que no nos permiten actuar, pero por lo menos en lo que podemos hacer y en lo que podemos incidir, debemos generar esta política pública para una mayor y una adecuada atención a este segmento.
Este análisis retrospectivo para la proyección de lo que significaría el nuevo decenio en cuanto a la atención hacia la niñez y adolescencia, debe generar en todos nosotros los compromisos de mejorar las condiciones de la niñez, me llamaría la atención señor Alcalde, que luego de 12 años de haber aplicado una serie de recursos, porque hemos observado la situación en la que ha sido mi accionar profesional, me ha permitido estar pendiente de lo que sucede con la niñez y adolescencia y he sido testigo que la Municipalidad de Cuenca, los diferentes gobiernos de turno y muchas instancias siempre están preocupadas por atender y mejorar las condiciones de los niños, de las niñas, sin embargo me llamaría la atención señor Alcalde, que luego de 12 años de aplicar las medidas, estos esfuerzos que han tenido las diferentes instancias, las condiciones hayan empeorado, lo cual denota esa descomposición social más amplia que es la que también debería ser objeto de atención, si queremos mejorar las condiciones de la niñez y adolescencia, hay que hacer una actuación directamente con este segmento etéreo, obviamente que es así, pero es clave mirar la solución de una manera más amplia, pues si no mejoramos la condición de la sociedad, si no mejoramos la condición de las familias, difícilmente vamos a pretender que la niñez, adolescencia sea mejor atendida.
Finalmente, ojalá pudiésemos en algún momento medir el bienestar de los niños, de las niñas en función de preguntarles a ellos si son felices, creo que ese debería ser un fin último de toda esta política pública, buscar ese bienestar, esa felicidad de cada uno de los niños de nuestro cantón, muchísimas gracias señor Alcalde, adelante Fabián, creo que estamos en el camino correcto y todo lo que podemos colaborar con mucho gusto lo podríamos hacer, buenos días.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar por estas importantes reflexiones que marcan también una hoja de ruta hacia donde debemos propender todos y esa es la idea, confiemos en que así se dé. Diego por favor.

PHD DIEGO MORALES: gracias señor Alcalde, muy buenos días con usted, con los compañeros Concejales, todos los funcionarios y toda la ciudadanía en general, primero quisiera, voy a tratar de ser lo más concreto posible, felicitar la gestión de Fabián, creo que algunos Concejales ya mencionaban, existe esa voluntad y esa pasión por llevar adelante las cosas de una manera adecuada, en los casos que se han podido direccionar hacia la entidad que está a cargo Fabián, el Consejo, se ha dado acciones inmediatas y rápidas, eso creo que es digno de felicitar y de iniciar, ahora, el tema de las estadísticas, comparto con Omar, a veces la estadística puede ser fría y no necesariamente refleja la realidad que están pasando en medio de la pandemia, muchos de los sectores, sin embargo sí representan a lo que en general está aconteciendo, el caso del sector rural es preocupante, por la dificultad que están teniendo, el acceso a las clases, ya lo mencionaban algunos compañeros, ahí nada más como una sugerencia señor Alcalde, Fabián, en este proyecto que lanzamos en San Joaquín en conjunto con la red municipal de bibliotecas, se ha podido apoyar a que lleguen niños hacia estos lugares, entonces podemos hacer trabajos articulados, la minga, que mencionaba Fabián, bibliotecas con el sector privado, para de cierta manera apoyar en algo, lo hemos podido hacer en San Joaquín y Molleturo, sin embargo, siempre, siempre, todas las acciones van a ser insuficientes, porque hay  mucho por hacer, creo también que está alineado, que ese es el rumbo, que la hoja de ruta que está trazada es la correcta, nada más yo quisiera agregar ahí dos temas que pienso, mi criterio muy personal, tienen que ser tratados de una manera un poco más amplia, el primero, el trabajo infantil, todos hemos hablado de este tema, nos preocupa sobre manera y creo que en estos meses se viene más duro todavía, después de una pandemia, el tiempo de navidad siempre es mucho más complicado, es alarmante ver cómo en las calles un sinnúmero de niños están trabajando y otro sin número de niños, espero que no llegue a esos niveles, están siendo utilizados prácticamente para temas de mendicidad, si nos fijamos con mayor atención, podemos ver que hay muchos niños que están todo el día, en la inclemencia del clima, están dormidos, da la suspicacia y hay muchas denuncias de ciudadanos a pensar que algo más se está haciendo con ellos, aquí pediría estimado Fabián, señor Alcalde, que nos enfoquemos con mayor energía en estos meses y en este grupo vulnerable, yo voy a compartir plenamente con lo que decía Iván, no importa si los niños son ecuatorianos, son venezolanos, hay un dicho que me gusta mucho, un padre, es padre de todos los niños y creo que es responsabilidad nuestra, apersonarnos y tratar de colaborar o apoyar en algo esta situación terriblemente complicada, reiterar también ahí el apoyo en Fabián, si es que podemos crear, más bien esa es nuestra competencia, nuestra obligación, normar y generar política pública que apoye el accionar de las diversas instituciones y las normativas, ordenanzas que se las tenga trabajado, algo ya se mencionaba que se está esperando la definición a nivel nacional, pero pongámonos a trabajar, creo que ese es el compromiso de todos los Concejales, de todo el Concejo, para ir estableciendo ese marco normativo necesario, pero les pido de la manera más atenta que en estos meses en particular enfoquemos energías hacia ese sector de los niños que están espero que no, pero lamentablemente creo que sí acontece en algunos puntos, niños utilizados para recibir mayores ingresos por temas de mendicidad.

El otro tema que también pido, que en la política que se vaya definiendo en la hoja de ruta, sea ampliado un poco más, ya hacía referencia Paola del embarazo adolescente, las cifras son complicados y creo que se está trabajando bien en el apoyo o en las campañas necesarias para tratar de evitar que acontezca esto, pero tal vez se nos está quedando algo y se nos está quedando, qué pasa con los adolescentes que ya tienen a su pequeño, tienen problemas extremadamente complicados al conseguir trabajo, es común, es normal escuchar que se les diga, usted tiene hijos, tiene un pequeño, es bebé, menos, no le voy a dar trabajo, vaya nomás y disculpen que sea así de fuerte, pero es la realidad, tal vez deberíamos también pensar desde ese otro enfoque, están bien las campañas que se están llevando adelante, el trabajo, pero tal vez se nos está quedando por un lado o nos hace falta intensificar lo referente a los adolescentes que ya tienen a su pequeño, las oportunidades laborales que se les va a complicar, eso señor Alcalde, esos dos puntos particulares y con la sugerencia que le hacía de la conectividad a través de la red de bibliotecas, muchas gracias por la intervención y Fabián, sigamos hacia adelante, estoy seguro y todos sabemos que es un trabajo sumamente difícil, complicado, pero no hay que desmayar, hay que seguir proponiendo y con toda la energía y apoyados de la administración, como siempre con su venia señor Alcalde. Hasta aquí mi intervención.
SEÑOR ALCALDE: gracias Diego por sus reflexiones y también las recomendaciones. Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, un saludo a las compañeras y compañeros Concejales, a los funcionarios a quienes nos sintonizan, Alcalde yo no me voy a referir en el ámbito que varios de mis compañeros lo han hecho, para no ser repetitivito en la especificidad de algunos proyectos, aunque sí quiero nombrar solo dos, muy rápido, que es el número de niños con discapacidad que son atendidos, que creo que son bastante bajos, creo que las familias que tienen hijos con discapacidad, deberían ser más apoyados, por la misma situación que es criar, entiendo yo, un hijo con cierta discapacidad y en el asunto de los mercados, de las personas que están siendo atendidas, los hijos me refiero, ver si es que son de las personas con los mercados, porque recuerdo que hace algunos años, si bien están en los mercados, un porcentaje muy bajo era de las personas que sus hijos estaban siendo atendidos en estos centros, habiendo comentado estos dos temas Alcalde, quisiera más bien plantearle a usted como Presidente de este directorio, de esta institución, un asunto que creo que considero, es más de fondo y que debería analizarse por parte del director, y es que no veo una construcción de indicadores, y esto lo he dicho siempre, no es la primera vez, siempre lo he venido diciendo, que es la construcción de los indicadores del cumplimiento de la política que se está implementando, lo que veo son conteos y los conteos son data nada más, me dicen un número de algo, pero no es un indicador que me permite tomar decisiones con respecto a las diferentes políticas en este informe de un poco más de 90 hojas en todas las políticas que están dadas y voy a poner nada más unos tres o cuatro ejemplos para que se me pueda entender, se dice por ejemplo en una de las políticas, que FARMASOL en el año 2019 – 2020 atendió a 8 mil 114 personas y tiene además de aquello un presupuesto bastante bajo que es 36 mil dólares el año pasado y este año 22 mil dólares, esos son datos que creo yo, en mi criterio, no nos aportan nada, más allá del hecho que nos digan que 8 mil personas han sido atendidas, yo creo y le planteo al Director y ojalá usted pueda disponer señor Alcalde, tienen que crearse los indicadores de esto, con el mismo caso de FARMASOL, bueno, se han atendido 8 mil 114 personas, pero deberían decirnos qué morbilidades hay por ejemplo, qué hacer con el tipo de morbilidad de estas personas que seguramente son de grupos de atención prioritaria, grupos vulnerables que se repite en esas mencionadas morbilidades de manera recurrente o sistemática, para que, sabiendo cuáles son aquellas, se tomen decisiones por ejemplo, si es que hay que mejorar, no sé, la calidad del agua, si es que podemos identificar que viene desde las zonas rurales, por poner un ejemplo o por ejemplo, si es que son de la zona urbana entonces deberíamos delinear acciones desde el punto de vista de la capacitación, del tipo de comida que pueden estar haciendo, pueden estar ingiriendo, del tipo de actividades que tienen en la casa, que pueden derivar en complicar ese tipo de morbilidades que existen, prevenir siempre es más barato que curar la enfermedad, entonces no sacamos nada diciendo que han sido 8 mil, 10 mil, 20 mil, las que sean, si es que eso no aterrizo yo, a saber qué es lo que está pasando ahí, porque son estos grupos vulnerables, porque si alguien va a atenderse en FARMASOL, sobre entendería que viene de estos sectores que es en donde tenemos que poner énfasis, pero no estamos dando ese paso adicional para ir más allá en las cosas, otro ejemplo, dicen que en la política de nutrición hay hecho apoyo nutricional con quid y han dado 31 mil quid, dice el informe, para mí sigue siendo un número, qué bueno que hayan ayudado, pero eso no es nutrición, eso no es así, la nutrición creo que va por el aspecto que usted ya comentó hace un momento de alguna suerte de fondo, me parece que indicó, pero no se puede decir que haber dado quid es un tema de nutrición, eso es un tema de alimentación coyuntural, el tema de nutrición es por ejemplo de la masa poblacional que estoy atendiendo, que tiene que ser siempre limitada, como ya decía Diego, así mismo es, pero hemos llegado acaso a los indicadores de índice de masa corporal, estamos haciendo los temas de salud de estas personas a través de exámenes que nos digan que esas personas que reciben una atención en materia de nutrición, están con los valores en temas médicos, que desconozco, pero en términos generales, que nos estén diciendo que es una población que está cuidada, reducida, pero que está dentro de los parámetros de salud para decir que la nutrición como política pública está dando los resultados que queremos, eso no tenemos, lo único que nos dicen es, dimos 31 mil quids, pueden dar 100 mil, no hay diferencia, si es que la política es tener una población que esté correctamente nutrida dentro de estos temas; un tercer ejemplo, se habla de las defensorías comunitarias que ya comentó la Concejal Peñaloza y se dice que han resuelto 2 mil 503 casos, qué bueno y qué hago con eso, esa es la pregunta, dónde está el indicador de estos temas, primero deberían decirnos de esos 2 mil 503 casos, que han atendido, cuántos han tenido eficiencia para poder determinar a través de estas defensorías, que se han hecho los acompañamientos que corresponden y hayan llegado a la última instancia, porque yo puedo atender 100 mil, pero si no resuelvo un caso, puedo atender 1 millón también, entonces está faltando esta estructura fundamental del indicador de la política que le permite y usted Alcalde sabe, dicho sea de paso, hoy es el día del ingeniero industrial y a nosotros nos enseñaron siempre, que algo que no se mide, no se puede mejorar, esa es una máxima que es transversal, absolutamente todo, si algo no puedo medir, no puedo mejorar, ni sé en dónde estoy, de hecho, el informe que presentan, no tienen estos comparativos de cómo ha mejorado la política pública de un año a otro, salvo en el conteo, pero ya estoy argumentando que el conteo es el conteo y nada más, tiene que ir en esa otra perspectiva de poder decir, ahora hemos mejorado en el detalle que estoy permitiéndome explicar, en el tema de las defensorías comunitarias que yo decía, bueno, esos 2 mil 503 casos, primeramente cuántos llegaron a término y seguramente ahí el número será mucho menos, entonces eso derivará en acciones de qué es lo que está pasando en el proceso para que no únicamente vengan y me digan y cuente, vino ene personas, sino, si terminó el expediente cuántos están en proceso y de los que terminaron el expediente, qué he sacado yo, cuál es lo recurrente que está ocurriendo en las personas que llegan a la defensoría comunitaria y de ahí derivo yo las medidas que tengo que hacer, sea lo que resulte, no voy a ponerme a elucubrar, pero una vez que conozco eso, ahí puedo construir política pública que pueda dar resultado de la política general que estoy planteando, caso contrario estamos dando tiros al aire en materia de avance específico, que pueda medir las cosas y que tengan resultados palpables, por ejemplo se dice de Cuenca activa, cuarto ejemplo, se dice que hacen deporte, aquí se olvidaron hasta de contar, cuántos hacen deporte, sólo dicen que seguramente reúnen a los niños y hacen deporte y me vuelvo a preguntar, qué indicadores, si el tema de nutrición a mí me dice que las morbilidades en los niños de Cuenca son tales y cuáles y no sé si es que algún deporte en específico ayude con eso, entonces eso tiene que estar ligado a este proyecto chévere que tiene el Municipio de deporte, para poder apalear un tema que es estructural, dentro de la población de Cuenca que se da en los niños, niñas y adolescentes, eso por un lado, también podría pensarse desde otra perspectiva, oigan, cuáles son los deportes que aquí tenemos mayor competencia y que nos hemos destacado y que queremos hacer un semillero, desde el Municipio para salir desde los barrios, con esos niños, a las zonas rurales y que precisamente se apunte hacia eso, claro, a cada quien le gustará ene deporte, pero si concentramos esfuerzos porque sabemos que aquí en Cuenta, equis, ye, zeta deporte, tiene proyección para hacer un tema nacional, internacional, pensemos en olimpiadas, porque cosas por el estilo, entonces ahí toma sentido con indicadores el hecho de hacer programas de deporte dentro de la Municipalidad porque enfila hacia y creo que eso está faltando, en la política por ejemplo, 10 y 11 se dice que han hecho un diagnóstico de un funcionamiento del sistema de protección de derechos, a qué lindo y cuál es el diagnóstico, dónde está para comenzar, solo nos dicen que han hecho, no está adjunto y yo me pregunto y del diagnóstico qué sacaron, porque eso es lo fundamental, el diagnóstico hicieron y cuál es la línea que yo voy a activar y las acciones específicas, de acciones concretas con presupuesto que determinando en el diagnóstico del sistema de protección de derechos para poder mejorarlo y pongo un indicador en un año y veo cómo mejoro en el próximo y en el siguiente y voy haciendo que evolucione hacia positivos obviamente, este tipo de cosas, pero si en la política me dicen que solo hicieron un diagnóstico, no me sirve de nada, o sea nos quedamos en el primer nivel de análisis, el primer nivel de análisis es muy elemental, muy importante sí, en ese tampoco se puede hacer nada, pero mi llamado es a cómo yo elaboro esto de una manera mucho más profunda, en la política no se dice, el GAD Municipal en los temas de cultura beneficiaron a 37 mil 802 personas con talleres, colonias, qué bien, un número altísimo, ojalá y sea así, no sé si es que sea tan así también, porque no sé si lleguen casi 40 mil personas a talleres, si es que es así qué bueno, pero, y el indicador de eso, acaso deberían decirnos por ejemplo, tiempo libre invertido de la mejor manera de las personas que han ido, o sea, ir construyendo indicadores, si es que esto incidió por ejemplo en este sector poblacional, tienen o no tienen por el buen uso del tiempo libre, tienen o no tienen estas personas relaciones con adicciones por ejemplo, entonces si yo voy construyendo y diciendo, ah, pueda que los talleres entonces sí me estén, por el buen uso del espacio libre, en mí segmento poblacional, no hay incidencia de drogas, no hay incidencia de suicidios, no hay incidencia de violencia de alguna naturaleza, cosas por el estilo, entonces creo que hay que ir estructurando de mejor manera este tema para poder decir, avanzamos o no avanzamos, no me voy a largar más señor Alcalde, porque la misma estructura la he analizado en todas las políticas, he dado unos cinco o seis ejemplos nada más para poder ejemplificar, precisamente, pero creo, Alcalde, al menos yo sí voy a pedir que de la moción de este punto, se nos dé en el plazo, esto no se construye de la noche a la mañana, yo también eso conozco, pero creo que al menos en un plazo de dos o tres meses, deberían decirnos cada política tiene esta estructura de indicadores y así los vamos a medir, el director decía, es que ahora, bueno y así mismo resulta, hacemos por tema virtual, cómo medimos y sí, se complican este año, sin duda alguna por el tema de la pandemia, pero es que esa no es la excusa, porque a la final, la pandemia comenzó en marzo y el informe viene desde noviembre, entonces hubo cinco meses que debería haber resultados, lo que estoy queriendo decir es que si es que hubiere una estructura de indicadores, de medición cuantitativa, cualitativa, dependiendo que sea sistemática, que todas las personas que tienen o están dentro de estos proyectos, al menos de lo que le corresponde al GAD, no hablo de los ministerios porque allí no tenemos competencia, pero al menos sí de lo que nos corresponde, hay que ir levantando esta información para remar hacia allá, esto es Alcalde nada más lo que yo quería compartir aquí, me he matado diciendo esto en sesiones anteriores, hasta ahora no lo hacen, ojalá pueda usted disponer que esto se pueda hacer, porque ahí toma sentido este tipo de cosas, ahí nos podemos ver y medir y ver si es que hemos avanzado, si no hemos avanzado, si hemos retrocedido, qué sé yo, diferentes tipos de cosas que a la final permiten de manera cierta decir, esto hemos logrado y no hemos logrado y no quedarnos únicamente en el tema de conteo de datos, que si bien son necesarios como parte inicial, no me responden a la pregunta, si es que estoy o no estoy avanzando y si es que estoy o no estoy ejecutando los presupuestos reducidos que tenemos para tener una incidencia real y cumplir con la política que está planteada dentro de todo el informe que nos dado. Gracias Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: a usted Cristian. Fabián por favor.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: muchas gracias señor Alcalde, muchas gracias Cristian, Omar y Diego que hacían referencia a algo en lo que yo estoy completamente de acuerdo, si nosotros revisamos con detenimiento la política pública emitida en el 2008, observaremos que no existe una línea base, en ninguna o casi ninguna de ellas, que existen premisas que son bastante ambiciosas, estamos hablando de 138 metas, son más de las que plantea el plan nacional para el buen vivir o planteó en su momento el plan nacional para el buen vivir, igual los siguientes planes de desarrollo y muy de acuerdo que, tenemos solamente metas, no tenemos indicadores de medición de impacto, en su momento se había planteado y se planteó en el 2008 de lo que revisamos, una suerte de revisión de servicios, una revisión de números, de números de prestaciones de servicios y eso no es evaluación, o más bien, con esa data o con esa información o con esa premisa, muy difícilmente podemos evaluar impacto, impacto, necesitamos proyectarlo claro, en el deber ser, teniendo conciencia del ser y analizando lo que hace en este caso.
En torno a la construcción de indicadores, tenemos algunas investigaciones, no las colocamos acá porque son investigaciones grandes, pero con gusto las hacemos llegar, investigación sobre la evaluación de los servicios de desarrollo infantil en el cantón, lo presentamos el año anterior, son bastantes hojas, son 30 o 40 hojas del resumen de la investigación con instrumentos validados, no solamente en lo local, sino también a nivel internacional, evaluación que da cuenta que existe un 60 y pico % de calidad en los servicios, en la calidad de los servicios u 80% en desarrollo armónico de los sujetos y un 80 y pico % de relaciones de coparentalidad, por ejemplo allí tenemos los instrumentos que son validados con alfa de crobach de 90 y pico, entonces tenemos información de este tipo pero muy particularizada, muy focalizado, tenemos una investigación sobre el estado situacional del sistema de protección, tenemos una metodología analítica basada en liapet, congrafos, etc. metodología tenemos, desarrollo teórico tenemos, desarrollo puntual o levantamiento de información puntual tenemos, no obstante tenemos esa información de lo que hemos podido producir, no necesariamente de lo que nos han remitido, me encantaría tener relaciones de morbimortalidad de toda la población, específicamente de niñez y adolescencia y digamos, históricamente las enfermedades prevalentes o más prevalentes dentro del territorio siguen siendo las infecciosas, las diarreicas, las respiratorias y demás, más aún si están vinculadas con otros tamices, como el tema de acceso a servicios básicos y más, eso tenemos en diseño, lastimosamente y allí, claro, es un tema en el que sí necesitamos ayuda y apoyo, es en la exigibilidad hacia los organismos que tienen la información de proporcionarnos para poder construir ese análisis, un análisis de política pública no puede ser solamente el análisis de un servicio de la cobertura, tiene que ser una combinación, entendemos perfectamente y muchas gracias además por la observación, entre lo que me da el servicio y lo que provoca en tiempos ulteriores, me explico mejor, nosotros teníamos una metodología hace años umbrales y con eso no me alargo más, solamente dejo ahí la información, umbrales, el umbral de garantía plena de derecho era un desarrollo infantil por ejemplo, el número de ingresos en una media geométrica con el estado nutricional del sujeto dentro del servicio, entonces, si es que hay un niño, niña, de 0 a 3 años que está en un centro de desarrollo infantil, es decir, que acceda al servicio de desarrollo infantil y que tiene buna nutrición, está garantizado el derecho al desarrollo infantil integral, ese es un primer umbral; segundo umbral, planteaba el acceso versus una situación inadecuada de nutrición, entendemos que está en vías de garantía, por qué, porque a través del servicio podría mejorar su situación nutricional y mejorar concomitantemente la calidad de vida, un siguiente umbra y otro, en el que no tenía acceso y estaba en situación de desnutrición, esa era una metodología planteada, necesitábamos información, mucha información, que la tienen los ministerios, lastimosamente no pudimos contar con ella, ahora, y suena a excusa, pero más bien es relato de realidad, acceder a información y los compañeros y compañeras del COE también son testigos, es muy complicado, en pandemia había información necesaria, por ejemplo para que se tomen las decisiones y había muy pocas entidades o dependencias que podían hacer esa sistematización y entregarlas, por ello más bien, al igual que con los otros estimados Concejales y Concejalas la invitación para que, Cristian, pueda ser parte de esta construcción de indicadores, lo tenemos, repito, en diseño, necesitamos de pronto una convalidación y una retroalimentación técnica y política, como usted la está haciendo, eso señor Alcalde, mil disculpas por haberme alargado.

SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián. Gustavo tenga la gentileza.

DR. GUSTAVO DUCHE: buenos días señor Alcalde, buenos días compañeros, compañeras Concejales, a los distintos funcionarios de la Corporación Municipal y a quienes nos escuchan y nos siguen por las redes sociales, un saludo muy cordial, señor Alcalde, efectivamente yo quería empezar manifestando que este tema es de mucha importancia y por eso la participación de muchos de nuestros compañeros, aportando o poniendo los puntos como se dice comúnmente sobre la llaga, sé que es un tema muy álgido y un tema que habrá que trabajarlo o continuar trabajándolo mucho, sin embargo quiero agradecer, porque en este informe se demuestra claramente que existe un trabajo profundo, un trabajo de acuerdo a los recursos que se ponen para que se realice le mismo, es un informe que se está avanzando, que se está trabajando y creo que cada vez habrá que ir mejorando y habrá que ir haciendo un trabajo en beneficio de ese segmento de la población que está tanto en las 21 parroquias del cantón Cuenca como en lo urbano, quería plantear señor Alcalde que los problemas en la niñez y la adolescencia, se da precisamente y de los datos que nos han presentado en este informe, dice que en Cuenca para el año 2020 o sea este año, habitan cerca de 220 mil 840 niños, niñas y adolescentes, cifra que representa un 24.67% de la población, es un número bastante alto de la población y de las estadísticas y del informe, de la atención que hacemos a este grupo de población, es bastante bajo, eso se demuestra claramente inclusive en la desigualdad que existe entre el campo y la ciudad, porque de las mismas estadísticas y ya se refirió Marisol, el 71% de la atención que se hace a este segmento poblacional que está en lo urbano y el 29% en lo rural, ahí vemos claramente que la ruralidad siempre está relegada, siempre está no atendida como se debería, siendo un 34% de la población del cantón Cuenca, de unos datos que yo tengo y en dónde se analiza la brecha urbano rural, que se hizo en un foro Cuenca y sus territorios en días anteriores, se demuestra claramente que la población rural en el año de 1950 fue de 71.5% y la urbana de 28.5%, proyectado al año 2040, eso cambia totalmente y la población urbana será del 68% y la rural del 31%, eso nos demuestra claramente señor Alcalde, que la población rural está migrando a la ciudad, ahí se crean los cinturones de pobreza, los problemas de los niños que están en esa parte que Omar analizaba, en ese cinturón entre lo urbano y lo rural, de las parroquias más cercanas, ahí tenemos los conflictos, así mismo el nivel de pobreza señor Alcalde, en 1960 en el campo bordeaba o superaba el 60%, en lo urbano estaba por debajo del 40%, en lo urbano se ha ido reduciendo, en lo rural se ha mantenido y en alguna ocasión incluso se ha elevado, eso nos demuestra claramente lo que usted siempre manifiesta señor Alcalde, existe una desigualdad entre lo urbano y lo rural, las asimetrías se encuentran o se evidencian en la ruralidad, en donde se encuentra el segmento de población más excluida, donde la situación socio económica es la expresión de pobreza e inequidad señor Alcalde, por ese motivo señor Alcalde creo y veo la necesidad que Fabián tiene que tomar en cuenta y hacer una coordinación más profunda con los GAD rurales para poder llegar y hacer una atención mucho mejor a este segmento de la población en las parroquias, no solo en algunas, porque hay indicadores de algunas parroquias, sino tendrá que ser un trabajo en las 21 parroquias, especialmente en las más cercanas a la ciudad, porque ahí es donde se está creando un cinturón de problemas, un cinturón de pobreza profunda y en donde nuestros niños, que vienen desde luego migrando de otros lados, se encuentran situados y hay los problemas como se ha analizado ya que existen en El Arenal, por lo tanto señor Alcalde considero y Fabián debería tomar en cuenta que hay que hacer un trabajo más de cerca con los Presidentes de los GAD parroquiales, con la organización de las parroquias y sobre todo nos corresponde a nosotros señor Alcalde, ahora que estamos próximos a aprobar el nuevo presupuesto para el próximo año, a lo mejor destinar algo más de recursos para este trabajo en pos de ese 2.67% de la población que está en el segmento de niños, niñas y adolescentes, señor Alcalde, compañeros, hago un llamado, en los próximos días estaremos analizando la proforma presupuestaria y ahí deberíamos poner dinero, creo que todo lo que se ha hablado, todo lo que se ha dicho, todo lo que se proyecta, todo el análisis que lo ha hecho Cristian y de excelente manera, no vamos a lograr nada si es que no ponemos algo más de presupuesto para ir cubriendo estas áreas, en algún momento esta política pública en beneficio de los niños, niñas, adolescentes, podamos cumplir a cabalidad, como digo, no solo en la ciudad, sino en las 21 parroquias y ahí reducir esa brecha que usted señor Alcalde está empeñado en reducir esa brecha en todos los campos de la ciudad y el campo, así es que un llamado compañeros Concejales para que analicemos el tema y en verdad el próximo año estemos analizando nuevamente este tema a los ojos del informe que nos dé Fabián y que podamos ver que ha disminuido el asunto de la problemática de nuestros niños, niñas y adolescentes, hasta ahí señor Alcalde mi participación, agradecerle como dije, el hecho de que nos están poniendo a consideración un informe que sí se nota que hay trabajo, se nota, no estamos diciendo que no hay trabajo, pero yo creo es una problemática que hay que ponerle mucha mayor atención en favor de este segmento poblacional, muchas gracias señor Alcalde hasta ahí mi participación.
SEÑOR ALCALDE: gracias Gustavo igual por las reflexiones. Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a las compañeras y compañeros del Concejo, a todos los funcionarios del GAD Municipal, voy a ser muy breve señor Alcalde, todos quienes me antecedieron en el uso de la palabra han dado con mucha claridad las diferentes preocupaciones que son de todos, gracias por la presentación realizada, realmente se ha hecho, no podemos decir que en el cantón no se han hecho temas a favor de la niñez y de la adolescencia, pero así mismo estamos absolutamente conscientes que falta mucho por hacer y que podemos mejorar mucho más todavía y sobre todo ir aterrizando en resultados que es lo que todos queremos, como he dicho, no voy a repetir de ninguna manera todo lo que ya se ha dado con claridad acá, solamente señor Alcalde tengo una pregunta puntual, que es en el tema de la Junta de Protección de Derechos, sé que en el Consejo está Fabián, en la Junta está otra persona liderando, sin embargo hay una conexión, hay una coordinación, quien hace las políticas públicas es el Consejo Cantonal de Protección de Derechos y dentro de este plan, si no estoy mal y aquí me corregirá la compañera Concejal Paola Flores que ella estuvo con este proyecto hace algunos años atrás, es en crear, me parece que hasta el año 2020 cuatro Juntas de Protección de Derechos, si no estoy muy equivocado, no sé si eran tres o cuatro, la verdad pero más que una sí, entonces esa es la pregunta puntual, a ver si Fabián nos puede dar a conocer qué avances ha habido, son cuatro juntas dice Paola y Marisol, gracias estimadas compañeras, no sé qué avance ha habido en este tema y justamente una de las razones por tener más juntas, es esta disminución de esta brecha que acaba de hablar Gustavo y que han hablado ya muchos otros compañeros, dos de esas Juntas por lo menos dos, sino tres, deben estar en el área rural y obviamente atendiendo la población rural, de todos los maltratos, de todos los problemas en general que tiene la niñez y la adolescencia, en este sentido, es un cantón grande el que tenemos, son muchos casos que hay diariamente, semanalmente en este tema, y quisiera saber cómo van los avances para este proyecto que a mí entender señor Alcalde es muy bueno para la ciudad y es muy bueno para el cantón.
Adicionalmente si es que Fabián conoce cómo estamos en el tema del despacho, con la única junta que hay, estamos el despacho al día, estamos con los casos represados, les han pasado de la Junta al Consejo esos datos pormenorizadamente para saber qué se puede hacer y mejorar obviamente la atención en primera línea a todas las personas, madres de familia, en niños, niñas, adolescentes que esté pasando por situaciones complejas y que tienen que buscar ayuda y que para eso, esta Junta de Protección de Derechos, ese es el tema puntual señor Alcalde, como digo, me sumo a todas las inquietudes esgrimidas acá por los compañeros y compañeras Concejales que me antecedieron en el uso de la palabra. Gracias Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: con gusto Alfredo. Fabián por favor.

Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Cuenca: gracias señor Alcalde, Alfredo muy buenos días, gracias por la inquietud, nosotros como competencia tenemos la de realizar la evaluación periódica del funcionamiento de las Juntas en temas de decisiones de los miembros de las juntas, es decir, en función de qué, si es que han tomado de forma adecuada, si se respetó el debido proceso, etc. conocemos que se están estableciendo audiencias para diciembre, incluso para el próximo año, audiencias, el despacho de lo que pudimos conversar con José Pesántez, que es el Coordinador de la Junta, están al día, están funcionando dos Juntas, ventajosamente en la sesión última del Consejo de Protección de Derechos se validaron perfiles, y a través de esa validación de perfiles, porqué explico esto, renunciaron dos personas que eran miembros de Junta, entonces con la validación de los dos perfiles se ha llenado los cupos y se ha podido amalgamar de forma más adecuada las juntas, de hecho de forma multidisciplinaria, es un equipo multidisciplinario, equilibraron abogados, abogadas en las dos juntas, trabajadores sociales y personas que son profesionales de las áreas sociales, me parece que el despacho está al día, es lo que me dijo José la semana anterior, las audiencias, los trámites que ustedes conocen, tienen algún tiempo de represamiento todavía se están dando largas, pero esperemos que se vayan igualando en el tiempo.

Ahora en cuanto al tema de las juntas, no tenía conocimiento de que eran cuatro al principio, yo tenía conocimiento que eran tres, cuando yo entré al Municipio, a la Corporación Municipal, no obstante, también se está realizando alguna investigación que dé base sustantiva y técnica para que se implementen, no sé si dos, tres, cuatro, cinco, no sé, pero las juntas necesarias como para poder abocar toda la carga de procesos que se están generando alrededor de la junta, estamos hablando de 2 mil 300, 2 mil 400 procesos al año, de los cuales hay un ratio de seis o siete a uno en torno a ingreso por niñez y adolescencia e ingreso por temas de violencia de género, hicimos las consultas a las unidades judiciales, a la judicatura, para que no diga por ejemplo, cuántos casos ellos abocan conocimiento y de qué tipo, en horarios que no son de oficina, de atención, estamos a la espera de esa información, entre otras, que nos dé cuenta de qué, si la necesidad es inminente, hacer la sugerencia y la solicitud al GAD que es quien administra el servicio de las juntas y si es que no, mejorar de pronto servicios técnicos, de abordaje, mejorar el equipo técnico en torno al número, pero también en torno a movilidad, etc. estamos en esa fase, repito, la ordenanza que nos fue legada para su formulación, está prácticamente construida necesitamos esta información para saber en su gerencia si indicar al GAD municipal se cuentan con los recursos de este año, si es que tiene que hacerse4 una proyección para los siguientes años etc., gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián por aclarar esta información  efectivamente está funcionando dos ya no están en el mismo lugar tal vez por ahí la confusión que pudo haber existido las dos están funcionando en un mismo lugar, ahora están ya en diferentes espacios y obviamente en zonas geográficas y procurando que funcionen bien que esa es la razón de ser porque podemos tener tal vez más si funcionan a medias o no funcionan no sacamos nada, tienen que funcionar bien y con ese sentido tener que ir incrementando las siguientes, bueno realmente se ha dado la posibilidad de que todos quienes así lo hayan decidido poder intervenir en este punto es una presentación realmente entonces poner más que de conocimiento es una presentación una rendición de cuentas como está establecido en la ordenanza y bueno agradecerles a cada uno de ustedes quienes al menos han realizado la intervención y se han absuelto las dudas al menos creo yo en gran medida, hay mucho por hacer por supuesto que falta mucho por hacer esto es un tema de día a día, un tema de conciencia social, es un tema de todo el colectivo que vive en nuestra ciudad en nuestro cantón esto no es un tema de la noche a la mañana y ya lo veremos la próxima semana también en el otro informe en donde evidentemente muchas de las acciones realizadas a veces parecería que no dan los resultados así que habrá que siempre ser recursivos y creativos porque caso contrario muchos no son invertidos más bien son gastados al final no hemos logrado absolutamente nada, bueno esto es muchas gracias a todos ustedes nuevamente por su participación a Fabián también por su presentación y la solución de las consultas, aquí señor Secretario tenemos una duda porque como punto de rendición de cuentas no sé si se debe dar por conocido, si es que es así entonces para poder reconocer punto 1 y con base en eso se pueda darse por conocido por favor.

SEÑOR SECREYARIO: sí señor Secretario en realidad de conformidad con el artículo 18 de la ordenanza se presenta el informe y este tiene que darse por conocido.

SEÑOR ALCALDE: gracias, he colocado entonces punto 1 para que pueda indicar su votación sobre el mismo.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se da por conocido con la mayoría de todos los concurrentes a la sesión, a continuación el punto 2 del orden del día.

El Concejo MUNICIPAL DEL CantÓN CUENCA, RESUELVE dAR por conocida la Rendición de Cuentas al Ilustre Concejo Cantonal por parte  del  Sr. Alcalde de Cuenca, Ing. Pedro Palacios Ullauri, sobre la implementación del PLAN DE PROTECCION INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, Capítulo II de la “ORDENANZA QUE INSTITUCIONALIZA LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN CUENCA”, con las recomendaciones y observaciones de las y los señores Concejales durante el debate de la sesión.
2.- Discernimiento de la presea “Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad” que será entregada en el Acto Especial que se realizará el día 01 de Diciembre del 2020, de conformidad con la “ORDENANZA QUE INSTITUYE Y NORMA LA CONCESIÓN DE LA PRESEA CUENCA PATRIMONIO CULTURAL DE LA HUMANIDAD”. Se conocerá el oficio Nro. CAHP-0217-2020, de fecha 16 de noviembre de 2020, suscrito por el Arq. Felipe Manosalvas Sacta, Secretario de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimoniales del GAD Municipal de Cuenca y documentación de respaldo. 
SEÑOR SECRETARIO: a su consideración señor Alcalde, señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, pedirles encarecidamente a ustedes si nos permiten reunirnos en una sala paralela para poder tener el discernimiento sobre esta presea como lo hemos hecho en otras ocasiones, en este momento Eduardo pasará al chat que tenemos de comunicaciones del Concejo el nuevo link nos salimos de esta sesión y nos volvemos a encontrar en la otra una vez que tengamos ya el discernimiento regresaremos nuevamente a esta misma sesión que quedará aperturada, antes de Diego tenía una duda luego Omar. 
PHD. DIEGO MORALES: sí señor Alcalde en el mismo sentido que usted acaba de indicar iba a solicitar que podamos trasladarnos a la otra sala.

SEÑOR ALCALDE: está bien, Omar no sé si en la misma línea tal vez.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: no señor Alcalde más bien cuando retomemos la sesión formal si me permite a hacer una intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: entonces este rato ya debe estar en el chat, si Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Alcalde discúlpeme que tome la palabra de esta manera, únicamente por efectos de temas de procedimiento dentro de la sesión yo creo que se debería mocionar que se haga un receso así debería constar en el acta, entonces la moción sería realizar un receso para realizar el discernimiento de la presea Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad, y que tan pronto podamos después un tiempo determinado tal vez 10, 15 minutos podamos regresar a retomar la sesión, por temas de actas y de grabación nada más señor Alcalde estando de acuerdo con su sugerencia.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, efectivamente es correcto lo que usted dice, entonces bueno Diego lo ha secundado si son tan gentiles para votar este pequeño receso hasta tomar la resolución en conjunto, listo en el chat se encuentra el otro vinculo la otra sala para que por favor nos podamos ver ahora en la otra sala, entonces nos salimos un momento de este y nos vemos en la otra, perdón que me voy a salir este momento.

SEÑOR ALCALDE: por favor Eduardo revisar para el arranque nuevamente.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde se encuentra todos presentes, y se procede nuevamente con la grabación de la sesión.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, entonces luego de este pequeño receso reanudamos la sesión para tomar ya una resolución, Cristian por favor.

PHD. CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Alcalde, luego de que ha terminado el receso y se reinstala la sesión en el punto 2 del orden del día que es el discernimiento de la presea Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad me permito presentar la siguiente moción, que la presea Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad sea compartida entre la señora Matilde Sacaquirín y el señor Virgilio Quinde por su trabajo que aporta al Patrimonio del cantón Cuenca, esa es la moción señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Marisol por favor.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, nada más secunda la moción planteada por el Concejal Cristian Zamora señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Marisol, Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Alcalde estuvo pendiente la palabra que le había solicitado que apenas nos reinstalemos hacerlo, no solamente quería manifestarle señor Alcalde que en mi condición de Presidente de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimoniales en las sesiones respectivas del día jueves 12 de noviembre y de ayer 19 de noviembre se analizó este punto en concordancia con la ordenanza que determina la entrega de la presea Patrimonio Cultural en el marco de la celebración para la ciudad de Cuenca en este caso de los 21 años de declaratoria de Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad por parte de la UNESCO, y esta ordenanza ratifico se la promulgó a propósito de tan mal acontecimiento, en este marco como reza la ordenanza señor Alcalde la Comisión de Áreas Históricas analizó las postulaciones que podrían eventualmente presentarse al Seno de este Concejo para que retome la resolución respectiva, en ese sentido debo indicar que se consideró adecuado rescatar no solamente el tema de la materialidad en términos del Patrimonio edificado, es decir de los bienes patrimoniales en cuanto a su arquitectura, sino que también reconocer valores que enriquecen el acervo del Patrimonio y de la cultura Cuencana en actividades diversas que le dan esa identidad a nuestra ciudad tanto más que este 17 de noviembre hace pocos días Cuenca tuvo al posibilidad de recibir un nuevo título que se suma a los tantos que le dan esa condición de una ciudad a la cual todo el mundo admira la respetamos y que queremos mantener en esa línea de mantener esa identidad y de proyectarnos como una ciudad que mirando la modernidad sabe cuidar, sabe rescatar, sabe mantener su patrimonio y su identidad valga la redundancia, en ese sentido señor Alcalde se han presentado algunas postulaciones que recogen justamente aquello entre personajes que han mantenido desde su actividad nos solamente título personal sino como una herencia desde muchas generaciones atrás en distintos ámbitos que se pudieron considerar, desde esa perspectiva al Co0misión de Áreas Históricas se pensó haber cumplido estas consideraciones para que el Concejo ahora con la moción que presenta el Concejal Zamora ratificamos el hecho y que ha sido secundada por Marisol reconocer a estas dos personas que reflejan la identidad de Cuenca y que sobre todo manifiestan lo que el Concejo actual busca permanentemente en la modernidad de nuestra sociedad que sea una presea incluyente en este caso por equidad territorial, no solamente la actividad de la cultura y del patrimonio como tal, sino también que pueda mirarse hacia el sector rural que dicho sea de paso es desde ahí en donde se han proyectado muchos de los elementos de identidad cultural hacia lo que es esta Cuenca en el siglo 21, la ruralidad, la equidad de género también es bienvenido porque son dos personas que con sobra de merecimientos recibirían potencialmente de acogerse la postulación que se la ha hecho a través de la moción presentada por el Concejal Zamora a la cual me sumaría en lo personal, indicarles eso nada más estimados colegas del Concejo Cantonal desde la Comisión de Áreas Históricas está muy al pendiente para que sigamos en ese compromiso de mirar el tema patrimonial de una manera más amplia al solo hecho del cuidado de las viviendas y de las edificaciones como tal, esa era mi intervención señor Alcalde muchísimas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, sí disculpas por favor debí haber dado la palabra inicialmente mil disculpas, está presentada la moción secundada la misma colocaré punto 2 para consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se registra la votación y se encuentra aprobada por unanimidad de los asistentes.

SEÑOR ALCALDE: permítame un segundo Eduardo, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Alcalde únicamente un tema el señor Secretario puso una moción en el chat esa no es la que se aprobó sino la que nos dio a conocer el compañero Concejal Cristian Zamora, eso nada más señor Alcalde porque no se vaya a quedar con esa confusión, Eduardo puso una moción que ya habíamos acordado que se iba a cambiar y es la que finalmente Cristian nos dio a conocer gradualmente, nada más señor Alcalde.

A LAS 10H30 EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÒN CUENCA, RESUELVE ESTABLECER UN RECESO, REINSTALÀNDOSE A LAS 11H30, CON LA TOTALIDAD DE SEÑORAS Y SEÑORES CONCEJALES.

SEÑOR ALCALDE: sí gracias está bien para el orden de las cosas, es la que dio lectura Cristian sobre la cual se ha consignado la votación.

SEÑOR SECRETARIO: puedo leer señor Alcalde para que quede registrado.

SEÑOR ALCALDE: por favor.

SEÑOR SECRETARIO: que la presea Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad sea compartida por el señor Virgilio Quinde y la señora Matilde Sacaquirín por su trabajo artesanal que aporta al patrimonio del cantón Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: me parece que no es esa, más bien Cristian tenga la gentileza no sé si la tiene usted para que la pueda nuevamente recordarnos, porque es la que votamos no es la que usted mocionó.

PHD. CRISTIAN ZAMORA: sí señor Alcalde voy a dar lectura nuevamente a la moción que había planteado es la siguiente para el registro en la Secretaría, que la presea Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad sea compartida este año entre la señora Matilde Sacaquirín y el señor Virgilio Quinde por su trabajo que aporta al patrimonio del cantón Cuenca, esa fue la moción que fue secundada señor Alcalde gracias.

SEÑOR ALCALDE: y esa es sobre la cual se ha votado y se ha registrado la misma.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde de conformidad con el audio se transcribirá estrictamente esta moción.

SEÑOR ALCALDE: listo gracias, entonces con esto el punto 2 está tratado.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales a continuación punto 3.

El Concejo MUNICIPAL DEL CantÓN CUENCA, al tratar el punto 2 del orden del día, resuelve: “Otorgar la Presea “Cuenca Patrimonio Cultural de la Humanidad”, compartida en esta ocasión de acuerdo al siguiente detalle:
A la “Señora María Matilde Sacaquirín Arias”, por su trascendencia y rescate de la tradición cultural del tejido en todas sus formas, convirtiéndose en identidad del cantón, fortaleciendo el arte auténtico y plasmando en sus creaciones el legado histórico de nuestra ciudad; tradición que se ha convertido en parte de la identidad nacional con expresiones materiales e inmateriales únicas, resultantes de un proceso cultural que abarca varios períodos significativos de la historia de la ciudad de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, constituyendo un acervo  patrimonial tangible de Cuencanos y Cuencanas.

Al “Señor Virgilio Octavio Quinde Tacuri”, por su trascendencia multifacética en el entorno artístico; valores universales y atributos de autenticidad e integridad en las obras de su autoría, reconocidas a nivel nacional e internacional y caracterizadas por expresiones materiales e inmateriales únicas, resultantes de un proceso cultural que abarca varios períodos significativos de la historia de la ciudad de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, constituyendo un acervo  patrimonial tangible de Cuencanos y Cuencanas.
3.- Conocimiento y resolución, en primer debate, del proyecto de “ORDENANZA REFORMATORIA A LA REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL”. Se conocerán los siguientes documentos: a) Oficio Nro. PS-1700-2020 de fecha 29 de octubre de 2020, suscrito por el señor Procurador Síndico, b) Acta de la Comisión de Urbanismo de la sesión extraordinaria, celebrada el jueves 10 de septiembre de 2020, suscrita por el Arq. José Pablo Burbano Serrano, Vicealcalde, Presidente de la Comisión; y, Shery Bernkrant, Secretaria de la Comisión de Urbanismo. Se anexa exposición de motivos, socialización, proyecto de la referida ordenanza y más documentos de soporte.    

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo tengo entendido que Yulisa nos va a hacer una explicación sobre este punto por favor, me parece que la Arquitecta Yulisa está en la sesión.

SEÑOR SECRETARIO: ya se conectó señor Alcalde.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: buenos días señor Alcalde, señores Concejales, buenos días con todas y todos, me permiten compartir por favor; como antecedente me permito informar que la propuesta que se pondrá a conocimiento fue motivada por el GAD parroquial de San Joaquín mediante oficio número GAD-DPUCS-2020-0014-O solicita se considere el cambio determinantes de ocupación de suelo para el predio ubicado en el sector de Barabón misma que consta dentro del certificado de afectación licencia urbanística del mismo emitido con fecha 9 de octubre del 2019 en donde se indica que el retiro frontal mínimo es la mitad del fondo del lote en consecuencia el área útil del predio lógicamente se desincluye considerablemente no permitiendo realizar el proyecto de acuerdo a las necesidades de la población y a las expectativas del GAD parroquial, el área a intervenirse se ubican en la parte oeste de la ciudad de Cuenca al norte limitada con la avenida Enrique Arízaga Toral más conocida como autopista Medio Ejido una calle sin nombre al sur el río Yanuncay, y al oeste, y el este con calle sin nombre, dicho polígono donde se va a realizar la preforma de las determinantes se emplaza entre el sector de planeamiento 3 y su subsector de planeamiento dos g, el plan urbano de la parroquia San Joaquín, en el sector a intervenirse entre la normativa se establece los usos de suelo dentro de una reforma, actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín, determinaciones para la ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal en sesión realizada el año 2010 en donde se establecen el artículo 25 como usos de suelo para el sector 3 y subsector de planeamiento 2g, como usos principales el agrícola, los usos forestales y vivienda, como usos complementarios entre otros los de equipamiento comunitario de alcance barrial o parroquial, en cuanto a las determinantes de ocupación del suelo es importante indicar que las que están establecidas es justamente por la petición del GAD de San Joaquín que es lo que le preocupa en cuanto a las determinantes establecidas para la edificación, en este caso lo que actualmente se encuentra vigente son el coeficiente de ocupación del suelo máximo del 10%, la altura máxima de la edificación de dos pisos y el retiro frontal que es el tema del que vamos a tratar posteriormente es la mitad de fondo del lote y con retiro posteriores y laterales de 5 metros que esto rige para los sectores 3 y el subsector 2g de la parroquia, en cuanto a los equipamientos existentes dentro del sector existe un área de reserva destinada para equipamiento recreativo actualmente se encuentran construido algunas canchas como se puede ver en las fotografías las que fueron construidas de carácter provisional, este predio se encuentra dentro de la planificación, dentro del sector 2g como les decía anteriormente dentro del plan de ordenamiento de la parroquia San Joaquín aprobado en octubre del 2010, tiene más o menos una superficie aproximada de 8 mil metros cuadrados, la propiedad del predio en contra de la propiedad del predio de acuerdo a la información proporcionada por la dirección de Avalúos y Catastros el predio es de propiedad del cantón Cuenca y se realizó la adquisición mediante el procedimiento de declaratoria de utilidad pública en marzo del 2007, posteriormente el GAD parroquial de San Joaquín al tener la necesidad de realizar y emplazar canchas de uso múltiple solicita la transferencia de dominio del predio por lo que el Concejo Cantonal en sesión realizada en mayo del 2018 dona el predio a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial rural de San Joaquín, dentro de los determinantes como les indicaba anteriormente de los sectores en mención el retiro como les decía, el retiro frontal mínimo es la mitad del fondo del lote, lo que implica que esto no permita realizar un proyecto de acuerdo a utilizar el suelo para emplazar un equipamiento de desembargadora, en ese sentido la dirección de Planificación propone estrictamente el cambio de los retiros y lógicamente si se cambia los retiros el coeficiente de ocupación del suelo se daría mucho más factibilidad al predio y por lo tanto también se cambiaría el coeficiente, por lo que se propone el coeficiente de ocupación de suelo máximo del 70%, los retiros frontales mínimos de 5, el retiro frontal de 5 y los retiros posterior y lateral de 3 metros, el resto de determinantes se mantienen como hasta el momento, por lo antes expuesto y concluyendo el tema con la finalidad de optimizar el aprovechamiento del suelo disponible para áreas de reserva únicamente para equipamientos existentes y futuros la dirección general de Planificación territorial pone en conocimiento la propuesta de ordenanza reforma no podría a la reforma actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sancione el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín, determinaciones para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera y natural donde consta los cambios únicamente de los retiros para el emplazamiento de la edificación y el coeficiente de suelo, señor Alcalde y señores Concejales me permiten cederle la palabra a nuestro asesor jurídico el Abogado Mauricio para que indique la estructura de la propuesta de la ordenanza reformatoria, muchas gracias por su atención.

SEÑOR ALCALDE: gracias Yulisa con mucho gusto por favor.

ASESOR JURÍDICO DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: buenos días señor Alcalde, señores Concejales, tenemos un proyecto borrador de ordenanza reformatoria a la reforma autorización complementación y codificación a la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín determinantes para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera y natural, una vez expuesto los antecedentes por parte de Yulisa hemos incluido una exposición de motivos que fundamenta esta reforma, no sé si está bien me permito dar lectura a toda la ordenanza o solo la expongo de manera general por estructura.

SEÑOR ALCALDE: de forma general tenga la gentileza Mauricio, estos documentos fueron entregados para la revisión.

ASESOR JURÍDICO DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: tenemos la exposición de motivos, fundamento legal que se expresa en considerandos y en base a las atribuciones de Concejo Cantonal se expide la ordenanza que consta en un título primero disposiciones preliminares con un capitulo primero objeto de ámbito de aplicación en su artículo 1 señala que el objeto estableciendo que la presente ordenanza tiene por objeto reformar el artículo 26 sobre las características de ocupación del suelo a regir sobre el sector 3 y subsector de planeamiento 2g contenido en el capítulo 7 de la ordenanza ya mencionada, en el artículo 2 un ámbito de aplicación, la presente ordenanza es de aplicación obligatoria en el área determinada en el sector 3 y subsector de planeamiento 2g de la parroquia San Joaquín de conformidad la anexo 1 de la presente ordenanza, artículo 3 cumplimiento de todas las disposiciones y determinantes contenidas en la presente ordenanza y anexo 1 son de observancia y cumplimiento obligatoria, se incluye una disposición general única forma parte integral de la presente ordenanza el anexo 1 sobre el límite del área de actuación y determinantes de ocupación del suelo para predios con uso equipamiento, disposición reformatoria única en el artículo 26 sobre las características de ocupación de suelo a regir para el sector 3 y subsectores de planeamiento 2g contenido en el capítulo 7 de la ordenanza en mención después del literal b adiciónese lo siguiente, entre comillas, c para los predios con uso equipamiento con pendientes menores al 30% se observaran las siguientes normas, se establecen las determinantes específicas y la disposición final señor Alcalde, señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Mauricio por hacernos una presentación sucinta del esquema al ser en primer debate de la misma se suele o hemos tenido ya por costumbre el poder generar por bloques, entonces sería considerandos, exposición de motivos y el articulado en forma general, bueno para ir en orden Cristian por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Alcalde, luego de esta sucinta explicación señor Alcalde es lo que corresponde mociono que se trate esta ordenanza que de hecho asumimos la iniciativa a la normativa con los compañeros de la Comisión de Urbanismo, exposición de motivos, considerandos y la reforma específica al artículo y las disposiciones finales en donde ya previo a iniciar eso señor Alcalde nada más dejar constancia en actas que está adjunto el proceso de socialización que se realizó con el GAD municipal, están dos archivos, perdón el GAD parroquial también con los funcionarios del GAD municipal y la Comisión ese acreditaría el proceso de socialización que manda que debe tener todo proyecto normativo y nada más dar inicio señor Alcalde si así usted dispone para el tratamiento de este proyecto de reforma a la ordenanza, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Cristian, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, el predio el analizar y el tratar en primer debate esta reforma a la ordenanza de San Joaquín, yo tengo unas dos dudas nada más que quisieran que nos absuelvan desde la parte técnica, la primera si bien es cierto el pedido de San Joaquín es por un predio del GAD de San Joaquín, es por un predio en particular me refiero al que tiene como clave catastral el número 630250078, no es menos cierto que y esto quisiera que me confirmen la reforma a la ordenanza no sería únicamente para este predio, sino para todos los predios que conforman el sector 3 y el subsector 2g de la ordenanza de San Joaquín, eso lo primero, y los segundo están claros las nuevas determinantes que se está poniendo en esta reforma a la ordenanza me refiero a que el tipo de implantación de la edificación es aislada con retiro frontal, el coeficiente de ocupación del suelo máximo es del 70%, la altura máxima de la edificación es de dos pisos, el retiro frontal de 5 metros el posterior de 3 metros mínimo desde luego, con la aclaración de este retiro será obligatoria desde el primer piso y los retiros laterales mínimos también de 3 metros, esto es lo que se va a proponer la pregunta es cómo está ahora establecido la ordenanza no sé si hay como hacerlo un comparativo por ejemplo, el tipo de implantación de la edificación hoy día en estos sectores como está regulado, el coeficiente de ocupación del suelo el coz máximo cuanto está regulado hoy, igual el tema de la altura máxima y del retiro frontal posterior y laterales, ahí ya sabemos a dónde queremos cambiar pero a mi si me interesaría saber cómo está regulado el día de hoy esas determinantes para estos sectores de planeamiento de la parroquia San Joaquín señor Alcalde y compañeras, compañeros Concejales.

SEÑOR ALCALDE: con gusto no sé si Yulisa nos puede aclarar un poco esa información si tiene a la mano tal vez, o no sé si Mauricio, Yulisa por favor.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: está bien me permito compartir la pantalla, como les indicaba anteriormente en el estado actual cuando hice loa exposición veíamos que las determinantes de ocupación de suelo para edificación que están vigentes actualmente según la ordenanza es el tipo de implantación de la edificación es aislada con retiro frontal, el coeficiente de ocupación del suelo es del 10%, la altura máxima de la edificación dos pisos, el retiro frontal mínimo la mitad de fondo del lote y el retiro posterior y lateral de 5 metros eso finalmente le sindicaba en la propuesta que solamente lo que está en rojo como se puede observar aquí son los únicos cambios que ese están haciendo, el resto no se está cambiando se está manteniendo a la edificación aislada con retiro frontal, la altura de la edificación igualmente se mantiene y esos serían los únicos cambios que se están realizando el resto se mantiene tal cual está vigente la ordenanza actualmente eso por una parte, en el caso de los sectores en los que se está cambiando estas características de ocupación puntuales si es cierto no se está haciendo el cambio solamente para el predio, se está haciendo para los dos sectores pero como indico solamente para los predios existentes o que se identifiquen a futuro para equipamiento, la ordenanza actualmente las determinantes que se dan en la ordenanza las que están rigiendo actualmente se dan estas determinantes para todo tipo de uso, para vivienda, comercio, equipamiento, entonces en este caso la adición del literal en la ordenanza en la reforma que planteamos es única y exclusivamente para predios existentes que se identifiquen a futuro para equipamientos, para el uso de vivienda u otros usos está se encuentran establecidos se mantiene las mismas determinantes, no sé si me hice entender.

MGTS. ALFREDO AGUILAR: muy clara la explicación, muchas gracias Arquitecta, señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Yulisa sí bastante claro, Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Alcalde, una parte de las inquietudes se acaban de solventar aunque debo decirlo seguramente estoy un poco confundido todavía no tengo la certeza plena de lo que la Arquitecta nos indica porque ciertamente se está analizando las consideraciones solamente de uno de los entre comillas afectados o beneficiarios de esta posible reforma a la ordenanza y es estrictamente el predio que hacen referencia a que es o fue propiedad de la municipalidad de Cuenca y que se había entregado al GAD cantonal de San Joaquín, veo entre los informes que se plantea, perdón dentro de los documentos que están en el expediente un informe de Sindicatura en el sentido de que la propuesta de reforma a la ordenanza reúne las condiciones establecidas en el 322 en el COOTAD es decir los procedimientos que se deben seguir para la reforma, primero también escuchaba la intervención de Cristian de que esta propuesta había sido acogida por los compañeros del Concejo Cantonal que forman parte de la Comisión de Urbanismo además que no encuentro ningún documento que haga referencia aquello porque si no estoy equivocado por favor solicitaría me clarifiquen esta situación las propuestas de normativa legislativa en el Seno del Concejo Cantonal es un asunto reservado a los Concejales y está es una iniciativa que nace del GAD parroquial de San Joaquín y que entendería acogen desde la dirección de Planificación que ahí están los documentos firmados por el antiguo Director de Planificación el Arquitecto Vega, finalmente según lo que acabo de escuchar bueno voy a revisar bien en el chat, me acaban de indicar que sí existe el documento como tal en el acta de moción pero bueno más allá de aquello me preocupa que no exista información recalco seguramente estoy confundido pero no encuentro información de la planificación de todo el subsector porque no estamos yendo a hacer un cambio que afecte o favorezca o bueno creo que el tema la palabra adecuada la afectación a un solo predio, en el que será quien deba cumplir con las nuevas condiciones que nos explicaba la Arquitecta, también en el informe que presentan desde la dirección de Planificación un punto señala de los propietarios y de los propietarios solamente hace referencia nada más al propietario que sería el GAD parroquial, no se puede observar cuanto o cómo está distribuido la propiedad de todo el subsistema como tal, otra inquietud que me nace al momento es también del adecuado proceso de socialización, y según puedo ver en uno de los informes existió una jornada de socialización en la que asistieron 18 personas de las cuales 10 personas son parte de la administración como tal es decir solamente 8 ciudadanos que entiendo son habitantes del sector debe ser me imagino, son del sector Barabón chico, pero esta es una decisión que tendrían no solamente incidencia en los propios propietarios del bien sino por lo menos en un sentido más amplio de la propia parroquia o por no decir de la ciudad mismo, aquí no puedo dejar señor Alcalde mencionar algo que es extremadamente delicado y preocupante, al momento tenemos usted señor Alcalde entiendo que recibió sendos oficios porque a los compañeros Concejales se nos ha hecho llegar copia de aquellos oficios en los que muchos firmantes moradores del sector de Nulti hacen un reclamo por la falta de procedimiento de socialización en el sector de Nulti a un cambio de determinantes que se había realizado en alguna sesión en el mes de mayo del 2019 y que evidentemente reclamaban porque no hubo la adecuada socialización y bueno hago referencia a aquello porque acá de pronto podríamos tener mucho más cuidado de que este proceso de socialización sea totalmente amplio recuerdo también que en algún momento en este mismo Concejo Cantonal se solicitó a los proponentes que habían realizado una reforma a la ordenanza en ese caso de preceder el tranvía a que era insuficiente el número de personas que se había socializado dicha propuesta de reforma en este caso así mismo me preocupa que solamente 8 ciudadanos se justifiquen como socialización para esta reforma como tal, esas dos inquietudes básicas respecto a lo que estoy haciendo referencia no tengo no lo reviso, recalco seguramente no lo hice con la acuciosidad suficiente pero el sector de planeamiento 2g es mucho más amplio tampoco encontré en área cuanto significa y no existe la posibilidad de observar cuanto serán entre comillas afectados por la potencial decisión, eso como inquietudes para tenerlo presente y se pueda ir solventando seguramente para segundo debate, y luego la socialización como tal que a mi modo de ver tiene una debilidad grande al respecto, gracias señor Alcalde por permitir dar a conocer mi criterio.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Omar, Andrés por favor.

MGST. ANDRÉS UGALDE: señor Alcalde, compañeros saludar con todos buenos días nuevamente, casi buenas tardes ya, señor Alcalde con dos breves comentarios y además manifestar alguna inquietud, que primero me parece que bueno en términos generales se debería en realidad apoyar este tema y dar paso en realidad al tratamiento de esta ordenanza , yo en realidad creo que todo este tema de equipamiento en este caso para usos recreacionales y deportivos siempre son un tema interesante además de que en el sector mejor dicho en el predio si es que no entiendo mal ya está construido equipamiento deportivo si es que no me ubico mal es un predio que se divisa desde arriba, desde la avenida Enrique Arizaga Toral cuando uno pasa un poco más en realidad yendo en dirección a Cuenca cuando uno avanza unos 200 metros más debajo del semáforo al cruce hacia el camino a Barabón entiendo que es ahí donde está ubicado ese predio que se ve desde arriba desde la utopista, en términos generales creo que la iniciativa es positiva nada más creo que hay que ajustar unos temas en los que yo también tengo alguna consulta en este caso, más bien de índole legal disculpen por favor la ignorancia, número uno si bien sé que no se puede contravenir la ordenanza vigente desde luego eso es un hecho, me preguntaba yo si es que no existe y esto más bien quisiera hacerle la consulta algún mecanismo legal que nos permita afectar directamente al predio sin necesidad de reformar la ordenanza, yo sé insisto que ninguna disposición pueda contravenir una ordenanza como tal en eso estamos claros, sin embargo no sé si haya algún mecanismo que nos permita afectar directamente al predio sin necesidad de a hacer una reforma, ahora cuando se analiza el artículo 26 que es aquel en el que se habla de las características y ocupación en realidad hay dos literales en el primer literal, literal a dice que se apruebe el fraccionamiento del suelo con  fines de lotización y urbanización obviamente que se permitirá la división del suelo por herencias una sola vez en parcelas de superficies no menores a 2500 metros cuadrados bueno con una serie de determinantes, y que ahí deberá haber además un proyecto de desarrollo agrícola ecológicamente sustentable, y en el b se indica que se permitirá nuevas edificaciones para vivienda y ahí dice usos complementarios en lotes con superficies mayores a 1100 metros bueno habla de la pendiente en el que el problema entiendo que es el coeficiente de ocupación del suelo que es el máximo del 10% y el retiro frontal que es la mitad del fondo del lote que es donde realmente se complica porque aquí lo que necesitamos es incrementar el coeficiente de ocupación del suelo y reducir o retirar este retiro frontal que aquí manda que sea la mitad del lote, ahora insisto dado que esto es para afectar a un solo predio y por una sola vez no sé si de verdad será posible o existe una vía legal le consulto más bien al Sindico en el que podamos hacer la afectación directamente de ese predio sin necesidad de cambiar las condicionantes de ocupación de suelo de todo el sector como bien decía el Concejal Álvarez, es un sector sumamente amplio aquí, discúlpenme la ignorancia en estos temas jurídicos puntuales si quisiera oír el criterio de Sindicatura si es que no hay otra vía para afectar este proyecto puntualmente, y luego quisiera sumarme a la inquietud del Concejal Álvarez en cuanto al tema de socialización si bien es cierto que el COOTAD no indica, indica que hay necesidades de socializar una ordenanza de manera previa, no indica cual es el número en realidad de personas no establece un número mínimo de ciudadanos o personas que tengan que asistir a la socialización, sin embargo siendo inclusive un tema ambiguo sí creo que es preocupante que muchas veces estos procesos de socialización son más bien sumamente limitados quería nada más dejar esa preocupación sobre la mesa y la consulta señor Alcalde que había hecho del tema de Sindicatura si es que no se puede hacer una sección puntual a un predio dado que es un predio donde ya exista además un equipamiento deportivo en el que se quiere además solamente a hacer una modificación puntual, hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias Andrés, si podríamos solventar las inquietudes por favor planteadas, José por favor.

PROCURADOR SÍNDICO: sí señor Alcalde gracias, muy buenas tardes señor Alcalde, señores miembros del Concejo, respecto a la consulta planteada por el señor Concejal Andrés Ugalde cualquier tipo de modificación cambio que se quiera hacer en lo que tenga que ver con el uso y utilización del suelo debe ser realizada a través del Concejo Cantonal, cualquiera de los cambios que se quieran o se pretenda hacer a futuro a pesar que en este momento ya está cambiando cualquier otro cambio para el futuro debe ser realizada de la misma manera.

SEÑOR ALCALDE: Julián por favor.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: señor Alcalde, señoras, señores Concejales, miembros que asisten a la sesión, sí efectivamente para absolver algunas de las inquietudes que se habían planteado efectivamente lo que se había visto considerado y acorde a lo que se mencionó por parte del señor Procurador Sindico es hacer la reforma a la ordenanza en la cual se establecen las determinantes de ocupación de suelo para los predios inmersos dentro de este sector de planeamiento que como veíamos en la imagen es bastante grande y para el cual se han establecido unas ciertas determinantes de ocupación en función de la vocación que tiene para la cual se consiguió la planificación para el sector de planeamiento, sin embargo como se hizo la explicación lo que se pretende es hacer un ajuste a las determinantes única y exclusivamente para los predios que son parte de equipamientos comunitarios dentro de este sector y mantener la determinantes para el resto de usos que están en el sector puesto que aquí si me permito aclarar todavía este sector a pesar de que cuenta con una ordenanza no tiene una planificación urbanística de detalles, teniendo en consideración además que este sector lo que veíamos de amarillo la ordenanza al establecer determinantes de ocupación mezcla estos dos sectores y lo nombran en el artículo 26 al sector de planeamiento 2g y al sector de planeamiento 3 de la ordenanza de San Joaquín y para los dos les establece esta determinante de ocupación a pesar de que están sectorizados de diferente manera, estos sectores como mencionaba están dentro de la ordenanza de San Joaquín pero no tiene planificación urbanística de detalle por lo tanto solo se establecieron condiciones generales de uso y ocupación, en ese sentido lo que se está proponiendo es ajustar las determinantes para el emplazamiento de este o nuevos equipamientos dentro de estas áreas y teniendo además otra consideración que como estamos desarrollando el plan de uso y gestión de suelo por ejemplo lo que está dentro del subsector 2g pintado en amarillo y lo que está parte del sector de planeamiento 3 que está con esta textura medio lila, está considerándose dentro de lo que sería el área de expansión y el área urbana no consolidada dentro de la propuesta de plan de uso y gestión de suelo, y lo que está con el color celeste quedaría o sigue quedando como área rural, por eso es que una vez que contemos con la aprobación del plan de uso y gestión de suelo tenemos que en base a esos lineamientos ya empezar las planificaciones con las condiciones que se tiene que aplicar para estos territorios, debo indicar además que dentro de la planificación del POA de nuestra dependencia para el subsector 2g ya estamos avanzando en la propuesta de trazado vial y de equipamientos, y obviamente las determinantes de uso y ocupación temas derivan del plan de uso y gestión de suelo, por eso es que hemos visto necesario para dar viabilidad al proyecto que quiere implantar el GAD parroquial ajustar la ordenanza para que en cambio cuando ya tengamos los instrumentos normativos de mayor jerarquía podamos aplicarlos a los lineamientos existentes, o que nos deriven esos planos perdón, la otra inquietud referente al proceso de participación efectivamente fue una observación que se hizo a través de la Comisión de Urbanismo y se derivó esto a un proceso de participación en el cual tuvimos la convocatoria con el Presidente del GAD y con los representantes y líderes inclusive del sector deportivo o del ámbito deportivo dentro de este sector con los cuales se llevó a cabo el proceso de socialización, como se trata de un tema básicamente puntual como les digo no estamos haciendo una planificación urbanística hemos considerado que los actores con los cuales se trabajó el proceso de socialización son los adecuados para este proceso y obviamente cuando ya desarrollemos y pongamos en conocimiento la propuesta de trazado vial sobre todo del sector 2g que lo hemos denominado Barabón ahí si en trámite tenemos que cumplir otro proceso de socialización que ya hacen cambio en todos los afectados o que puedan estar involucrados dentro de esta propuesta de planificación, eso señor Alcalde y señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Julián también por la aclaración espero que se haya podido solventar las diferentes inquietudes, permítanme para continuar Pablo por favor.

ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde, saludar nuevamente a usted a los compañeros, compañeras Concejales, quienes nos acompañan particularmente al Dr. Wellington Berrezueta que le veo conectado, aprovechar además en virtud del punto anterior de la dominación de las preseas a todos los artesanos de San Joaquín precisamente está zona de Barabón vía corredor cuenta con más de 30 familias dedicadas a la cestería de ellos alrededor de 55 ciudadanos todavía mantienen estas artesanías vigentes, por lo otro lado creo que las aclaraciones que nos han dado los compañeros ya de la dirección de Planificación, la protección de la reforma a la ordenanza primera junta exclusivamente a los equipamientos públicos que se emplazan en el sector 3 y sector 2g, los actuales y los futuros en virtud de un mayor aprovechamiento ha sido una aspiración del GAD parroquial de hace muchos años implementar en este terreno precisamente un equipamiento deportivo y en esta línea precisamente del GAD parroquial ha solicitado en aras de poder tener un mejor acercamiento e implementar en base a un anteproyecto, en base a un proyecto que no tienen el estructuramiento deportivo en esta zona precisamente es uno de los proyectos del sector GAD parroquial en su momento cuando se recogían aquellas propuestas al calor de las horas del Bicentenario por un lado esto señor Alcalde, señores Concejales, por otro efectivamente la Comisión de Urbanismo cuando conoció la iniciativa precisamente les habíamos pedido que en aras de que venga un expediente completo se adjunte la socialización porque no había un registro de la misma más allá de que esto ya lo había tratado el GAD parroquial en Planificación en anteriores ocasiones pero convenía que una vez que la iniciativa ya pasó por la Comisión se adjunte con un documento no con la cantidad de personas exclusivamente estimado Omar, sino por proceso que esto ha tenido lo digo esto con conocimiento de causa de haber sido vocal del GAD parroquial, en ese sentido nuevamente volver a saludarle a Wellington veo que también ha solicitado la palabra si es oportuno señor Alcalde y secundar la moción del compañero Cristian Zamora respecto del tratamiento de la ordenanza de acuerdo a títulos y capítulos como lo hemos hecho normalmente para poder avanzar, gracias señor Alcalde hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, sí está en el orden ya luego de darle la palabra a Daniel con Wellington a quien le saludo también le daré el uso de la misma, Daniel por favor.

ING. DANIEL GARCÍA: gracias señor Alcalde un cordial saludo a usted a todos los compañeros, compañeras Concejales de igual manera un saludo al Dr. Wellington Berrezueta que está como Presidente subrogante del GAD parroquial, yo tenía lagunas inquietudes pero gracias a los compañeros también que ya hicieron sus intervenciones y a los técnicos del GAD municipal que han ido aclarando ya y creo que también me sumaría a la moción del compañero Cristian Zamora que se trate ya la reforma a la ordenanza yo creo que aquí hay algo fundamental que cuenta también con el apoyo de los compañeros del GAD San Joaquín había la preocupación del compañero Omar Álvarez si se había cumplido o no con los procesos de socialización, yo creo que aquí es un trámite diferente a mí me alegra mucho que haya llegado este trámite ya el día de hoy a tratarse en el Seno del Concejo Cantonal porque hace varios meses se está tramitando y es una aspiración de los compañeros del GAD parroquial y de la vecina parroquia de San Joaquín contar con un equipamiento me parece que este es un equipamiento grande que va a servir muchísimo para la gente, para los jóvenes, adultos, mayores, sobre todo por lo que es la actividad deportiva, yo apoyaría el anhelo es que ojalá se apruebe el día de hoy y puedan continuar ellos con el trámite o se pueda continuar después con el segundo tratamiento de la ordenanza, muchísimas gracias señor Alcalde hasta ahí mi palabra una vez un saludo a los amigos de San Joaquín.

SEÑOR ALCALDE: gracias Daniel, Wellington tenga la gentileza por favor.

PRESIDENTE SUBROGANTE, GAD PARROQUIAL DE SAN JOAQUÍN: muy buenos días señor Alcalde, señoras y señores Concejales muchas gracias por la apertura, en realidad yo como conocedor en cierta forma de todo este proceso que se ha venido impulsando en aras de que la parroquia de San Joaquín cuente con espacio deportivo en donde toda la juventud  y niñez pueda ser uso de estos espacios en beneficio de la salud y con un tema también muy fundamental que hoy nos atañe justamente problemas de alcoholismo, drogadicción en donde ellos tengan una alternativa para hacer deporte, señores Concejales y señor Alcalde yo exhorto a ustedes para que el día de hoy en primera instancia se apruebe esta reforma como ya se lo había explicado referente a equipamientos en este caso el de Barabón chico y equipamientos futuros no cierto que será de utilidad pública, más allá de que a futuro se pueda ya aprobar el trazado vial y a lo mejor el cambio de determinantes de uso y gestión de suelo del sector 2g, también señor Alcalde, señores Concejales quisiera hacer una pequeña observación coincido con el Dr. Omar Álvarez en cuanto al tema de socialización pienso que son proyectos de incidencia y de alcance parroquial incluso de la zona urbana puesto que estamos tan cercanos de la ciudad de Cuenca y en donde actores de la parroquia deben tomar decisiones de estos temas, es preocupante que apenas 18 personas hayan sido parte de la socialización y 10 sea funcionarios del GAD San Joaquín, yo creo que eso va ir fortaleciendo la participación ciudadana que la ley manda la constitución, el COOTAD manda de que la toma de decisiones debe hacerse con participación ciudadana ellos debe ser los protagonistas de decisiones de la administración pública, pero más allá de ello conocer de la gran necesidad yo apoyo señor Alcalde, señores Concejales y les exhorto a ustedes el día de hoy a que se pueda aprobar en primera instancia este cambio de determinantes este equipamiento que va a ser de mucho beneficio para San Joaquín, muchas gracias por la atención buenos días.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Wellington, para empezar entonces el proceso una vez que está mocionado se trate esta reforma a la reforma de la ordenanza en primer debate de acuerdo a lo establecido el mecanismo es el que se ha previsto, entonces para que por favor en el chat se pueda colocar si están de acuerdo como lo hemos venido haciendo siempre en primer debate que es por bloque, exposición d emotivos, considerandos y el articulado igual de forma general no va a ser especifico al ser primer debate por favor.

La mayoría está de acuerdo en la metodología entonces señor Secretario si podemos arrancar la revisión de la reforma a la ordenanza.

SEÑOR SECRETARIO: sí señor Alcalde con la mayoría de los asistentes se apruebe el método para el tratamiento de la ordenanza reformatoria actualización, comunicación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín, determinaciones para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera y natural.

Exposición de motivos en dos párrafos, a su consideración señor Alcalde, señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias, si es que alguien tiene alguna inquietud sobre la exposición de motivos por favor, de no haber ninguna para que por favor se pueda consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Roque Ordoñez, Paola Flores y Diego Morales sírvanse consignar la votación.

Señor Alcalde, señores Concejales con la mayoría de los presentes se aprueba la exposición de motivos.

Considerandos, existen 16 considerandos al ser tratados en su consideración.

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, de la misma manera si hay alguna inquietud sobre los considerandos, por favor si podemos consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Paola Flores y Xavier Barrera sírvanse consignar la votación.

Señor Alcalde, señores Concejales se aprueba por la mayoría de los asistentes a sesión los considerandos, es así que en ejercicio de las atribuciones que la ley confiere a los Concejos municipales artículo 757 literal a, y 322 del código orgánico de la organización territorial autonomía y descentralización se expide la ordenanza reformatoria a la reforma, actualización, complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín; determinantes para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera y natural, título primero, disposiciones preliminares, capítulo primero objeto y ámbito de aplicación, en 3 artículos señor Alcalde, señores Concejales a su consideración.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, del mismo modo si es que alguien tiene alguna inquietud sobre el título primero, capítulo primero a sus 3 artículos, por favor Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, estamos revisando el capítulo primero verdad, es decir los artículos 1, 2 y 3.

SEÑOR ALCALDE: efectivamente.

MGST. ALFREDO AGUILAR: en el artículo 2 señor Alcalde de acuerdo a las explicaciones que nos han dado los técnicos yo creería que sí vale la pena poner que el ámbito de aplicación es para los predios con uso equipamiento, si está eso o dirán ustedes en la disposición reformatoria en la disposición reformatoria única en el inciso c, literal c, dice para los predios uso de equipamiento pero si es que leemos el artículo 2 dice, la presente ordenanza es de aplicación obligatoria en el área determinada en el sector 3 y subsector de planeamiento 2g de la parroquia San Joaquín, entonces no se vaya a entender por alguien yo ahí aprovecho la oportunidad para referirme a lo que dijo Omar Álvarez en el tema de socialización si bien es cierto ha habido un proceso de socialización, yo creo señor Alcalde que incluso como resolución de este debate podría ser que para segundo debate venga o se haga una socialización un poco más profunda son áreas bien grandes tanto el sector 3 cuanto el sector 2g o el subsector 2g en la parroquia San Joaquín, porque no se vaya a pensar señor Alcalde que por parte del Concejo se está reformando para toda el área es decir para todos los predios no importa el equipamiento, entonces alguien que tenga por ejemplo algún predio para vivienda el COZ va a seguir siendo tengo entendido según las explicaciones el 10%, el retiro frontal va a seguir siendo la mitad del fondo del lote ya no 5 metros, entonces si vale la pena a hacer esta buena socialización previo a segundo a debate sobre todo para que no se genere una desinformación o se haga un análisis adecuado también lo que decía Wellington Berrezueta quien aprovecho y le saludo de manera cordial y respetuosa querido Wellington, yendo entonces al tema del artículo 2 yo creería que se debe poner la presente ordenanza es de aplicación obligatoria para los predios con uso equipamiento que están en el área determinada en el sector 3 y subsector de planeamiento 2g de la parroquia San Joaquín de conformidad al anexo uno de la presente ordenanza, aunque no estamos e segundo debate no hay obligación de dar la lectura exacta como quedaría el artículo la idea es esa, hacer la incorporación del uso de los predios porque no es para todo el área, es para todo el área pero siempre y cuando tengan esta condición de equipamiento nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Alfredo, alguien estaría tal vez en una posición diferente para que se pueda realizar el debate, entenderíamos que estamos de acuerdo con esta sugerencia, si hubiese alguna otra intervención sobre los 3 artículos, por favor para que se pueda consignar la votación.

SEÑOR SECERTARIO: señor Alcalde, señores Concejales se encuentra a favor con las consideraciones expuestas por la mayoría de los asistentes de la presente sesión, a continuación disposición general única.

SEÑOR ALCALDE: gracias, del mismo modo si hay alguna inquietud para la disposición general, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Iván Abril y Diego Morales sírvanse consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales se encuentra aprobado por unanimidad la disposición general única por la mayoría de los asistentes, a continuación disposición reformatoria única.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario del mismo modo alguna inquietud o duda sobre la misma, por favor consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se aprueba por unanimidad de los asistentes la disposición reformatoria única, a continuación la disposición final.

SEÑOR ALCALDE: gracias, por favor la votación para la disposición final.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Iván Abril y Omar Álvarez sírvanse consignar su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales se aprueba por unanimidad la disposición final y con ello aprobado en primer debate la ordenanza reformatoria a la reforma, actualización complementación y codificación de la ordenanza que sanciona el plan de ordenamiento territorial de la parroquia San Joaquín, determinaciones para el uso y ocupación del suelo de la zona de protección agrícola, forestal, ganadera y natural.

SEÑOR ALCALDE: perdón un segundo Eduardo, pedirles las disculpas compañeros realmente mis tiempos no tenía previsto que se alargue esta sesión en unos minutos más tengo una reunión así que pedirle a Pablo que por favor se ponga al frente de la sesión para tratar este último punto del orden del día.

ARQ. PABLO BURBANO: con todo gusto señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo, gracias a ustedes pedirles disculpas.

SEÑOR SECRETARIO: continuamos.

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 3 del Orden del Día, resuelve: “Dar por conocido y aprobado en primer debate, el proyecto de ORDENANZA REFORMATORIA A LA REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, GANADERA Y NATURAL, con las observaciones y recomendaciones realizadas por el Cuerpo Edilicio durante el debate de la sesión". 
Previo a presentar el proyecto de Ordenanza para su aprobación en Segundo Debate, se deberá tener en consideración las observaciones realizadas, por las y los señores Concejales durante el primer debate.
A LAS 12H41 SE AUSENTA DE LA SESIÒN EL ING. PEDRO PALACIOS, ALCALDE DE CUENCA, Y PRESIDE LA SESIÒN EL ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE.

4.- Conocimiento y resolución de los "AJUSTES VIALES Y REDEFINICIÓN DE LA RESERVA DE SUELO DESTINADA PARA ÁREA VERDE, UBICADOS EN EL BARRIO RIVERAS DEL MEDIO EJIDO, CONSTANTES EN LA REFORMA, REPLANIFICACION Y RECONSIDERACION DETERMINANTES DE LA CABECERA PARROQUIAL Y LOS SECTORES 2B Y 2F DE SAN JOAQUIN; Y LOS SECTORES URBANOS O-17 Y O-13A". Se conocerá el Acta de la Comisión de Urbanismo de la sesión extraordinaria, celebrada el jueves 10 de septiembre de 2020.        

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, simplemente una consulta compañeros Concejales previo a continuar con el punto una vez que ha superado las horas normales de sesión, señor Secretario no sé si estoy en lo correcto para ver si continuamos obviamente si el punto ya está en conocimiento.

SEÑOR SECRETARIO: perdón Pablo, como hubo el receso la sesión se suspende estamos todavía dentro del tiempo de las 4 horas, nos faltan 18 minutos exactamente.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: listo señor Secretario, compañeros de Planificación por favor que nos hagan la presentación del punto.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: nuevamente buenas tardes con todos y todas, el ámbito de actuación en este caso.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: Yulisa perdón que interrumpa en el chat me ha pedido la palabra Alfredo Aguilar quizás quería intervenir antes de que haga la presentación, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde, primero que haga la presentación la Arquitecta no sé si me adelante y mil disculpas por ello, y adicionalmente yo no sé si soy el único pero estoy teniendo problemas en escucharle con claridad a usted señor Vicealcalde a las otras personas se les escucha bien a usted no, como le digo no sé si sea solamente problema de mi internet, esa aclaración señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo, trataré corregir mi problema mientras Yulisa continua con la presentación.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: está bien muchas gracia, el área al intervenirse se ubica en el barrio riveras del Medio Ejido como se puede visualizar en la imagen, se emplaza una parte en la parroquia rural de San Joaquín es la parte de color rosada y a lado derecho se ubica la parroquia el Batán, es sector de planeamiento 17 perteneciente al área urbana de Cuenca, mismo que para fines de planificación se ha contemplado con un solo sector de planeamiento esta área cuenta con una superficie de 14 hectáreas aproximadamente, los tramos viales a re planificar en la reserva de suelo definir se emplazan dentro de la reforma de planificación y reconsideración de las determinantes de la cabecera parroquial y los sectores urbanos 17 y 13 a, aprobado por el Concejo Cantonal en sesión realizada el 22 de agosto del 2017, dentro del área de actuación las características generales la propuesta que hacemos fue motivada realmente con ciertos problemáticas que se fue identificando dentro del sector entre las cuales se puede indicar que haciendo ya el replanteo y las inspecciones en campo se pudo identificar que el deslinde predial no coincide con la realidad existente, por lo que en muchos casos en realizar el emplazado vial con la información base científica no permite repartir las cargas urbanísticas de forma equitativa ocasionando tanto malestar a la población y ocasionando que se genere remanentes y afectaciones innecesarias que al final dificultan la ejecución de las obras de acuerdo a la planificación vial, además se pudo también en un tramo que posteriormente les indicaré se pudo también identificar una inadecuada diseño de intersección vial y además un tramo de vía en donde se encuentra emplazado una edificación patrimonial la cual actualmente se encuentra afectado por el trazado vial vigente, además se hace la redefinición del polígono como se puede ver del polígono de área verde lo que actualmente está establecido como tal como área verde, se redefine porque existe ya aquí esta vía Enrique Arízaga Toral al ser una vía de carácter estatal se tendría que cumplir con el retiro desde el eje de la vía a 25 metros a cada lado, es el derecho de vía que la ley orgánica del sistema nacional de infraestructura vial nos dispone es por eso que se redefine el polígono mencionado, la propuesta es clara en ese sentido por los motivos que les indique anteriormente son problemas de eje referenciación el deslinde predial hay tramos viales en los que ya se encuentra conformado no en su totalidad pero si están conformados la mayoría de tramos, en los tramos viales 1,2,3,4,5 y 6 cómo se vio en el mapa anterior se detectaron problemas de eje referenciación ocasionando que se generen remanentes y afectaciones, en este caso por lo que se propone el desplazamiento del eje de las vías sin alterar la sección de las mismas logrando que coincida con los cerramientos definitivos con los que se encuentran actualmente consolidados los tramos viales, en este tramo 1 se puede observar claramente la línea roja entre punteada es la lateral vigente aprobada en el 2017 o ratificada mejor dicho en el 2017, y la línea la que se propone es la línea negra la cual con el equipo de la unidad de vías y la dirección de Planificación se hizo el levantamiento, se ha hecho el levantamiento de todos los tramos para poder ajustarlos a la realidad en este caso si es que mantendríamos está línea roja como se ve en la imagen se estaría ocasionando este remanente que sería de línea negra donde está el cerramiento hacia la línea roja planificada y actualmente vigente, entonces lo que se intenta es desplazar estos ejes para que se coincidan con los cerramientos de antes que están ya conformados en algunos casos no en todos y mantener la sección de la vía, otro de los motivos es que también necesitan ya ejecutar obras y la planificación lógicamente tiene que estar coincidiendo con las realidades es otro de los motivos por los que se hace este ajuste vial, en este caso de la misma forma el tramo 12 se puede notar claramente el desfase de la línea vigente con la conformación actual del tramo, existen aún predios que no están edificados en su momento iniciarán con procesos de certificados de afectación lo que implica el hecho de edificar de hacer una edificación los predios, entonces para evitar este tipo de problemas de que tengan que comprar remanentes de que al frente tendrá que afectar por eso es que se propone este desplazamiento, en este caso es una de las vías que también ya tiene ya está pavimentada, ya está con obras, en el tramo 3 es una calle de retorno se nota claramente el desfase que existe actualmente también existen unos dos predios al norte de la vía que aún son lotes vacantes, se va ajustando de acuerdo al levantamiento que se hizo con los equipos topográficos, el tramo 4 es otro caso en los que ya están vías ejecutadas, vías implementadas servicios tienen toda la infraestructura sin embargo también hay todavía predios vacantes por los que en un futuro se irán conformando y terminando de conformar, de igual formar el tramo 5 es un tramo justamente al final del sector de actuación, de igual forma este tramo vial no está conformado en su totalidad, el que menos edificado está por lo tanto es mucho más manejable este tipo de propuestas de desplazamientos viales, aquí también hay un pedido bastante para el Presidente del barrio aquí la vía ya está aperturada en algunos tramos en 8 metros, sin embargo no coincide la planificación vigente con los cerramientos ya establecidos ya conformados dentro de todo este tramo, ya está aperturada no tiene sentido mantener una lateral en la cual se ocasione remanentes en un lado y afectación en el otro, en el tramo 7 aquí ya es algo particular como le decía al inicio de la exposición aquí ya existe una edificación de carácter patrimonial de acuerdo a la información que nos hicieron llegar este edificación con la planificación vigente como se nota la línea entrecortada roja estaría afectando dicho inmueble por lo que la intención es dejarle con esa propuesta en línea de fábrica y trabajar en lo que es el reparto modal como se nota aquí en la gráfica haciendo una vía la calzada en una sola dirección y dejándole en línea de fábrica siendo una cera de 3.80 a un lado y al otro de 1.20 con una calzada de 3 metros para poder salvar esta edificación patrimonial, cabe mencionar cuando se afectó esa edificación en el 2017 esta edificación no estaba dentro del inventario de bienes patrimoniales sin embargo después se inició con esos procesos por parte del propietario del inmueble, en el tramo 8 se puede evidenciarlo una intersección conflictiva desde el punto de vista de los Ingenieros Civiles dentro de la dirección de Planificación nos sugirieron a hacer este cambio porque el eje puede causar accidentes manteniendo con esta dirección generaría problemas de visibilidad para los conductores por lo que se hizo también el desplazamiento del eje de la vía, aquí no está conformado son lotes vacantes además de acuerdo a la información de Control Municipal tampoco hay despachar líneas de fábrica entonces no habría problema en desplazar dicho eje, este es otro caso del ajuste vial esta vía en la planificación del 2017 no constaba como planificada dentro de la propuesta, sin embargo la necesidad conversando con el territorio de San Joaquín nos supieron indicar que están con proyectos de alcantarillado aquí está consolidado como se nota en las fotos, y por lo tanto se veía pertinente en esta propuesta de planificación ya emplazar como tal como una calle peatonal de 4 metros no se genera ninguna afectación, ningún remanente se mantiene tal cual simplemente se compra dentro del plano como una vía planificada peatonal para que luego puedan continuar con el tema de la infraestructura de alcantarillado esa es la intención del GAD parroquial, en cuanto a la reserva de suelo para destinar a área verde como les decía anteriormente aquí está frente a la vía Enrique Arízaga Toral siendo esta una vía estatal tenemos que respetar el derecho de vía que así lo indica la ley de infraestructura vial, entonces antes estaba el área verde hasta la vía llegaba exactamente hasta la vía sin embargo con este derecho de vía que hay que cumplir hicimos la reconformación de esta área verde quedando reducida en un 30% queda el total del área verde vigente, estos serían los cambios bueno este sería ya el cambio general que se presentaría ya al Concejo con todos los cambios y los ajustes viales y reconsideración del área verde para su conocimiento y aprobación muchas gracias por la atención.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Arquitecta Yulisa, espero se haya mejorado el audio me confirma si es así, estimado Alfredo que haga uso de la palabra usted siga por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, gracias por la presentación a la Arquitecta, yo tengo una duda puntual voy a ser muy concreto está claro que lo que se pretende es que se ajusten o realizar algunos ajustes viales y además redefinir la reserva de suelo destinada para área verde ubicados en los sectores que ya nos fueron presentados, yo la pregunta puntual que tengo es si es que queremos definir esto debo estar ya definido verdad, entonces esta definición en donde consta y si es que la respuesta es que esta definición consta en la reforma re planificación y reconsideración de determinantes de la cabecera parroquial y los sectores 2b y 2f de San Joaquín y los sectores urbanos 017 o más bien O17 y O13A, estas determinaciones y esta reforma re planificación y reconsideración son ordenanzas del Concejo Cantonal en su momento dado esa es la duda puntual estimado señor Vicealcalde y en base a la contestación a estas preguntas si usted me permite mantenerme en el uso de la palabra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Alfredo con todo gusto, no sé si Yulisa o la dirección de Planificación que den respuesta lo mencionado por el Concejal Alfredo Aguilar.

TÈCNICO DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: en el caso de este tipo de ajuste o bueno de la planificación vial consta en alguna ordenanza, como tal no, no consta en ninguna ordenanza lo que sí consta es dentro de esta reforma que fue aprobada en el año 2017, esta reforma no tiene una ordenanza es decir no se aprobó mediante ordenanza eta reforma, no constaría dentro de ninguna ordenanza, esta planificación ya viene desde el 2015 se ratificaron en algunos tramos viales en el 2017 pero no consta en dentro de ninguna ordenanza.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde si me permite.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: siga Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: la resolución del año 2017 entonces se tomó en base a que artículo o en base a que consideración, si no se hizo a través de una reforma a la ordenanza como se lo hizo, esa sería la siguiente pregunta y si estamos hablando de sectores de planeamiento no es la única manera de hacerlo a través de una ordenanza no se pueden determinar estos sectores de planeamiento a través de una ordenanza o también se lo puede a hacer a través de algún otro documento técnico y jurídico esa sería la segunda pregunta.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: listo no sé si atienden la consulta del Concejal Aguilar, Julián por favor algún conocimiento sobre el tiempo que permanecen en la planeación.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: señor Vicealcalde, señores Concejales bueno dentro de la dirección de Planificación y al hacer el análisis de los antecedentes de las planificaciones vigentes encontramos algunos procesos que se habían aprobado en la aplicación del artículo 102 de la ordenanza, 103 de la ordenanza o en su defecto ni siquiera mencionando al artículo de la ordenanza a la cual se hace el cambio, es por eso que nosotros habíamos visto el procedimiento que vimos por ejemplo en el caso anterior si consta dentro de una ordenanza específica y al hacer un cambio de determinantes necesariamente tenemos que hacer el ajuste a la ordenanza como mencionaba incluso el señor Síndico municipal, en este caso lo que tenemos como antecedentes, bueno cabe indicar que hay algunos antecedentes ya para estas reformas que se han ido dando en el tiempo y la última es del 2017 si no estoy mal que es la que está aprobado por el Concejo Cantonal en el cual no se establece una ordenanza específica dentro de estas reformas solo se define un plano que está indicado en pantalla y es el que está vigente aprobado por el Concejo Cantonal pero no hay una ordenanza que respalde este plano, y obviamente al tener este antecedente y al hacer el ajuste de determinantes, perdón del trazado vial que es lo que estamos poniendo a consideración veíamos que a lo mejor no lo podíamos anclar a una ordenanza a cual reformar puesto que como les menciono no hay ordenanza que esté con la que se hicieron las modificaciones en el año 2017, no sé si por ahí la aclaración señor Vicealcalde, señor Concejal.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Vicealcalde si me permite con esto termino la intervención.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: siga por favor Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias estimado Pablo, está era mi duda puntual señores y señoras Concejales, compañeros y compañeras, nosotros hemos hablado ya varias veces de estos artículos 102 y 103 de la ordenanza del 2003 así también lo hemos hecho el artículo 51 de la ordenanza de Áreas Históricas y Patrimoniales, hay un informe del Procurador Síndico municipal de hace pocos días atrás que claramente indica aquello Omar no me va a dejar mentir que cuando se trata de una reforma a algo establecido en una ordenanza se lo tiene que hacer conforme lo hicimos en el punto anterior, reforma aquella ordenanza en la parte necesaria para poder cumplir o poder llegar a lo que se quiere llegar, en este caso hay unos sectores de planeamiento el 2b, el 2f, el O17, y el O13A, y estos sectores de planeamiento están determinados en una ordenanza los unos en San Joaquín y los otros en la ordenanza del año 2003, nosotros al estar aprobando esto como una resolución de Concejo Cantonal más allá de la pertinencia técnica por favor en eso soy absolutamente claro más allá de que sea necesario hacer estos ajustes viales porque además la Arquitecta decía en la práctica está sucediendo distinto de lo que está en el papel, entonces con toda la razón y con toda la lógica técnica yo creo que hay que realizarlo pero vuelvo a decir y argumentar lo que ya lo hecho en algunas ocasiones anteriores en el tema del procedimiento, que este Concejo Cantonal además ya se pronunció en el mes de enero de este año con un proyecto otro en otro sector de la ciudad pero que el fondo era bastante similar, es decir una reforma a algo que está establecido en una ordenanza, la ordenanza no solamente establece determinantes, la ordenanza establece determinantes, establece sectores de planeamiento, establece ejes viales, establece reservas de suelo, etc., y si es que hay que cambiar esos ejes viales o esas reservas de suelo o esas determinantes en mi concepto se debería a hacer a través de una reforma a la ordenanza y si me gustaría escuchar también aunque ya lo escuchado por varias ocasiones pero para tranquilidad de todos el criterio del señor Procurador Síndico municipal, hasta ahí mi intervención señor Vicealcalde en este punto y ruego me disculpe porque hice uso 3 veces de la palabra pero era por las dudas que tenía y que me han sido absueltas de manera continua, gracias Pablo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Alfredo más  bien muy gentilmente sus consultas de su intervención, estimado José por favor nos aclara esta situación que ha manifestado el Concejal Alfredo Aguilar.

PROCURADOR SÌNDICO: con mucho gusto señor Presidente de la sesión, la referencia que ha mencionado el Dr. Alfredo Aguilar de un pronunciamiento efectuado por Sindicatura municipal en cuanto a un tema específico de Áreas Patrimoniales, hace énfasis en que cualquier cambio en las determinantes, cambios de determinantes para la aprobación de algún uso u ocupación de suelo es necesario obviamente que este se lo haga a través de una reforma a la ordenanza puesto que como también así lo ha dicho el señor Concejal Aguilar, estas determinantes han sido establecidas por los señores Ediles en una ordenanza y cualquier cambio o modificación debe hacérselo conforme la ordenanza con la que cuenta el GAD municipal de Cuenca que es para el tratamiento la iniciativas se reforma de normas en este caso ordenanzas nuevas o cualquier otro tipo de reforma, sin embargo me gustaría también dejar claro que nuestro pronunciamiento como Sindicatura iba encaminado específicamente a las determinantes cuando estas se ven afectadas obviamente es un cambio o una modificación en la ordenanza, cuando la afectación o los cambios van a un tema de planificación que no es parte de la ordenanza si no se encuentra en otro cuerpo pero que no ha sido contemplado dentro de la norma y en base a los artículos que también se han mencionado aquí el 102, el 103, pueden ser llevados obviamente a conocimiento del pleno y a través de una resolución pueden ser adoptados, recordemos y traigo a la memoria simplemente que en una sesión si mal no recuerdo es en el mes de enero de este año una de las consultas para la no aplicación del artículo 102 señor Presidente de la sesión justamente fue que si se trataba de un cambio de determinantes y por ende esos artículos no era procedentes, sin embargo al no ser cambios de determinantes en algún otro caso que se ha llevado a conocimiento del Concejo los artículos son totalmente procedentes, gracias Presidente de la sesión.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted señor Sindico efectivamente la Arquitecta Yulisa y Julián hacían énfasis que no se trata de cambio de determinantes básicamente estos ajustes obedecen a estas diferencias que por varias ocasiones han venido ya al Concejo Cantonal a través de la Comisión de Urbanismo, y que obviamente obedecen al acontecimiento de la información del territorio, estimado Omar me ha pedido la palabra continúe por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchísimas gracias Pablo Presidente de la sesión de Concejo en este momento, realmente estoy muy preocupado con lo que quizás podamos como Concejo Cantonal en estos momentos resolver por cuanto lo manifestado por Alfredo con toda la propiedad del caso ya viene desde enero manifestándose varios espacios sobre el marco legal de actuación que el Concejo Cantonal debe tener y generalizo no este Concejo si no en general el Concejo Cantonal del cantón Cuenca, el marco legal vigente que permitirá el desarrollo el crecimiento la organización armónica territorial, corroborado por lo que dice el Dr. Saud respecto a las varias consultas que se han realizado en su debido momento y con lo que acabo de escuchar del Arq. Cuenca me deja muy preocupado porque si no estoy equivocado  la pregunta puntual que Alfredo hacía es que si en el 2017 estas decisiones que se han tomado obedecen me refiero a la de re planificación y reconsideración de determinantes de la cabecera parroquial en los sectores 2b y 2f de San Joaquín y lo sectores urbanos O17 y O13 así está textual conforme el punto de la convocatoria, esta re planificación no se la hizo en referencia a reforma de una ordenanza si no a una resolución basada en los artículos 102 o 103, lo cual denota que ese en el 2017 como tal se ha procedido fuera del marco legal y hago referencia a aquello porque acabo de escuchar nuevamente el criterio que el señor Procurador manifiesta de que los cambios de determinantes deben estrictamente realizárselo en una reforma a la ordenanza y no como una resolución según se lo manifiesta, sin embargo nosotros estaríamos pretendiendo en este momento resolver un tema para ajuste viales y redefinición de la reserva de suelo pero sobre una reforma que en su momento fue ilegalmente establecida porque no se la hizo en base a la reforma a la ordenanza en cuestión, no sé si estoy en lo correcto pero la ordenanza que está vigente en el cantón Cuenca es la que reformó la ordenanza de 1999 es decir está reforma está vigente desde el 2003 y desde ahí no ha habido una reforma como tal o no ha habido otra ordenanza en cuestión desde el 2003 hasta la fecha con mucha pena debo manifestar se han estado resoluciones de cambios de determinantes pasado en el 102 y en el 103 de la ordenanza gorda perdón en lo coloquial del término pero parece que así se lo conoce en el círculo profesional de la Arquitectura o en su defecto en el artículo 51 de la ordenanza para la gestión y conservación de las áreas históricas y patrimoniales del cantón Cuenca pero resulta que esos cambios de determinantes se lo ha estado haciendo de una manera no legal por cuanto no se lo hacía con la correspondiente reforma de ordenanzas en cuestión sino por simples resoluciones del Concejo Cantonal, ahí señor Procurador quisiera que usted nos ayude a solventar esta inquietud, si es que lo que está puesto en el orden del día de hoy hacer este ajuste vial y redefinición de la reserva de suelo a una reforma a la re planificación que se ha hecho en el 2017 cuya reforma no se la hizo reformando la ordenanza sino en la aplicación del 102 y 103, acaso en esta situación no estaríamos doblemente incurriendo en algún error porque más bien pensaría yo de que lo más oportuno y lo que legalmente debería corresponder a ejemplo de lo que se acabó de hacer en el punto 3 de la sesión del día de hoy más bien proceder a una reforma de la ordenanza al menos en lo que corresponda en el sector de planeamiento para evitar incurrir en ilegalidades señor Presidente de la sesión de la mañana de hoy, no sé si la inquietud que estoy planteando está clara y si es que luego de la intervención del Dr. Saud procede le pediría que me permita continuar en el uso de la palabra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: con todo gusto Omar, efectivamente señor Sindico aclararnos si es que la vía que la estamos optando para aprobar no sé si estos reajustes es la correcta, básicamente creo que en eso se redefine las inquietudes tanto del Concejal Álvarez como del Concejal Aguilar, por favor proseguir después que pueda continuar Omar.

PROCURADOR SÌNDICO: gracias señor Presidente, señores miembros del Concejo la respuesta y el fundamento para el tratamiento de este punto en el Concejo es un tema absolutamente técnico, como manifesté en mi intervención anterior la ordenanza que se refiere al artículo 102 y 103 que refiere a cambios de determinantes es muy claro, si lo que se está tratando en este momento y que debe ser obviamente expuesto y sustentado desde la parte técnica es un cambio de determinantes no puede ser tratado de esa manera ya que tendría que llevarse a una reforma de ordenanza como lo dije y fue pronunciamiento de Sindicatura, caso contrario si no es un cambio de determinantes y es un cambio en planificación entre una de las opciones que los mismos artículos 102 y 103 prevén como opciones cuando no han sido considerados estas áreas de planeamiento de uso o alguna situación técnica de esta clase podría ser completamente factible ya que no es un cambio de determinantes como así se lo ha exigido por parte del Concejo al no ser tratado de esa forma sino a través de una reforma de ordenanza, es un tema eminentemente técnico que debe ser sustentado y planteado desde ese ámbito.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias José, quizás Omar continúe con el uso de la palabra. 

MGST. OMAR ÁLVAREZ: sí muchísimas gracias, sumamente clara la respuesta del Dr. Saud respecto a lo que en este momento nos corresponde a hacer y claro luego de la exposición la explicación correspondiente de los técnicos la propuesta es solamente es hacer ajustes viales y la redefinición de la reserva de suelo, pero la inquietud que queda esta potencial decisión se va a dar sobre una reforma que se lo había hecho en el 2017 en la que en ese momento se realizó sobre la base de re planificación y reconsideración de determinantes, es decir lo que hoy trataríamos de decidir está fundamentado en un hecho que se lo realizó en el 2017 haciendo un cambio de determinantes y en ese momento por simple resolución del Concejo Cantonal de tal manera que la ordenanza vigente al momento sigue siendo la del 2003 en la que contempla otra situación, ratifico perdón si es que soy y exagero en mi intención explicativa, estamos pretendiendo resolver sobre una resolución que en su momento no fue adecuada porque no se la realizó con la reforma a la ordenanza respectiva si no por simple resolución en el Concejo Cantonal, ahí mi preocupación de que vamos a incurrir en un doble error de aceptar y dar el hecho como válido lo que se realizó en el 2017 y sobre ese hecho que en teoría en principio aparentemente no fue legal ahora asumir una responsabilidad de una re planificación más allá de que técnicamente es lo que corresponde pero que desde el punto de vista legal no debería ser el camino adecuado si no efectivamente realizar la reforma a la ordenanza correspondiente, bueno esta era la inquietud la doble inquietud respecto a la legalidad de actuar sobre algo que en su momento no fue legal, gracias señor Presidente de la sesión.

A ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Omar, creo que si el tema de reformas se lo hizo no al margen de la ley cambiando determinantes no la conocemos, sin embargo estos reajustes técnicos a mi entender de acuerdo a la explicación del señor Síndico podrían hacérselo vía resolución tal cual estamos proponiendo, Diego por favor usted tiene la palabra.

PHD DIEGO MORALES: gracias señor Presidente de la sesión, nada más yo quisiera consultar un tema a Julián que ha estado absolviendo estos temas técnicos luego de escuchar la intervención del señor Procurador Síndico en lo cual indica que es un tema netamente técnico y que en el informe de Sindicatura aclara que si se tratara de un tema de determinantes no es posible, pero si o se trata de determinantes es factible llevarlo adelante consulto específicamente con el fin que quede en actas a Julián o al equipo de Planificación quienes consideren, si es que en este punto en alguna parte o sea la documentación o la planificación que se está llevando adelante se incluye o se afecta las determinantes en algún sentido, después de esa respuesta señor Vicealcalde continuar con el uso de la palabra.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Diego, Julián por favor.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: sí muchas gracias señor Presidente de la sesión, efectivamente como se mostró en la presentación lo que hacemos es un ajuste vial es decir las determinantes de uso y ocupación de suelo referidas a retiros, a alturas o las actividades que se puedan emplazar dentro de este tema de análisis no las estamos modificando se mantienen y por eso es que hacemos única y exclusivamente los ajustes viales y redefinición de equipamiento.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Julián, Diego continúe con el uso de la palabra.

PHD CRISTIAN ZAMORA: sí muchas gracias señor Presidente de la sesión, una vez de escucharle al señor Procurador Sindico también tener la verificación en la revalidación en dos ocasiones por parte de Planificación que no se están afectando las determinantes señor Presidente de la sesión, yo mocionaría que se apruebe este punto.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Diego, previo a colocar en el chat punto 4, Alfredo usted tiene un comentario en el chat haga uso de la palabra por favor nos pueda dar una explicación.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Vicealcalde, me veo en la obligación de a hacer uso una vez más de la palabra, las exposiciones técnicas creo que han sido claras sin embargo lo que hay que reflexionar es cualquier cosa cualquier aspecto que esté contenido en una ordenanza originalmente debe ser cambiado si es que se quiere aquello a través de una ordenanza o de la reforma a aquella ordenanza, esa es mi reflexión no únicamente si es que se trata de determinantes y ahí un poco mi diferimiento en el criterio con el señor Procurador Sindico, el día de mañana queremos cambiar yo no sé el plazo de algo que no es una determinante es un plazo pero que si ese plazo está comprimido en una ordenanza, ese plazo hay como cambiar solamente mediante la reforma a aquella ordenanza, el día de mañana queremos cambiar cualquier otra cosa que no sea ni siquiera un tema técnico si no sea un tema social o un tema deportivo, o un tema de una presea me explicaré con ejemplos el día de hoy, queremos cambiar el artículo 3 de la presea de la ordenanza que instituye la presea Patrimonio Cultural de la Humanidad para hacerlo más amplio, correcto podemos hacerlo pero si es que eso está contenido en una ordenanza hay que hacerlo a través de reforma a la ordenanza, entonces aquí el meollo del asunto no es si es que son determinantes o no, el meollo del asunto es que si estos ejes viales y la definición de estos espacios verdes estuvieron originalmente en una ordenanza o no y la respuesta es sí, en la ordenanza del año 2003, entonces yo me mantengo en la posición no importa que sean determinantes es un tema que estaríamos reformando el contenido de una ordenanza a través de una resolución del Concejo Cantonal sabiendo que la resolución está por debajo de una ordenanza, ya hemos hablado que si es que damos paso a esto el día de mañana cualquier resolución del Concejo Cantonal podrá reformar cualquier ordenanza, entonces esa obligación tenía de hacer uso de la palabra vuelvo a insistir el Concejo Cantonal ya se pronunció sobre esto, este Concejo Cantonal el actual me refiero al que somos parte todos nosotros en enero de este año, pero el argumento no era si eran determinantes o no sino si estaban contenidos en una ordenanza o no, no quiero ser más repetitivo del asunto ese es mi criterio señor Vicealcalde y obviamente ustedes pueden ya someter a votación hasta este punto y cada uno de nosotros ya podrá determinar su voto conforme a su criterio, gracias señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted Alfredo, si mal no recuerdo el tema planteado en enero se refería a un proyecto en la Ordoñez Lazo y Gran Colombia donde efectivamente se cambiaba el retiro frontal y se dejaba locales comerciales que efectivamente hasta consultarle al Director de Planificación si obedecían cambio de determinantes nos había dicho que sí por eso razón obviamente no procedimos a través de una resolución, José continúe usted en el uso de la palabra.

PROCURADOR SÌNDICO: gracias señor Vicealcalde y señores miembros del Concejo, efectivamente también quería intervenir nuevamente para aclarar un poco más o profundizar, efectivamente como menciona el señor Concejal Aguilar todo lo que esté contemplado en una ordenanza debe ser modificada a través de una reforma a la ordenanza, puesto que se están cambiando lo una vez ya aprobado por el Concejo, en mi intervención lo que dije es que las determinantes que han sido ya establecidas en una ordenanza en este caso refiriéndome exclusivamente a las determinantes si es un cambio de aquellas debe ser a través de una modificación a la ordenanza, los artículos de la ordenanza que estamos haciendo relación 102, 103 y otros de esta ordenanza contemplan también otros ámbitos técnicos a los que se refiere cuando no hayan sido establecidos o se encuentren establecidos estos pueden ser también modificados pero no obviamente estuvieron una vez señalados o determinados en una ordenanza, a eso me refería las determinantes es obviamente algo que fue fijado y dejado en una ordenanza y puede ser modificado a través de otra ordenanza, sin embargo otros ámbitos que requieren a la planificación que no estuvieron contemplados en la ordenanza obviamente y que no se está afectando a esta puede hacérsela a través de la resolución.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Síndico creo que nos aclara mucho más las consultas que se han ido realizando, voy a colocar punto 4 del orden del día para la votación si es que no hay ningún otro uso de la palabra, Cristian siga usted por favor.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias señor Vicealcalde, yo quisiera solicitarle porque sea reiterativo porque ahora si me genero una confusión esto no se trató específicamente en la Comisión como tal de donde venía, yo quisiera pedirle al Síndico que acaba de decirnos que si es que son temas de modificación de cualquier ordenanza tiene que ser en una reforma a la ordenanza, porque así mismo es de acuerdo a lo que manda la ley, pero no le comprendí bien en su última parte si es que era temas adicionales podrían ser mediante resolución me parece que dijo s eme cortó ahí un poco, no sé si es que él puede volver a explicar de otra forma el mismo argumento porque entiendo que lo que está indicando es que habría una casuística que sí permite mediante resolución a hacer este cambio y quisiera que eso que dijo teóricamente lo pueda asentar con algún ejemplo, voy a poner quizás un ejemplo de lo que quiero que se me ejemplifique; si es que fuera un cambio de la ordenanza del año que estamos hablando en tales cosas necesitaríamos un cambio a la ordenanza y entiendo que en el planteamiento que estamos discutiendo no lo requeriría y que se argumente porqué, no sé si nos puede por favor señor Síndico ejemplificar más allá de la parte teórica que nos ha dicho, o sea que mezcle ambas cosas digamos para poder tener un poco más de claridad en este asunto por favor.

ARQ. PABLO BURBANO, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian, José por favor.

PROCURADOR SÍNDICO: gracias sí con mucho gusto señor Concejal Zamora, para poder ejemplificar toda reforma o todo cambio que se quiera realizar a algo ya establecido en una ordenanza el camino idóneo para hacerlo es a través de una reforma a la ordenanza, puesto que esto fue establecido así por los señores miembros del Concejo, otros cambios que no se hayan establecido en la ordenanza como cuerpo legal que sea hayan dejado por fuera tal vez como anexos y que en la misma ordenanza se haya previsto que estos cambios puedan realizarse sin tener que hacer una reforma a la ordenanza puede realizárselo a través la vía administrativa o en este caso si el Concejo lo quiere resolver a través de una resolución, porqué lo digo, si todos los cuadros, anexos o planos que se establecen dentro de las áreas técnicas por ejemplo que están incorporados en una ordenanza, incorporados más no son el cuerpo de la ordenanza puede dejárselos por fuera para que estos sean modificados en cuanto al dinamismo que tiene por ejemplo el sector de la planificación, del urbanismo, caso contrario cada vez que exista algún cambio tendría que llevarse nuevamente este anexo, este adjunto o este plano al Concejo Cantonal para que reforme la ordenanza, en esas ocasiones cuando son temas de planificación que han quedado no establecidos firmes en la ordenanza si no que se ha dejado por fuera para que estos puedan ser actualizados, cambiados, modificados, se lo puede hacer a través de las resoluciones o de actos administrativos pero todo lo que conste de una ordenanza debe ser reformada a través de un cuerpo normativo de igual características, o sea una reforma a la ordenanza, no sé si con eso he sido un poco más claro.

PHD CRISTIAN ZAMORA: quizás un tema adicional señor Síndico si me permite Vicealcalde, en el caso puntual corregiría entonces que lo que se está planteando está por fuera de la ordenanza, y si es que es así, o sea aterricemos lo que acaba de decir conceptualmente al punto como tal, que es lo que está fuera de ordenanza porque ahí también me surge una duda, un anexo es parte de una ordenanza o no necesariamente, dicho de otra manera los anexos de una ordenanza entonces pueden cambiarse solo con una resolución, así en el artículo 1 diga se aprueba el anexo uno, entonces el anexo 1 puedo cambiar simplemente de acuerdo al criterio que entiendo se puede cambiar simplemente con una resolución un anexo que consta en un artículo de la ordenanza porque el artículo manda precisamente al anexo, esa la consulta y la otra es en el punto en el que estamos estas reformas viales que estamos viendo y en esta área verde, porqué argumenta usted que podría ser mediante resolución entiendo yo porque está fuera, que es esto de estar fuera de la ordenanza o del anexo eso es lo que no me queda claro asentado ya al caso particular.

PROCURADOR SÍNDICO: con gusto señor Concejal, la ordenanza tiene un cuerpo normativo un articulado en el cual están incluidos todo el desarrollo o lo que el Concejo Cantonal ha pretendido normar, aparte de eso también tornan parte de la ordenanza otros documentos con anexos, planos, adjuntos, etc., pero debe ser previsto que estos cuando sean modificables por el dinamismo del desarrollo ya sea urbanístico o de planificación estos puedan como ya dije anteriormente, se puedan modificar sin necesidad de que cada vez que algo de esto suceda se recura al Concejo Cantonal para los cambios, porque son temas de planificación de situaciones de esa clase que son dinámicas, entonces la ordenanza tendría que estársela actualizando cada vez no sé desde el punto de vista técnico de planificación cada cuanto tiempo, no sé cada dos años, cada año y eso en ocasiones es un poco problemático para la administración en virtud de que tendría que seguirse todo el proceso parlamentario para que en el presente caso como usted consulta señor Concejal la reforma que ha sido realizada en el 2017 nosotros como Sindicatura no la hemos revisado, esta reforma de lo que tengo conocimiento y mucho de ustedes que sobre usted tal vez que tiene experiencia porque es su segundo período, las reformas o cambios a ciertas ordenanzas se los venía haciendo como un debate aún en contra de la ordenanza que establece el tratamiento de las iniciativas normativas en el Concejo Cantonal de Cuenca, entonces no sé si se hizo una reforma como mencionaba el señor Concejal Álvarez, una reforma a la ordenanza a través de un solo tratamiento en el Concejo si lo que se hizo fue una resolución de Concejo como los otros actos normativos que tiene facultad el Concejo Cantonal o en qué forma se la realizó este cambio del 2017, lo que ahora nos trae en este punto es un cambio a esa reforma si esa reforma no fue llevada de manera correcta no lo hemos entrado a analizar nosotros porque el punto a tratar aquí y que se nos consultó, bueno nosotros o tenemos ningún informe presentado en Sindicatura pero el que se nos ha consultado es respecto a justamente en este cambio en este punto el cambio en la planificación, en la planificación y no en determinantes por eso yo me refería exclusivamente a las determinantes, recordemos también y para terminar señor Presidente de la sesión gracias por concederme la palabra, que dos aciertos no hacen dos errores nunca hacen un acierto, entonces tenemos que entrar bien a especificar sí la reforma que se menciona aquí que está mencionando el señor Concejal Omar Álvarez del 2017 se la realizó de esa forma o fue simplemente considerándola que la planificación o estos anexos no requerían de una reforma de la ordenanza si no un cambio simplemente a través de resolución de estos otros documentos que forman parte pero que pueden por la misma disposición de la ordenanza quedarse fuera para algún tipo de modificación o actualización expresamente para eso.

ARQ. PABLO BURBANO VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias, no sé estimado Cristian si con eso se absuelve sus consultas.

PHD CRISTIAN ZAMORA: gracias Presidente, se ha dado algunos criterios sobre este tema de lo que ha podido explicar el Síndico, pero yo más bien planteo Presidente porque o sea es un callejo medio sin salida desde el punto de vista administrativo si es que estos temas que efectivamente antes no se lo había discutido esto bien señalaba el síndico con Xavier estuvimos en el Concejo anterior, estos temas me parece que se los resolvía efectivamente con un solo debate pero la luz ya de la discusión de este nuevo Concejo Cantonal y del COOTAD en su artículo me parece que es el 322 si mal no estoy, donde manda lo que sostiene el Concejal Aguilar y de lo que hicimos en el punto anterior, o sea es un tema que va por un lado quizás a cumplir los temas jurídicos como se manda pero por otro lado el tiempo que va a tomar eso, entonces yo no sé si la salida y aquí más bien llamo a usted Presidente de la Comisión y a Sindicatura no sé si es que nos ponemos de acuerdo legalmente evidentemente que tipo de cosas tiene que ser con reforma a la ordenanza quizás el uso de suelo o las determinantes que quizás son las cosas fundamentales que podrían hacerse mediante este mecanismo y otro tipo de situaciones menores no sé si las normas prevean el hecho de hacerlo de manera directa, porque o sea bien es cierto si es que inclusive comenzamos a analizar el cambio del ancho de una vía de 7 a 8 metros que normalmente puede ocurrir y eso hacemos una ordenanza, o sea vamos a hacer un Frankenstein completo de la normativa municipal en temas de planificación que algún punto va a ser inmanejable, entonces yo más bien no sé si es que aquí lo adecuado sería quizás tomar una pausa y ponernos de acuerdo porque supongamos que votamos y se aprueba este punto, entonces eso me lleva a mí a pensar en el punto anterior que hicimos con reforma a la ordenanza por qué no lo hicimos también directo con una resolución o en el escenario contrario, supongamos que no aprobamos y en cambio otra vez regresa todo a la parte técnica y hacer los temas como corresponden y eso implica que los procesos se alargan de una manera que no vamos a fluir las cosas como se deben, entonces yo no sé cómo llegamos Presidente de la Comisión y de la sesión este rato, a un tema que hayan cosas que sean ejecutivas rápidas y otras que sí sean materia de ordenanza yo este rato si la verdad ya me quedo medio en blanco les digo con toda honestidad, porque por un lado se alargan los tiempos de manera absurda quizás podríamos llamarlo así y está la parte legal entonces a mí sí me genera Presidente ya un tema que creo que deberíamos ponernos de acuerdo y de manera rápida porque tampoco podemos detener procesos por estas cosas, cómo logramos estos cambios que pueden estar en normativa pero que son simples, aquí vimos el caso específico de 7 metros a 8 metros o sea eso cómo lo hacemos de manera ejecutiva, entonces a mí sí me queda un tema aquí de duda no sé si debamos hacer Presidente quizás compañeros una pausa y que nos convoquemos en Comisión ampliada de Urbanismo Presidente para ver estos temas y algo porque realmente no podemos estar, o sea yo les pongo compañeros el ejemplo del punto 3 por qué no hicimos también con resolución, y este sí con resolución, entonces viene un tema inclusive señor Síndico yo he leído su oficio sobre otro punto compañeros y esto es importante que conozcamos sobre otro punto que no voy a referirme exactamente a cuál es, se decía que si podemos utilizar el 102 y el 103 y la misma Comisión de Áreas Históricas como Omar y Alfredo tienen un oficio también de Sindicatura donde que dice que está tácitamente derogado el 102 y el 103 entonces estamos nosotros como Concejales en una situación que tenemos informes de todo color y sabor y va a depender del cansancio o de ya aprobemos no más y una vez sí y en otros momentos quizás el humor está de otro lado pedimos ordenanza y a veces si pedimos resolución, a mí me da mucho miedo que está cosa comience hacerse de acuerdo a las circunstancias coyunturales del momento, aquí quizás ya estamos medio cansados todos vamos ya a muchas horas de sesión entonces ya ahí que a favor o no, no en contra o en blanco y creo que esto debemos llevarlo a un tema más serio Presidente, Omar acaba de poner exactamente lo que está pasando, entonces por un lado es un informe de una cosa, por otro lado se desliza la misma Sindicatura del informe, entiendo que saben muy bien el Síndico de que les estoy hablando, en un caso es en el tema de rival que fluye el 103 en el caso de Áreas Históricas para el tema del Tadeo Torres dicen que no, entonces yo ahí si no soy experto en leyes más o menos uno entiende por la dinámica de haber estado algún tiempo pero no es nuestro fuerte este asunto y aquí sí ya creo que Presidente deberíamos hacer una pausa por último el día lunes que nos convoque a Comisión ampliada de Urbanismo con todos los Concejales y resolvamos como va a ser esto porque la ciudad tampoco puede estar haciendo reformas a las ordenanza porque yo no sé cómo se manejaría ese tema, imaginémonos 3 años de reformas y reformas entonces alguien que quiera saber algo tiene  que ir a la reforma de la reforma, de la contra reforma y ojalá no haya ha habido otra reforma y se vuelve una cosa inmanejable desde ese punto de vista, mi voto ni a favor ni en contra ni en blanco porque tengo una confusión a este punto, eso Presidente.

ARQ. PABLO BURBANO VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias Cristian se cortó un poco al final creo que el resto de la exposición fue clara, simplemente con una reflexión al punto anterior si obedece a cambio de determinantes clarísimo se cambia el COZ, se cambia los retiros y otras determinantes de sectores socialmente para los predios que son para equipamientos, en este caso que estamos discutiendo estamos analizando dice claramente ajustes viales y redefinición de la reserva de suelo destinada para áreas verdes, recordemos compañeros Concejales que en varias ocasiones la propia Comisión de Urbanismo hemos traído alguna situación referida a un cambio a un ajuste vial por situaciones precisamente de errores en la planificación o el replanteo o la relocalización y esto han sido tratados bajo la misma lógica cual es la diferencia aquí que esos mismos reajustes son en varios sectores y son efectivamente en varias vías de hecho la propia Comisión de Urbanismo les alertó en un momento dado a Planificación de que habiendo reajustes viales varios del mismo sector no nos traigan, sino que nos hagan de una manera integral por eso quizás en estos reajustes se ve el plano que nos ha indicado la Arquitecta Yulisa varios puntos varios reajustes son muy puntuales, pero a mí entender no se trata de una reforma o de un cambio de determinantes es clarísimo el punto compañeros Concejales, quizás con la intervención del señor Síndico procedería a tomar votación en virtud de que hay una moción y obviamente dependiendo la misma para poder continuar de ser el caso o dar ya por aprobado el punto, señor Sindico.

PROCURADOR SINDICO: gracias señor Presidente, dos puntualizaciones una para no dejar flotando lo que ha mencionado el señor Concejal Cristian Zamora, lo que se respondió por parte de Sindicatura en un caso completamente distinto en la aplicación de un artículo 51 de la ordenanza de Áreas Históricas y que hacía referencia a otros artículos entre los que se incluía obviamente el 102 y 103 también el 322 y 323 del COOTAD fue que nos referíamos específicamente a la ordenanza y a la forma en que el cambio que se está proponiendo debió ser canalizado y Sindicatura expresó que la ordenanza a la que se refería hablaba de una preforma a la misma ordenanza, puesto que era muy clara decía que cualquier cambio se lo debía hacer en base al pedido de la dirección de Áreas Históricas y de la Comisión de Áreas Históricas para que este tema pueda ser elevado al Concejo, a eso nos referíamos, en este caso nuevamente usted acaba de mencionar señor Presidente de la sesión algo muy importante si en este punto que se va a tratar es un tema que no está reformando ningún asunto contemplado en la ordenanza pues es completamente factible aquí lo importante es consultar y así también concuerdo con el señor Concejal Alfredo Aguilar como lo ha mencionado, consultar al área técnica respectiva vuelvo y reitero que esto es un tema técnico se le consulte al área técnica nuevamente sí esto es una modificación un cambio a algo que ya está establecido en la ordenanza o e simplemente un cambio a una planificación que no consta dentro de la ordenanza y que obviamente podría ser aprobado en base a una resolución y no sería necesario el cambio a través de una reforma, entonces el área técnica porque se puede manifestar de manera específica sobre esto.

ARQ. PABLO BURBANO VICEALCALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Sindico, quizás Julián ratificarse en lo que nos comentaba antes para dar prioridad respecto a la consulta del señor Sindico por favor.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: señor Vicealcalde, señores Concejales bueno si hacemos una referencia a todos los antecedentes donde se ubica esta propuesta tal como veíamos al principio se ubica parte de la zona de San Joaquín en donde existe una ordenanza y parte en el re planeamiento O17 que este sector que está incluido dentro de la ordenanza general del 2003, pero está incluidos a nivel de sector por ejemplo en la ordenanza del 2003 que es un gran sector de planeamiento igual que algunos sectores incluyen o no los trazados viales que existían para esa fecha y sobre esto son los que se hacen los ajustes y las propuestas viales inclusive en algunos sectores de la ordenanza 2003 aparecen sin nada de trazado vial interno y lo que se ha hecho sin modificar la parte técnica que en este caso es la consulta, yo quisiera también si me permitiría al señor Vicealcalde a las y los señores concejales si es que efectivamente esto y al igual que muchísimas otras intervenciones de ajustes viales que constan dentro de una ordenanza macro o madre que puede ser la ordenanza del dos mil tres, porque esa recuerden que es para todo el cantón y allí está definida los sectores de planeamiento, insisto indistintamente que dentro de estos sectores de planeamiento haya estado o no un trazado vial si es que esto nos va favorecer efectivamente es el camino legal hacer un ajuste normativo, yo también me permitiría sugerir definir un proceso, porque si no se va a volver inviable y manejable tanto para el proceso de aprobación como para la afección de las diferentes instancias ya sean la ciudadanía o dependencias municipales que requieren estas intervenciones, se tomara los casos que por ejemplo ya hay alguna aceptación del concejo cantonal a iniciativa obviamente de la dirección de planificación y por pedido ya sea de los centros que están ejecutando obras, el modificar una vía que en una planificación se me ocurre en el sector de planeamiento N quince que el sector consta dentro de la ordenanza dos mil tres, pero que los trazados viales no ratifican o no se expresan el detalle dentro de ese sector de planeamiento, y lo que se a traído acá es si es que la vía estaba de diez metros planificada se la reduzca a ocho por ejemplo, a pesar de cómo les digo como todo está dentro de la ordenanza dos mil tres, todo cabria dentro de una ordenanza, pero insisto como son trazados viales lo que hemos visto es que no se modifica la determinante, entonces más bien ahí si es que el proceso no es el adecuado, porque insisto a la larga todo lo que hagamos estará dentro de una ordenanza que está aprobada por el Concejo Cantonal, más bien redefinir el proceso pero insisto que sea una camino ágil para la elaboración y aprobación de las afecciones que se pongan a conocimiento del Concejo Cantonal, no sé si por allí respondí la inquietud del señor síndico y de los concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: mi estimado Julián quizás un favor adicional muy puntual respecto a una consulta que le hace Cristian en el chat, si es que se cambia está o no en la ordenanza, muy puntualmente sí o no. 

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: no sé si es que eso le digo señor Vicealcalde no sé si me permite compartir pantalla un segundito tal vez para aclarar.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: por favor si nos pueden ayudar compartiendo la pantalla.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: como bien se podrá ver en la imagen el sector en el cual estamos de motivo de análisis, no sé si le ubican esta línea que estoy haciendo el recorrido, determina lo que es el límite urbano de la ciudad de Cuenca, de esta línea hacia la derecha esta parte es el sector de planeamiento O diecisiete  que está dentro de la ordenanza del año dos mil tres, y este está dentro del sector de la ordenanza esta reformada en dos mil diecisiete, es decir las dos están dentro de una ordenanza, está dentro de San Joaquín y está dentro de la ordenanza del año dos mil tres, es decir toda intervención que se haga sobre todo dentro del área urbana en el área rural en algunas que si hay planificación como en este caso hago este análisis y en otras que no hay planificación como en este recorrido que le hago que es del sector de Barabón, que si bien no tiene planificación pero está dentro de la ordenanza que revisábamos en el punto anterior del sector dos g de San Joaquín, es decir todo lo que hagamos intervención prácticamente va a estar dentro de una ordenanza ya sea del dos mil tres, o dentro de una ordenanza que haya sido aprobada después, sin embargo como mencionábamos lo que estamos haciendo es no estableciendo ni modificando determinantes si no haciendo un ajuste al trazado vial que ya existe, y que está aprobado en esta ordenanza y ya en esta parte que está en el área urbana así mismo haciendo los ajustes y trazados viales no sé si para ejemplificar también dejo de compartir y voy a compartir la ordenanza del dos mil tres, justamente hace referencia al plan de ordenamiento para ejemplificar señor Vicealcalde.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias estimado Julián, compañeros concejales recordarles que hay una moción planteada luego de la explicación de Julián por favor señor secretario si  podemos recoger la misma y previo a eso que Omar haga uso de la palabra para proceder la votación, siga Julián.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: en cambio esta es del sector de planeamiento como diecisiete que esta con la ordenanza del dos mil tres, y para el cual en estos sectores que en esa época no había mucho trazado vial, lo que vemos es esto que está dentro de la ordenanza, pero si vamos a la realidad y a los procesos que se han desarrollado después ya tiene más trazado vial planificado al igual que el resto de áreas, esto ya tiene una planificación vial, es decir todo va estar al menos dentro del área urbana cien por ciento todo va estar dentro de la ordenanza del dos mil tres, sin que eso signifique que se haya definido en esta ordenanza del dos mil tres, un trazado vial si no que recoge y aquí lo que define básicamente son los sectores de planeamiento y las determinantes de ocupación y de uso que puedan regir dentro de ello, puesto que aquí como vemos el trazado vial es ineficiente todavía, sin embargo ya está actualizado al área rural y allí si todo nos afecta dentro de este sector, no sé si por allí la explicación señor Vicealcalde, señores concejales. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: estimado Julián sin quitar el grafico solo una consulta final, se acaba de mostrar lo que en la ordenanza costa en ese sector de planeamiento, obviamente límites y senderos pero que internamente se han ido haciendo los ajustes de la planificación vial, que se ha ido haciendo cualquier vía, incluso vía reforma de ordenanza, o vía  resolución para ir actualizando el trazado vial o haciendo los ajustes pertinentes, como se han hecho particularmente en este sector.

JEFE DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: para estos sectores lo que se ha hecho es cuando se hace la propuesta del trazado vial, no hacer modificación a la ordenanza es el proceso que se había definido, y también anclándose en el artículo ciento dos y ciento tres de la ordenanza que está vigente cuando se hacían los trazados viales y obviamente hay que reconocer que también habíamos aplicado mal a nivel de la administración municipal el articulo ciento dos y ciento tres porque también se habían hecho cambios de determinantes es decir a estos determinantes se sin hacer la reforma a lo legal, pero lo que se había hecho cuando se hacen trazados viales al no tener toda esta información interna dentro de los sectores sin hacerle modificación a esta ordenanza, por eso decía que para fines operativos dentro de este sector capaz que dentro de unos dos, tres, cinco años se hacen algunas definiciones de trazados viales orden de definición inclusive, capaz que alguna vía ya no está considerada tal como estuvo en el gráfico y ahora va por acá o de retorno o se la prolongo, e insisto para fines operativos si no definimos un proceso a seguir  tendremos como decía el señor concejal Cristian Zamora, una x reforma a la x ordenanza y así un nombre inclusive inmanejable cuando damos los procesos de aprobación, eso señor Vicealcalde señores Concejales.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias estimado Julián, finalmente procedo a la votación, quedando claro de que esta ordenanza vigente desde el dos mil tres, ha sido fruto de procesos de actualización de vías de ajustes viales, a través precisamente de la resolución del Concejo Cantonal, si es que esta situación que ha venido ocurriendo está o no enmarcada en derecho, creo que nos queda absolutamente claro no estamos cambiando determinantes en lo absoluto, y allí si concuerdo con todos los compañeros concejales cuando se cambian determinantes a si sea en el caso anterior por un predio o equipamiento tiene que ir a reforma de ordenanza, sin embargo de ello también debo decir que concuerdo con Cristian, como podemos conversar o ser realmente  eficientes en el tema del tratamiento de estos puntos, cuando en el caso en particular estamos revisando un reajuste vial y de un área verde, que no se comparece en lo absoluto con el cambio de determinantes, si vamos a tener que hacer esto cada vez a través de una reforma de ordenanza, tendremos que estar en los debates cambiando un eje o modificando un reajuste y creo que esa no sería la vía y precisamente la objetividad que tenemos, estimado Omar con usted terminaríamos el debate y procederíamos a la votación de este.

MGST. OMAR ALVAREZ: gracias mil disculpas a ver solicitado nuevamente es mi tercera intervención nada más espero ya no tener necesidad de hacerlo, tal vez indicar que la moción presentada por el concejal Diego Morales no ha sido secundada por ninguno de los compañeros, así que creo que no podría corresponder hacer la votación si no existe el respaldo a la moción, y hago referencia a aquello para intentar no dar paso todavía a este punto, dejar latente para evitar cometer errores, aquí no puedo dejar de manifestar lo que ya dije hace un momento pero con un par de datos adicionales, la ordenanza del dos mil tres es la que debería estar en vigencia en la ciudad de Cuenca, porque que yo sepa no ha habido una reforma a la ordenanza en estos ya diecisiete años, desde que se había hecho dicha reforma, luego en el dos mil diez  se promulga el COTAD, en donde en su tres veinte y dos y tres veinte y tres, se manifiesta claramente cuál es el procedimiento para hacer una reforma a la ordenanza, y es importante esta línea de tiempo que estoy proponiendo porque desde el dos mil tres hasta el dos mil diez, bajo la ley de régimen municipal si había la posibilidad de que cambios técnicos necesarios, como los que estamos observando este se lo haga vía resolución, sin embargo desde que la norma jurídica del dos mil diez del COTAD está presente, lastimosamente debo decirlo así, así lo estoy entendiendo, si es que este es el razonamiento que lo damos por válido, que desde el dos mil diez a la fecha en Cuenca se ha estado produciendo una suerte de falta de planificación o de una improvisación, porque se ha estado resoluciones técnicas en el mejor de los casos y así con todo el respeto también debo decirlo y también con absoluta frontalidad, en el mejor de los casos con resoluciones del propio Concejo Cantonal, y en otros casos incluso con simples resoluciones desde la dirección de Planificación, y lo digo con certeza de lo que estoy comentando pues tengo en mis manos documentos en donde la Dirección de Planificación, hace cambios de determinantes cosa que todavía no encuentro, porque aún no me dan las respuestas jurídicas sobre la base legal, de porque un acto administrativo simple va en contra de resoluciones del propio Concejo Cantonal, en aras de estas dificultades que estamos encontrando y concordando de que lo que aquí estamos discutiendo y las decisiones que tomemos, serán claves para lo que nos vendrá de aquí en más, no solo al actual Concejo Cantonal sino al funcionamiento en general del Concejo, y creería que es pertinente y en aras de que también ya hemos sobre pasado las cuatro horas de sesión, más bien suspender el punto como esta, para previo un taller acordar entre todos con el argumento jurídico más en profundidad y retomar esta sesión, o este punto de la sesión en otro momento, previo a tomar las decisiones porque lo que aquí resolvamos en el supuesto no consentido que se diera paso a aprobar o no este punto, creería yo que va a marcar un precedente muy grave para lo que en lo posterior debamos hacer, en este caso recalco una vez más esta solución técnica, necesaria, justificada y valida, lastimosamente no tiene un sustento jurídico, porque estaríamos pretendiendo resolver algo sobre un hecho que en su momento fue ilegal, y como decía el Dr. Saud dos equivocaciones no hacen un acierto, así que preferiría y si me permite usted lo elevaría también a moción a que suspendamos el punto tal como estamos, para previo al taller retomar en otro momento y tomar la mejor decisión para la ciudad, porque los ciudadanos son los que en definitiva van a terminar pagando los platos rotos de este vacío o de estas falencias que tenemos actualmente en la ciudad de Cuenca, esta es mi posición señor Alcalde de que suspendamos la sesión gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias mi estimado Omar, si efectivamente hay una moción que no ha sido secundada, más bien solicitarle al proponente de la moción al concejal Diego Morales que si acoge las sugerencias de los compañeros concejales, particularmente esta última del concejal Omar Álvarez para suspender y se indique la moción por favor y poder continuar. 

PHD DIEGO MORALES: señor presidente de la sesión, está colocada la moción la verdad yo considero que es un tema que sí debería pasar mediante una resolución como no ha sido secundada, entiendo que por orden parlamentario pasaría a  la siguiente moción que es la del concejal Álvarez, si alguien le secunda esa debería ser sometida a votación, sin embargo yo me acojo a sus cambios y dejo hay la moción, como no ha sido secundada Señor presidente de la sesión se debería seguir a la siguiente moción. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias estimado Diego, si usted no lo recoge, tomaríamos la moción planteada por Omar, y me parece que en el chat me ha pedido la palabra no sé si escuche Andrés por favor.

MGST. ANDRES UGALDE, de manera muy breve, a ver creo que aquí lo importante es tener claro cuáles son los objetivos de este tipo de debates, ciertamente no creo que ninguno de los presentes aquí tengamos la intención ni de complicar las cosas, ni de diferir las cosas en el tiempo por el contrario  creo que todos queremos ser operativos, y en aras de justamente garantizar esa eficiencia señor presidente y compañeros concejales, es que las reglas, los procedimientos, la normativa que se utiliza y se aplica para cada decisión tiene que estar muy clara, tal vez hoy parezca que hay una demora o una prórroga de tiempo, pero si pensamos dentro de la eficiencia del Concejo Cantonal, tal vez esta demora y llevar esta discusión hasta el último detalle,  hasta las últimas consecuencias, nos va a dar un criterio solido que nos va a ahorrar un debate como este en el futuro, quiero decir esto lo que va hacer es aclarar los criterios para que este tipo de cosas puedan pasar justamente ya como decisiones expeditas en un tiempo mínimo,  en respeto a todos los funcionarios y a todos los compañeros en el futuro, así que creo que estas cosas, este tipo de debates a demás van a servir para aclarar el tema jurídico, eso como decía el concejal Zamora, le brinda también seguridad jurídica al ciudadano, que finalmente va a tener claro cómo proceder y a nosotros mismo como Concejo Cantonal para saber, aunque nos demoremos un poco más aquello que decidamos lo estamos haciendo sobre las bases correctas y con todos los argumentos sobre la mesa, en virtud de eso señor presidente quisiera secundar la moción presentada por el concejal Omar Álvarez.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias estimado Andrés, veo en el chat que Paola también secunda, quizás señor secretario si se recogió la moción, nos comenta la misma por favor para efectos de la grabación. 

SEÑOR SECRETARIO: señor presidente de la sesión el pedido por la moción presentada por el señor concejal Omar Álvarez, fue que se suspenda el punto cuarto del orden del día a fin de que sea tratado en la comisión para luego volver a tomarlo en sesión de concejo.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, Omar si está recogido toda la moción por favor para proceder con la misma votación.

MAGST. OMAR ALVAREZ: de acuerdo estimado Pablo, y en ese taller que hace referencia, que la comisión por favor nos gustaría por lo menos a los que somos parte de la comisión de áreas históricas también que se nos invitara, por cuanto las decisiones o los análisis que ahí se hagan, tienen esta doble vía de impacto no solamente en la ciudad en la parte periférica del centro histórico, sino también esta decisión va a ser clave para las dos instancias, eso nada más gracias. 

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: a usted estimado Omar, señores concejales para su votación en el chat, me permito poner punto cuatro suspensiones del punto, obviamente en función a la moción planteada.

SEÑOR SECRETARIO: Señor Presidente de la sesión, Vicealcalde Pablo Burbano, se aprueba con once votos a favor la suspensión del punto cuarto, se registra los dos votos en contra de su persona y del señor concejal Diego Morales, con esto se puede dar por terminada la sesión del día de hoy, señor presidente de la sesión.

SE PROCEDE A TOMAR VOTACIÒN:

VOTAN A FAVOR: Ing. Iván Abril, Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Abg. Adriana Arce, Dr. Gustavo Duche, Mgst. José Fajardo, Sra. Paola Flores, Abg. Roque Ordóñez, Tnlga. Marisol Peñaloza, Mgst. Andrés Ugalde y PHD Cristian Zamora.

VOTAN EN CONTRA: PHD Diego Morales y Arq. Pablo Burbano, Presidente de la sesión.

RESULTADOS DE LA VOTACIÒN: 11 votos a favor y dos votos en contra. No consignan su voto el Abg. Xavier Barrera y el Ing. Daniel García.

ARQ. PABLO BURBANO, VICEALDE, PRESIDE LA SESIÓN: gracias señor secretario, un abrazo cordial a todos los compañeros y compañeras concejales, a quienes nos han acompañado en esta sesión, que tengan el resto del día muy bueno, un abrazo a todos. 

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 4 del Orden del Día, resuelve: “Suspender el conocimiento y resolución de los AJUSTES VIALES Y REDEFINICIÓN DE LA RESERVA DE SUELO DESTINADA PARA ÁREA VERDE, UBICADOS EN EL BARRIO RIVERAS DEL MEDIO EJIDO, CONSTANTES EN LA REFORMA, REPLANIFICACION Y RECONSIDERACION DETERMINANTES DE LA CABECERA PARROQUIAL Y LOS SECTORES 2B Y 2F DE SAN JOAQUIN; Y LOS SECTORES URBANOS O-17 Y O-13A, para que se analice en un taller de la Comisión de Urbanismo conjuntamente con las y los señores Concejales, adicionalmente que se invite a los Miembros de la Comisión de Áreas Históricas y Patrimoniales, con estos argumentos se retomará este punto del orden del día".
Termina la sesión a las 11H35.
Ing. Pedro Palacios Ullauri, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla,
ALCALDE DE CUENCA.
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